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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta y siete 

minutos). 

El Presidente: Buenos días. Vamos a dar 

comienzo a esta sesión de la Comisión Permanente 

Ordinaria del Pleno de Economía y Hacienda, es una 

comisión que se prevé que tenga una larga duración, 

entonces vamos a intentar ajustarnos al horario y a los 

turnos pactados en mesa y portavoces. Les doy a todos 

la bienvenida y vamos a comenzar con el punto número 

1. 

Punto 1.- Aprobación, en su caso, de las 

actas de las sesiones anteriores, celebradas 

los días 22 de mayo de 2017 (ordinaria) y 

31 de mayo de 2017 (extraordinaria y 

urgente). 

El Presidente: Solicito el voto a Ciudadanos.  

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor.  

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: A 

favor.  

El Presidente: ¿Grupo del Gobierno de Ahora 

Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: A favor.  

El Presidente: Quedarían aprobadas por 

unanimidad. 

(Se acuerda por unanimidad aprobar las actas de las 

sesiones anteriores, celebradas los días 22 de mayo de 

2017 (ordinaria) y 31 de mayo de 2017 (extraordinaria 

y urgente), sin observación ni rectificación alguna). 

Punto 2.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la modificación de la 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Utilización Privativa y Aprovechamientos 

Especiales constituidos en el Suelo, 

Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor 

de Empresas Explotadoras de Servicios de 

Suministros. 

(Con este punto se debatieron conjuntamente los 

puntos 3 y 4 del orden del día). 

 

El Presidente: Pasaríamos al primer bloque, 

dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación 

al Pleno, con los puntos 2, 3 y 4 que se van a sustanciar 

conjuntamente.  

El Secretario de la Comisión en funciones: 

Efectivamente, así lo ha acordado la Junta de 

Portavoces, únicamente leer los enunciados. 

Advirtiendo que en este último punto hay dos 

enmiendas a la totalidad, una por parte del Grupo 

Municipal Popular y otra por el Grupo Municipal 

Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía.  

El Presidente: Hemos quedado en mesa y 

portavoces que se van a sustanciar conjuntamente 

estos tres puntos, con un primer turno del Equipo de 

Gobierno, Carlos Sánchez Mato, que va a explicar en un 

tiempo máximo de cinco minutos el contenido de las 

propuestas, para continuar con un tiempo de tres 

minutos para cada uno de los grupos, finalizando con 

un tiempo de tres minutos del Equipo de Gobierno.  

Tiene la palabra el concejal de Economía y 

Hacienda del Ayuntamiento de Madrid.  

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, presidente.  

Buenos días a todos y todas. Indicar que,  

evidentemente, en el tiempo de cinco minutos, ni 

aunque fuera laxa la presidencia a la hora de poder 

atribuir tiempos, es absolutamente imposible entrar en 

la enorme dimensión de lo que supone todo lo que ha 

supuesto la modificación que se trae hoy a aprobación 

y que fue aprobada, valga la redundancia, por la Junta 

de Gobierno. Estamos hablando de que las sentencias 

de la sección II de la sala de lo contencioso-

administrativo del Tribunal Supremo puso fin a una 

década casi de litigiosidad acerca del método de 

cuantificación de los aprovechamientos que permiten la 

prestación de los servicios móviles, consagrando el 

primer modelo que, tras una sentencia del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea de 2012, lograba conciliar 

exigencias tanto de la normativa interna como de los 

límites impuestos por el conjunto de directivas 

comunitarias en materia de telecomunicaciones.  

El alto tribunal declaró conforme a derecho el 

artículo 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la 

denominada tasa de móviles en términos que no voy a 

detallar para no alargar esta primera exposición, e 

indicar que, por lo tanto, la finalidad de la reforma no 

es otra cosa que homogeneizar la valoración de la 

utilidad del dominio público cedido y el régimen de 

cuantificación regulado para la tasa de móviles, previsto 

por la tasa, por utilización privativa y aprovechamientos 

especiales constituidos en el subsuelo, suelo y vuelo de 

la vía pública a favor de las empresas titulares de redes 

o recursos de telecomunicaciones fijas, todo ello 

respetando al máximo los parámetros ya refrendados 

por el alto tribunal en las sentencias 1150/2016 y 

1351/2016, de mayo y junio del año pasado.  

En el informe técnico que figura en los acuerdos 

de Junta de Gobierno puede verse claramente cómo se 

han introducido, por ejemplo, las rebajas de valores 

catastrales que se realizaron después de la ponencia 

parcial de valores y entendemos que claramente 

respetan, por supuesto, las sentencias del Tribunal 

Supremo como la obligación por parte de este 

Ayuntamiento a la hora de articular los elementos 

claves de estas tasas a la hora del aprovechamiento de 

vía pública. 

Reservaré, porque no sé en qué se quieren 

centrar los grupos, el resto del tiempo, si me permite la 
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Presidencia, para ver en qué quieren entrar en detalle 

de todos los informes técnicos y de los preceptivos 

informes jurídicos y de Intervención articulados al 

efecto. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

En primer lugar doy la palabra al portavoz del 

Grupo Ciudadanos, Miguel Ángel. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Sí, muchas gracias, señor presidente. 

Ni en el Plan de Gobierno ni en el Plan 

Presupuestario a medio plazo, 2017-2019, ni en las 

líneas fundamentales del presupuesto para 2017, 

tampoco en el PEF 2017-2019, aprobado el pasado 

mes de marzo, se anunciaba la próxima creación de 

una nueva tasa por aprovechamiento del dominio 

público para redes de telefonía fija. Estamos hablando, 

según la memoria justificativa, de una figura que 

reportaría más de 17 millones de euros al 

Ayuntamiento; 17 millones que muy probablemente 

repercutirían las empresas sobre los usuarios. Pasamos 

de 3 a 17 millones y vemos que tampoco quiere 

acometer ninguna rebaja en los impuestos, ni siquiera 

cuando tenemos resolución declarando inconstitucional 

la plusvalía.  

Tenemos dudas con estas tasas que esperamos 

también nos aclare, pues, a día de hoy, ni el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea ni el Tribunal Supremo han 

declarado contrario al ordenamiento el sistema de 

cuantificación y exigibilidad de la tasa establecido en el 

artículo 24.1.c de la Ley de Haciendas Locales, así que 

optar por aplicar a la telefonía fija las reglas de la 

telefonía móvil establece un mínimo de incertidumbre. 

Si se anula el acuerdo de imposición de la nueva 

tasa, al haber eliminado la exigibilidad de la tasa en la 

Ordenanza de Suministros, tenemos dudas de si se 

podrán practicar liquidaciones por ese o esos periodos 

en los que hubiera estado vigente esta ordenanza. Esto 

rogaríamos nos lo aclarasen. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

En segundo lugar tendría el Grupo Socialista… ¿Va 

a intervenir Ransés o Érika? 

(Afirmación de la señora Rodríguez Pinzón). 

Érika, tiene la palabra Érika. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Sí, muy 

brevemente. 

Aquí nos encontramos simplemente con una 

obligación de adaptar las ordenanzas municipales a las 

sentencias de la justicia europea, es por tanto una 

obligación. Yo creo que la forma en que se está 

proponiendo hacerlo es correcta y nosotros no estamos 

de acuerdo con las enmiendas a la totalidad que se 

proponen desde los otros grupos políticos porque, 

primero, encontramos que están mal redactadas, no 

son claras, con lo cual no tenemos claridad sobre lo que 

están proponiendo. En un momento nos dicen que no 

se está de acuerdo con la fórmula de cuantificación de 

la tasa y luego nos dicen que, desde un punto de vista 

técnico-jurídico, no tienen nada que objetar, con lo cual 

no nos aclaramos si están o no de acuerdo. También se 

argumenta que se está en contra de la tasa en términos 

presupuestarios por superávit y la baja ejecución y, en 

ese sentido, no lo entendemos lógico porque no podría 

hacerse que unas empresas tributaran por un mismo 

hecho imponible y otras no. Es una cosa de coherencia, 

encontramos.  

Por otro lado, en cuanto a Ciudadanos, también 

argumenta que se crea un nuevo gravamen que no se 

estaba contemplando en ninguna medida fiscal, pero 

nosotros creemos que es mejor crear el nuevo 

gravamen que dejar fuera nuevamente a estas 

empresas con un mismo hecho imponible para las que 

otras sí se gravan, con lo cual lo encontramos 

consistente y no estamos, digamos, a favor de este tipo 

de enmiendas que se proponen. 

Gracias.  

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por el Grupo Popular, Iñigo Henríquez de Luna. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Muchas gracias, señor presidente. 

En fin, no sabía hoy que el Equipo de Gobierno y 

el Partido Socialista iban a actuar al unísono. En fin, en 

este extraño reparto de papeles, claro, cuando les 

llamamos costaleros pues por algo será, pero en fin 

digo yo que el que nos tendrá que criticar la enmienda 

a la totalidad pues será el concejal, que no lo ha hecho 

desde luego en su primera intervención. Nosotros 

hemos intentado justificar que, desde el punto de vista 

técnico-jurídico, estamos a favor de lo que está 

haciendo el Equipo de Gobierno, separando y 

clarificando tres tasas para el aprovechamiento del 

suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública. Nos parece 

bien técnicamente ese planteamiento y no tenemos 

nada que objetar. Nosotros vamos a votar a favor del 

punto 2 y a favor del punto 3, pero vamos a votar en 

contra del punto 4 porque hemos presentado una 

enmienda a la totalidad. Es decir, nosotros no 

entendemos que este Ayuntamiento, claro, la portavoz 

del Grupo Socialista ya nos lo ha dicho, están a favor de 

crear un nuevo gravamen, la izquierda siempre… 

Cuando dije el otro día lo de meter en la cartera, se lo 

tomó muy mal el señor concejal, pero es verdad, a 

ustedes, todo lo que es subir la presión fiscal, les 

encanta, eso es meterle la cartera al contribuyente, no 

es nada más que eso. Si a usted le molesta, pues lo 

siento pero es un término fiscalmente muy utilizado. 

Nosotros estamos en contra de que se siga 

subiendo la presión fiscal en esta ciudad. Nosotros 

estamos en contra de que se incremente la 

recaudación, en este caso por la telefonía fija, en 17 

millones de euros con la nueva ordenanza. Estamos en 

contra de la voracidad recaudatoria de este Equipo de 

Gobierno, que en los presupuestos de este año ha  

previsto un incremento de recaudación de 91 millones 

en plusvalías, a pesar de la sentencia del Constitucional 

que ya sabíamos que se iba a producir; casi 90 millones 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

Fecha de edición 

28 de junio de 2017 

Página 7 

Núm. 1.457 

 

Sesión (012/2017/049), ordinaria, de 19 de junio de 2017 Comisión Permanente Ordinaria de Economía y Hacienda 

en el impuesto de bienes inmuebles; 38 millones de 

euros en la TRUA, solamente para las actividades 

económicas, en esa obsesión que tenemos solamente 

por unos y no por otros; 3 millones de euros en el 

impuesto de circulación y 750.000 € en la tasa de 

cajeros, y a eso queremos incrementarle 17 millones de 

euros en la recaudación por esta nueva tasa. 

A nosotros nos parece que está bien que la tasa 

exista, pero no estamos a favor de que se aumente la 

recaudación. Sencillamente por la misma razón que nos 

opusimos a la hora de la tasa de cajeros, porque al final 

este tipo de subidas, de tasas, las compañías las 

terminan repercutiendo en el usuario final, es decir, al 

final el ciudadano va a pagar más a la compañía para 

compensar el incremento de la tributación que 

establece esta nueva tasa. Y esa es la razón por la cual 

nos oponemos.  

Creemos que con el superávit económico que 

tiene este Ayuntamiento y con las cuentas públicas que 

tiene, en fin, en buena medida heredadas por el Partido 

Popular, creemos suficiente. Lo que hay que hacer es 

todo lo contrario, a lo mejor lo que hay que hacer es 

bajar la recaudación y bajar la presión fiscal sobre los 

madrileños y no subirla como estamos haciendo cada 

vez que tenemos ocasión. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención.  

Como habíamos visto tiene, por un tiempo de tres 

minutos, más dos y medio que se había dejado de la 

primera intervención, para contestar a las preguntas. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias. 

Me hubiera encantado que hubieran defendido 

sus enmiendas a la totalidad. Mire, señor Henríquez de 

Luna, me ha costado llegar a acuerdos con el Grupo 

Municipal Socialista, en referencia a esta tasa, la friolera 

de medio minuto, ni ha llegado, porque es un tema de 

sentido común. Mire, señor Henríquez de Luna, esta 

tasa, mire, mire… 

(Observaciones del señor Henríquez de Luna Losada)  

Esta tasa, que estaba en una situación de 

debilidad porque era recurrir a sus liquidaciones por 

parte de las empresas de telecomunicaciones, la 

recurrieron a los tribunales ustedes. Vamos a ver, 

ustedes eran los que pusieron la ordenanza y 

recurrieron la no aplicación de la misma por la defensa 

que las empresas de telecomunicaciones hacían de sus 

intereses económicos. Ustedes eran los que hacían eso, 

o sea, deje de decir mentiras en esta Comisión de 

Economía y Hacienda. Nosotros, lo que hemos hecho 

ha sido que, una vez que el Tribunal Supremo ha dicho 

que el Ayuntamiento de Madrid tiene razón, lo que hay 

que hacer es evitar la elusión que se ha producido 

desde finales de 2016 a principios de 2017, en el que 

las empresas lo que han hecho ha sido trasladar para 

intentar no ser sujetas de la tasa que ha sido declarada 

absolutamente pertinente por parte del Tribunal 

Supremo, y lo que hacemos con estas modificaciones y 

esta ordenanza es que se cumpla lo que el Tribunal 

Supremo dijo, y de alguna manera cerrar las vías de 

escape de elusión que hacen estas empresas. Le 

recuerdo: el ataque contra las decisiones de las 

empresas lo realizaron ustedes, o sea, ¿quién metió la 

mano en la cartera a los contribuyentes además de los 

casos de corrupción en este tipo de impuesto o tasa? 

Ustedes, señor Henríquez de Luna, ustedes, ustedes 

que son expertos en meter mano en cartera, legal o 

ilegalmente. 

Claro, entonces su enmienda a la totalidad está 

basada en cero rigurosidad, pero, claro, es que ya si me 

pongo a hablar de la de Ciudadanos, ya es el colmo. 

Porque, claro, el planteamiento es… Para empezar se 

equivocan ustedes, señor Redondo, que hacen 

referencia a cómo afecta esto a las ordenanzas del 

2016. Que no, que no, que no son para el 2016, que 

son para el 2017 y 2018, no estamos hablando nada 

del año 2016. Y, segundo, dicen que es que no estaba 

incluido en el Plan Económico-Financiero y le dan al Plan 

Económico-Financiero una virtud que no tiene. Un 

poquito de rigor les pido, porque es que, si no, terminan 

despistando no solo a los medios de comunicación y a 

la población en general, sino se terminan despistando y 

haciéndose un lio con ustedes mismos. 

El planteamiento es muy sencillo. Desde el punto 

de vista de la articulación jurídica, lo que hacemos con 

estas modificaciones y con la nueva ordenanza es evitar 

que se produzca la elusión de algo que ha estado 

defendiendo el Partido Popular, y estoy seguro que  

Ciudadanos que ha estado integrado en el Partido 

Popular hasta que se han convertido en filial, para poder 

defender una determinada política fiscal que hiciera que 

el aprovechamiento del suelo y subsuelo y el vuelo 

estuviera pagando. ¿Por qué? ¿Porque es capricho de 

este concejal? No, porque es que si le estamos 

cobrando a una persona que tiene un bar en la zona 

centro de Madrid o en la periferia y le estamos cobrando 

por aprovechar el suelo, por qué no se le va a hacer lo 

mismo a una empresa de telecomunicaciones. Claro, 

ustedes, a algunos no tienen ningún problema en 

imponerle tasas, y a otros, cuando son poderosos, pues 

parece que les da un poquito más rubor. Y eso a lo 

mejor tiene que ver con eso de las puertas giratorias, 

de las cuales no quieren ustedes hablar… 

(Observaciones del señor Henríquez de Luna Losada). 

Señor presidente, pido amparo, por favor. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Es 

que no contesta nunca. 

El Presidente: Sí, por favor, vamos a dejar que 

el concejal de Hacienda pueda explicar. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Que 

nos explique por qué sube la recaudación en 17 

millones de euros.  

El Presidente: Bueno, un segundo, lleva tres 

minutos cuarenta y nueve segundos, y le quedan dos 

minutos, deje que termine con la explicación que 

seguro que viene a continuación. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 
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Carlos Sánchez Mato: Evidentemente. Porque si 

hubiera leído los informes que van anejos a la 

propuesta de modificación de ordenanzas y a la nueva 

ordenanza, verían que lo que se produce es un menor 

coste a la hora del valor de utilidad del suelo, porque lo 

que hacemos es simplemente poner en práctica la 

revisión de valores catastrales realizada en la ponencia 

parcial del año pasado y, además, ser extremadamente 

conservadores a la hora de calcular la utilidad. Y eso, 

los datos están ahí y usted lo podría haber visto, señor 

Henríquez de Luna, si le hubiera interesado en vez de 

hacer una enmienda a la totalidad así, de manera 

general, a la que no llega ni siquiera a la categoría de 

corta y pega. 

El planteamiento es que 16.449.761 € es lo que 

en derechos figuraba en esta tasa móviles y fijos, para 

que la gente nos entienda, verlo en conjunto en 2016. 

En 2017 eso cae a los 10 millones de euros por el 

proceso de elusión que realizan las compañías, y 

hacemos una previsión para 2018, con las tasas ya 

sujetas a esta realidad, de 18.044.862 €. Estamos 

hablando de poco más de un millón y medio de euros 

de diferencia con respecto a lo que en 2016 había. 

Evidentemente, sí es una subida mayor con respecto a 

2017, pero es que en 2017 las compañías lo que han 

hecho ha sido huir de la tasa, huir de la tasa, algo 

absolutamente legal, algo absolutamente legal, pero 

que evidentemente lo adecuado, por parte en este caso 

del Equipo de Gobierno, es evitar que esa situación se 

produzca y que cada uno tribute de acuerdo a lo que 

normativamente está fijado. 

Indicar que, bueno, el valor de esa utilidad 

estamos hablando de poco más de 16 €, 16,11 € por 

metro cuadrado de instalación. Estamos hablando de 

algo no solamente razonable sino que, en opinión de 

este concejal, es extremadamente reducido. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Pasaríamos a continuación a votar en primer lugar 

el punto número 2, luego el 3, y luego las enmiendas. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: ¿No 

es conjuntamente? 

El Presidente: No, es punto por punto. 

Vamos a empezar por el punto número 2. 

¿Voto de Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Abstención. 

El Presidente: ¿Voto del Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: A favor. 

El Presidente: Quedaría aprobado. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 10 votos a 

favor de los concejales de los Grupos Municipales del 

Partido Popular (4), Ahora Madrid (4) y Socialista de 

Madrid (2) y 1 abstención del concejal del Grupo 

Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

El texto de la modificación de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la Tasa por Utilización Privativa y 

Aprovechamientos Especiales constituidos en el Suelo, 

Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de Empresas 

Explotadoras de Servicios de Suministros, y que ha sido 

dictaminado favorablemente por la Comisión, queda 
incorporado al expediente). 

Punto 3.-Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la modificación de la 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

Utilización Privativa y Aprovechamientos 

Especiales constituidos en el Suelo, 

Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor 

de Empresas Explotadoras de Servicios de 

Telefonía Móvil. 

(El debate de este punto se sustanció conjuntamente 

con el de los puntos 2 y 4 del orden del día). 

 

El Presidente: Pasaríamos al punto número 3. 

¿Grupo Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

También a favor. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: A favor. 

El Presidente: Quedaría también aprobado el 

dictamen. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 10 votos a 

favor de los concejales de los Grupos Municipales del 

Partido Popular (4), Ahora Madrid (4) y Socialista de 

Madrid (2) y 1 abstención del concejal del Grupo 

Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 
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El texto de la modificación de la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la Tasa por Utilización Privativa y 

Aprovechamientos Especiales constituidos en el Suelo, 

Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de Empresas 

Explotadoras de Servicios de Telefonía Móvil, y que ha 

sido dictaminado favorablemente por la Comisión, 

queda incorporado al expediente). 

Punto 4.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la imposición de la Tasa por 

Utilización Privativa y Aprovechamientos 

Especiales constituidos en el Suelo, 

Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor 

de Empresas Titulares de Redes o Recursos 

de Telecomunicaciones Fijas y la Ordenanza 

Fiscal reguladora de la misma. 

(El debate de este punto se sustanció conjuntamente 

con el de los puntos 2 y 3 del orden del día). 

 

El Presidente: Pasaríamos al punto 4. En 

primer lugar vamos a votar la enmienda a la totalidad 

del Grupo Ciudadanos. 

¿Grupo Ciudadanos? 

 El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: En contra. 

El Presidente: Quedaría rechazada. 

A continuación vamos a votar la enmienda a la 

totalidad del Grupo Popular. 

Solicito el voto al Grupo Ciudadanos. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: En contra. 

El Presidente: Quedaría rechazada. 

En último lugar pasaríamos a votar la propuesta 

del grupo de gobierno. 

¿Grupo Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: En contra. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: En 

contra. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: A favor. 

El Presidente: Quedaría aprobada por mayoría. 

¿Mantienen las enmiendas para su discusión en el 

Pleno? 

¿Grupo Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Sí. 

El Presidente: ¿Y Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Sí. 

El Presidente: Así lo haremos constar. 

(Votación de la enmienda a la totalidad del Grupo 

Municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 

Sometida a votación de la Comisión, con carácter previo 

a la votación de la Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la imposición de la Tasa por Utilización 

Privativa y Aprovechamientos Especiales constituidos 

en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor 

de Empresas Titulares de Redes o Recursos de 

Telecomunicaciones Fijas y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la misma, la enmienda a la totalidad del 

Grupo Municipal Ciudadanos- Partido de la Ciudadanía 

(n.º de registro 2017/8000982), que figura incorporada 

al expediente, es rechazada por mayoría de los 11 

miembros presentes, con 6 votos en contra de los 

Concejales de los Grupos Municipales de Ahora Madrid 

(4) y Socialista de Madrid (2), 1 voto a favor del 

Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-Partido de la 

Ciudadanía y 4 abstenciones de los Concejales del 

Grupo Municipal del Partido Popular. 

Votación de la enmienda a la totalidad del Grupo 

Municipal del Partido Popular 

Sometida a votación de la Comisión, con carácter previo 

a la votación de la propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la imposición de la Tasa por Utilización 

Privativa y Aprovechamientos Especiales constituidos 

en el Suelo, Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor 
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de Empresas Titulares de Redes o Recursos de 

Telecomunicaciones Fijas y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la misma, la enmienda a la totalidad del 

Grupo Municipal del Partido Popular (n.º de registro 

2017/8000981), que figura incorporada al expediente, 

es rechazada por mayoría de los 11 miembros 

presentes, con 6 votos en contra de los Concejales de 

los Grupos Municipales de Ahora Madrid (4) y Socialista 

de Madrid (2) y 5 votos a favor de los Concejales de los 

Grupos Municipales del Partido Popular (4) y 

Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (1). 

 

Votación de la propuesta de la Junta de Gobierno para 

aprobar la imposición de la Tasa por Utilización Privativa 

y Aprovechamientos Especiales constituidos en el 

Suelo, Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de 

Empresas Titulares de Redes o Recursos de 

Telecomunicaciones Fijas y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la misma 

 

Finalmente, sometida a votación de la Comisión la 

propuesta de la Junta de Gobierno para aprobar la 

imposición de la Tasa por Utilización Privativa y 

Aprovechamientos Especiales constituidos en el Suelo, 

Subsuelo o Vuelo de la Vía Pública a favor de Empresas 

Titulares de Redes o Recursos de Telecomunicaciones 

Fijas y la Ordenanza Fiscal reguladora de la misma, 

queda dictaminada favorablemente por mayoría de los 

11 miembros presentes, con 6 votos a favor de los 

Concejales de los Grupos Municipales de Ahora Madrid 

(4) y Socialista de Madrid (2) y 5 votos en contra de los 

Concejales de los Grupos Municipales del Partido 

Popular (4) y Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (1).  

 

El texto del proyecto de la Ordenanza Fiscal reguladora 

de la Tasa por Utilización Privativa y Aprovechamientos 

Especiales constituidos en el Suelo, Subsuelo o Vuelo 

de la Vía Pública a favor de Empresas Titulares de Redes 

o Recursos de Telecomunicaciones Fijas, y que ha sido 

dictaminado favorablemente por la Comisión, queda 

incorporado al expediente. 

 

Los Portavoces de los Grupos Municipales Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía y del Partido Popular (Sr. 

Redondo Rodríguez y Sr. Henríquez de Luna Losada, 

respectivamente) comunican en la sesión, una vez 

efectuadas las votaciones anteriormente reseñadas, y 

a los efectos previstos en el Art. 109.4 del Reglamento 

Orgánico del Pleno, en relación con el punto primero 

apartado 7 de la Resolución del Presidente del Pleno de 

26 de julio de 2006, relativa al procedimiento para la 

aprobación de las normas y el presupuesto por el Pleno 

del Ayuntamiento, que mantienen para su defensa ante 

el Pleno las enmiendas votadas y no incorporadas al 

dictamen). 

Punto 5.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la concesión de un suplemento 

de crédito, por importe de 7.039.588,21 

euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento 

de Madrid (Distritos de Retiro, Salamanca, 

Chamartín, Usera, Ciudad Lineal, Hortaleza 

y Villa de Vallecas). 

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos 6 

a 9 del orden del día). 

 

El Presidente: Vamos pasar a la propuesta 

conjunta de los puntos 5, 6, 7, 8 y 9 de la Junta de 

Gobierno y hemos acordado en mesa y portavoces una 

intervención única del grupo de gobierno, de tres 

minutos, que la utilizaría el concejal de Economía y 

Hacienda, y pasaríamos después a la votación. 

Tiene la palabra, por un tiempo máximo de tres 

minutos, Carlos Sánchez Mato. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, presidente. 

Simplemente para indicar que, de manera muy 

resumida también por lo extenso de la documentación 

asociada a los expedientes y lo dejaremos seguramente 

para un debate mayor en Pleno, traemos a aprobación 

los suplementos de crédito correspondientes a 

proyectos por un importe de 195.087.160 € y créditos 

extraordinarios que corresponden a un importe total de 

35.326.774 €. En conjunto, entre los suplementos de 

crédito y créditos extraordinarios que sometemos hoy 

a aprobación, ascendería a la cantidad de 

230.413.934 €. 

Corresponden en este caso, como bien habrán 

podido analizar en los expedientes, la financiación de 

estos suplementos y créditos extraordinarios, al 

remanente de tesorería para gastos generales 

aprobado en la liquidación presupuestaria y que supera 

los 460 millones de euros. 

Evidentemente, pues hay actuaciones tanto en 

edificios para la Administración, como en gestión del 

propio patrimonio, con diferentes áreas y distritos de la 

ciudad de Madrid y, evidentemente, contribuirán al 

cumplimiento del Programa de Gobierno y de los 

acuerdos que este Equipo de Gobierno realizó con el 

Partido Socialista para la aprobación del presupuesto 

2017. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Como en mesa y portavoces no habíamos 

acordado si la votación iba a ser individual o conjunta, 

salvo que algún portavoz manifieste el deseo de que se 

vote individualmente, pasaríamos a la votación 

conjunta de los puntos 5, 6, 7, 8 y 9. 

¿Algún portavoz desea que hagamos votación 

individual? 

(Negación). 

Pues, entonces, pasaríamos a la votación 

conjunta de los puntos 5, 6, 7, 8 y 9.  

Pido la posición de voto del Grupo Ciudadanos, 

¿Miguel Ángel? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: A favor. 
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El Presidente: ¿Érika, por el Partido Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Íñigo, por el Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Abstención. 

El Presidente: ¿Y por el Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: A favor. 

El Presidente: Perfecto. 

Pues quedaría aprobado el dictamen. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 7 votos a 

favor de los concejales de los Grupos Municipales Ahora 

Madrid (4), Socialista de Madrid (2) y  Ciudadanos – 

Partido de la Ciudadanía (1) y 4 abstenciones de los 

concejales del Grupo Municipal del Partido Popular). 

Punto 6.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la concesión de un suplemento 

de crédito, por importe de 73.865.258,00 

euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento 

de Madrid (Áreas de Gobierno de Economía 

y Hacienda; Desarrollo Urbano Sostenible; 

Medio Ambiente y Movilidad; y Cultura y 

Deportes).  

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 5 a 

9 del orden del día y sometida a votación de la 

Comisión, la precedente propuesta queda dictaminada 

favorablemente por mayoría de los 11 miembros 

presentes, con 7 votos a favor de los concejales de los 

Grupos Municipales Ahora Madrid (4), Socialista de 

Madrid (2) y  Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (1) 

y 4 abstenciones de los concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular). 

Punto 7.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para  aprobar la  concesión de  un  crédito 

extraordinario, por importe de 

26.996.174,59 euros, en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Áreas de 

Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y 

Empleo; Desarrollo Urbano Sostenible; 

Medio Ambiente y Movilidad; y Distritos de 

Centro, Arganzuela, Tetuán, Chamberí, 

Fuencarral-El Pardo, Moncloa-Aravaca, 

Latina, Carabanchel, Puente de Vallecas, 

Moratalaz, Villaverde, Vicálvaro, San Blas-

Canillejas y Barajas). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 5 a 

9 del orden del día y sometida a votación de la 

Comisión, la precedente propuesta queda dictaminada 

favorablemente por mayoría de los 11 miembros 

presentes, con 7 votos a favor de los concejales de los 

Grupos Municipales Ahora Madrid (4), Socialista de 

Madrid (2) y  Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (1) 

y 4 abstenciones de los concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular). 

Punto 8.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la concesión de un crédito 

extraordinario, por importe de 

8.330.599,51 euros, en el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Madrid (Área de Gobierno 

de Economía y Hacienda). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 5 a 

9 del orden del día y sometida a votación de la 

Comisión, la precedente propuesta queda dictaminada 

favorablemente por mayoría de los 11 miembros 

presentes, con 7 votos a favor de los concejales de los 

Grupos Municipales Ahora Madrid (4), Socialista de 

Madrid (2) y  Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (1) 

y 4 abstenciones de los concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular). 

 

Punto 9.- Propuesta de la Junta de Gobierno 

para aprobar la concesión de un suplemento 

de crédito, por importe de 114.182.314,00 

euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento 

de Madrid (Área de Gobierno de Medio 

Ambiente y Movilidad).  

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 5 a 

8 del orden del día y sometida a votación de la 

Comisión, la precedente propuesta queda dictaminada 

favorablemente por mayoría de los 11 miembros 

presentes, con 7 votos a favor de los concejales de los 

Grupos Municipales Ahora Madrid (4), Socialista de 

Madrid (2) y  Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía (1) 

y 4 abstenciones de los concejales del Grupo Municipal 

del Partido Popular). 

Punto 10.- Propuestas del Área de Gobierno 

de Economía y Hacienda para aprobar en 

setenta expedientes, otras tantas 

declaraciones de especial interés o utilidad 

municipal, a los efectos de la obtención de 

las correspondientes bonificaciones en el 

Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras. 

El Presidente: Y pasaríamos directamente, sin 

intervención, a la votación de los puntos 10 y 11 sobre 

el impuesto de construcciones, instalaciones y obras. 

Entonces, vamos a… Bueno, lo mismo, salvo… Bueno, 

vamos a votar primero el punto 10 y luego el 11. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 
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El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: A favor. 

El Presidente: Quedaría aprobado por 

unanimidad. 

Y pasaríamos al punto número 11. 

(Sometidas a votación de la Comisión, las precedentes 

propuestas quedan dictaminadas favorablemente por 

unanimidad de los 11 miembros presentes).  

Punto 11.- Propuesta del Área de Gobierno 

de Economía y Hacienda para rectificar el 

error material advertido en el Acuerdo del 

Pleno del Ayuntamiento de Madrid de 27 de 

julio de 2016, por el que se tuvo por 

desistida la solicitud de una declaración de 

especial interés o utilidad municipal, a los 

efectos de la obtención de las 

correspondientes bonificaciones en el 

Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras. 

El Presidente: ¿Grupo Ciudadanos? 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Abstención. 

El Presidente: ¿Grupo Socialista? 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: A favor. 

El Presidente: ¿Grupo Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: A 

favor. 

El Presidente: ¿Grupo de Ahora Madrid? 

El Presidente de los Distritos de Salamanca y 

Moratalaz y Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, 

don Pablo César Carmona Pascual: A favor. 

El Presidente: Quedaría aprobado por mayoría. 

Pasaríamos al bloque de información, impulso y 

control, con el punto número 12. 

(Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 11 miembros presentes, con 10 votos a 

favor de los concejales de los Grupos Municipales del 

Partido Popular (4), Ahora Madrid (4) y Socialista de 

Madrid (2) y 1 abstención del concejal del Grupo 

Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2017/8000958, 

formulada por el concejal don Miguel Ángel 

Redondo Rodríguez, del Grupo Municipal 

Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, 

interesando conocer “cuántas y cuáles son 

las subvenciones que ha solicitado el Área 

de Gobierno de Economía y Hacienda a otras 

Administraciones, como es el caso de la 

Unión Europea, desde el inicio de gobierno 

de Ahora Madrid, como por ejemplo la 

subvención solicitada y concedida para el 

proyecto de economía social ‘Proyecto 

Mares’” y “cuáles son los motivos para 

solicitar estas subvenciones para este tipo 

de proyectos y no para otros”. 

El Presidente: Por el Grupo Ciudadanos, por un 

tiempo máximo de tres minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Doy la pregunta por formulada. 

El Presidente: Gracias. 

Por el Grupo de Gobierno, concejal de Economía 

y Hacienda. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Es una pregunta muy amplia, 

pero, por supuesto, desde el Área de Economía y 

Hacienda, y en concreto desde la Dirección General de 

Economía y Sector Público, se presta atención… No 

atención, se presta mucha atención a las posibles 

oportunidades de financiación que ofrece la Unión 

Europea a proyectos y actuaciones que entren dentro 

del marco de las competencias de nuestra área. Por lo 

tanto, bueno, evidentemente, el planteamiento es muy 

claro: es que haya financiación y líneas de financiación 

que sean ofrecidas y entremos dentro del marco de 

esas oportunidades, y que esas oportunidades estén, 

digamos, de manera conciliada, oportunamente 

coordinadas con la acción de gobierno y el Plan de 

Gobierno del actual equipo en la ciudad de Madrid. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por un tiempo máximo de tres minutos, tiene la 

palabra el portavoz de Ciudadanos, Miguel Ángel. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Sí, muchas gracias. 

Bueno, yo entiendo que la pregunta no es amplia. 

Lo que preguntamos es básicamente por qué presentan 

al Proyecto Mares para solicitar una subvención y no 

otros proyectos, y en el caso de que se presentaran 

más, qué tipo de proyectos se presentaron y qué 

empresas los lideraban, a lo cual no nos ha contestado. 

Miren ustedes, en el Programa de Ahora Madrid 

dan sus propuestas para fomentar la economía social, 

es el punto 1.2.2 Fomento de economía social, que, 

resumiendo, son: cesión de locales del Ayuntamiento, 

apoyar cooperativas con gestión de proximidad, 

comercio justo, banca ética, impulsar redes vecinales y 

promoción de productos agroecológicos. 

Esto que ustedes quieren apoyar merece todos 

mis respetos. De hecho, yo creo que detrás de estos 

proyectos hay gente realmente de alta valía, pero no 

dejan de ser proyectos que suponen sueldos bajos y de 

baja productividad. Y, realmente, si nuestros 

principales esfuerzos del Área de Economía y Hacienda 

van a ir principalmente en ese sentido, a apoyar a este 

sector de la economía, realmente esto puede ser un 

desastre para Madrid. 
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Nosotros creemos en fomentar la economía 

social, en crear trabajo de calidad, estable y, por 

supuesto, no en subvencionar y subsidiar, que es a 

veces lo que parece que quieren ustedes. 

Miren, ejemplos de economía social en España: 

tenemos, por ejemplo: el Grupo Mondragón, la 

Fundación Espriu, Clade-Grup, Unide, Ilunion o el 

Grupo Gredos San Diego, que tienen unos excelentes 

colegios. O empresas sociales asociadas directamente 

a la alimentación: como Anecoop, en Valencia, que 

factura 577 millones de euros, o como Coren, en 

Orense, con 6.000 ganaderos asociados que producen 

huevos, aves y cerdos por valor de 950 millones de 

euros. Son empresas sociales que tienen en nómina a 

más de 128.000 personas; esa economía social es la 

que necesitamos en Madrid, sin menospreciar a la 

anterior, insisto. 

Ustedes, cuando hablan del Proyecto Mares y de 

economía social, no hablan de cooperativas o 

sociedades eficaces y productivas, con excelentes 

servicios y de alta productividad; ustedes se dirigen al 

sector del comercio justo, banca ética o productos 

artesanales, agroecológicos, que son sueldos bajos y 

baja productividad.  

Esto es lo que aparece en la página web del 

Proyecto Mares: En Mares queremos crear iniciativas 

económicas que respondan a esta demanda y 

proporcionen alimentos de proximidad, de temporada, 

ecológicos y de comercio justo.  

A nosotros esto realmente nos da miedo, que 

todos estos impulsos, que sus principales objetivos 

vayan en esta dirección, porque esto más que a crear 

empleo, huele más a subsidio, y además recuerdo los 

fuertes vínculos que existen entre los gestores de estas 

cooperativas, del Proyecto Mares, y Ahora Madrid. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por un tiempo máximo hasta tres minutos, tiene 

la palabra el concejal de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de Madrid, Carlos Sánchez Mato. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, presidente. 

Sí, evidentemente, claro que hacía falta 

particularizar un poquito más lo que usted preguntaba, 

porque, bueno, necesita un poquito de claridad de 

ideas. 

Mire, señor Redondo, es que el planteamiento que 

haces en la pregunta es como si hubiera una 

multiplicidad de oportunidades que el Ayuntamiento de 

Madrid rechaza y solamente coge Mares porque le 

apetece. Que no, que no funciona así, señor Redondo. 

Mire, ha habido otro proyecto durante estos dos años 

que era susceptible de ser financiado por la Unión 

Europea, susceptible dentro del área de competencia 

de Economía y Hacienda, y era en concreto la acción 

integral de desarrollo ante el nuevo escenario 

latinoamericano, y a ese proyecto nos presentamos y 

no fuimos adjudicatarios del mismo. Ha habido dos y 

hemos ganado uno, ¿vale? Y ese segundo, bueno, pues 

me imagino que si yo le digo que analice y que me diga 

de qué iba, no lo podrá saber porque, simplemente, no 

lo ha mirado. 

Indicar que lo que es Mares es bastante más 

amplio de lo usted ha comentado, ¿no? Desde luego, 

está en las antípodas de eso que usted ha comentado: 

salarios bajos o salarios de poco valor añadido. Eso, 

evidentemente, demuestra el desconocimiento del 

enfoque integral que tiene Mares, que va sobre cuatro 

pilares: activación de procesos de recuperación, 

prototipado y co-diseño de  espacios públicos en 

desuso; puesta en marcha de un laboratorio de 

competencias, capaz de poner en valor las estrategias 

de resiliencia económica de los colectivos ciudadanos; 

impulso de procesos de innovación económica 

territorial que generen nuevo tejido económico y que 

mejoren la competitividad y sostenibilidad de las 

tramas productivas ya existentes en la ciudad; y 

estímulo de dispositivos de sensibilización, 

dinamización económica, territorial y cooperación entre 

agentes, con el fin de articular ecosistemas que 

permitan la diversificación productiva y la ampliación de 

posibilidades colectivas en materia de empleo y 

empleabilidad. 

Y hay una serie de resultados que se pretenden 

conseguir con esta actuación y, entre otras cosas, está 

el reducir el desempleo; creación de empleos de calidad 

—¡creación de empleos de calidad!—; diversificación de 

la economía local y fortalecimiento del tejido 

productivo; freno a los procesos de desigualdad social 

y empobrecimiento, intensificados durante la crisis; y 

una economía local más innovadora, dinámica, 

sostenible y compacta. 

O sea, todo eso, todo eso usted lo ha obviado en 

su pregunta y lo único que ha hecho ha sido 

despreciarlo, pero afortunadamente usted no estaba, ni 

su grupo, en… 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Estaba en nuestro programa electoral... 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Por favor… 

El Presidente: Miguel Ángel, está en uso de la 

palabra el portavoz del gobierno municipal. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: En este caso, lo que ocurre es 

que, afortunadamente, no estaba ni Ciudadanos ni 

usted en el jurado de la Unión Europea, de la Comisión 

Europea, que consideró que Madrid con este proyecto 

tenía la capacidad de ser financiado dentro de estos 

fondos que la Unión Europea pone a disposición de las 

ciudades que tienen proyectos adecuados. Si hubiera 

estado en la presentación, habría visto que… en este 

caso además fue glosado especialmente por la 

representante de la Comisión Europea en Madrid. 

Por lo tanto, indicar simplemente que ese es el 

objetivo que tiene el planteamiento de subvenciones, 
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acudiremos a todas las que presente la Unión Europea 

que tengan la capacidad de mejorar no solamente la 

economía social sino la promoción económica en la 

ciudad de Madrid. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

contestación. 

Pasaríamos al punto número 13. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2017/8000963, 

formulada por el concejal don Íñigo 

Henríquez de Luna Losada, del Grupo 

Municipal del Partido Popular, interesando 

conocer si “está el Sr. Delegado de 

Economía y Hacienda utilizando su 

responsabilidad institucional como ‘una 

enorme palanca para alcanzar otro 14 de 

abril de 1931’, tal y como afirmó el pasado 

día 6 de junio”. 

El Presidente: Por el Grupo Popular va a 

intervenir Percival Manglano. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Percival Manglano Albacar: Muchas 

gracias, señor presidente. 

Confieso que había llegado a la equivocada 

conclusión de que el señor Sánchez Mato es, pese a su 

militancia política, un ferviente monárquico, y es que su 

costumbre de confundir a la señora portavoz del PSOE, 

doña Érika Rodríguez, con la hermana de la reina de 

España, doña Érika Ortiz, me hizo pensar que la Casa 

Real estaba en la cúspide de sus prioridades, incluso en 

perjuicio de sus sostenedores políticos en el gobierno 

municipal. Pero, como digo, me equivoqué, lo admito.  

(El señor Manglano Albacar muestra un libro). 

En la presentación de este libro, La conquista de 

las ciudades, cuya autora dejó recientemente de ser su 

jefe de gabinete, el señor Sánchez Mato dijo lo 

siguiente: el poder local es una enorme palanca para 

mover otras cosas, nos puede dar otro 14 de abril del 

31. 

Me gustaría plantearle dos dudas al respecto de 

su afirmación: primera, que la Segunda República sea 

un régimen de referencia para España y, segunda, que 

su poder local esté siendo una enorme palanca para 

mover nada en España. 

En cuanto a la primera, nunca me cansaré de 

recordar a los republicanos de Izquierda Unida que el 

Partido Comunista de España pidió el voto a favor de la 

Constitución que trajo la monarquía constitucional a 

España; al cuestionar el régimen actualmente 

imperante están criticando la labor de su propio partido. 

Pero es que, además, la imagen idílica de la Segunda 

República es una de las grandes mentiras de su 

memoria histórica.  

No tengo tiempo para hacer un recopilatorio 

entero de sus desafueros, pero permítame centrarme 

solo en uno, que elijo dada su admiración por Jesús de 

Nazaret y Carlos Marx: escasas semanas después de 

proclamarse la Segunda República, mayo del 31, se 

desató en España una oleada de quema de conventos. 

La oleada comenzó aquí en Madrid y se extendió al 

resto de España. Ardieron más de cien edificios y hubo 

varios muertos. ¿Es eso lo que quiere usted para 

España, otro 14 de abril del 31 para que ardan iglesias 

por toda España? 

Segunda pregunta. Me he tomado la molestia de 

leer su entrevista en el libro. La entrevista se celebró, 

tal y como nos cuenta su autora, el mismo día que les 

llegó el requerimiento del Ministerio de Hacienda para 

hacer retenciones de crédito por valor de 238 millones 

de euros al haber incumplido la regla de gasto el año 

pasado. Y dice usted al respecto: evidentemente, la 

gente tiene que tener claro que no llegamos aquí a 

hacer recortes ni a hacer la política del Partido Popular, 

y no lo vamos a hacer, no vamos a recortar. 

Vaya, pues seguro que me he confundido de 

nuevo porque juraría que sí que ha hecho los recortes 

que prometió que no iba a hacer. Entonces, ¿qué pasa 

con esta enorme palanca que decía tener para cambiar 

las cosas en España? Por un lado, dice que va a traer la 

Segunda República con esa palanca pero, por otro, 

cuando Hacienda le dice que recorte 238 millones de 

euros, lo hace, pese a decir que no lo iba a hacer. ¿Pero 

esto qué es, una palanca o un bote de blandiblú? ¿Le 

van a devolver el dinero a quienes hayan comprado 

este libro? 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención.  

Por un tiempo máximo de tres minutos, tiene la 

palabra el concejal de Hacienda, Carlos Sánchez Mato. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Siento muchísimo tener que 

dedicar tiempo de la Comisión de Economía y Hacienda, 

que está para otras cosas, y una actitud que solamente 

se puede calificar de caciquil, que hace que yo tenga 

que responder a estos temas aquí. Yo estaría 

encantado de hacerlo en Pleno y ustedes parece que 

quieren quitarles el dinero a los contribuyentes de más 

sitios que con sus casos de corrupción. 

Lo primero que le preguntaría de manera 

metafórica al señor Manglano es si ha comprado el 

libro. Espero que sí, espero que no haya hecho otra 

cosa, espero que lo haya comprado. Y me da la 

oportunidad, incluso esa actitud caciquil en cuanto a 

darle una competencia a la Comisión de Economía y 

Hacienda que no tiene según el Reglamento Orgánico 

del Pleno, a hablar de algo que me apetece mucho 

siempre, que es hablar de la Segunda República; pero 

este no es el sitio, me hubiera encantado hacerlo en 

otro lugar. Evidentemente, sí dedico, creo que la 

etimología de la palabra república le haría ser hasta a 

usted republicano, que es dedicar la vida a trabajar por 

la cosa pública.  

Evidentemente, eso está muy lejos de lo que su 

partido haría porque, claro, esa construcción colectiva 

que se hizo durante esos años, con inicio el 14 de abril 

del 31, tuvo que ver muchísimo con evitar el saqueo 

que las oligarquías habían sometido a este país durante 
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muchísimos años de manera previa. Eso se truncó 

cuando el 18 de julio de 1936 se dio un golpe de Estado 

contra un sistema democrático. Con muchísimos fallos, 

con muchísimos errores, pero profundamente 

democrático, un golpe de Estado que nos hundió de 

lleno en una dictadura que ustedes siguen sin condenar 

y que ustedes siguen aplaudiendo. Es normal, son 

herederos de la misma, son herederos de Franco y, 

evidentemente, eso tiene muchísimo que ver… 

(Rumores). 

… Claro, sí, tiene muchísimo que ver con su 

fundador, evidentemente, y creo que sigue siéndolo de 

su partido que evidentemente estuvo ahí. 

Mire, la primera experiencia democrática en 

nuestro país es posterior al sexenio de 1868, tuvo lugar 

durante la Primera República, y entre otras cosas había 

cosas como la elección democrática de la Jefatura de 

Estado, que contrasta con ese modelo que tenemos en 

el momento actual ─pequeño paréntesis, no soy 

militante del Partido Comunista de España, respeto 

mucho lo que pudieran hacer en ese momento pero, 

desde luego, fue un grave error, un gravísimo error, 

pero yo no soy militante ni he sido nunca del Partido 

Comunista de España─. Un modelo, el actual, que tiene 

un rey, nombrado por un dictador, y ese régimen 

hereditario, caciquil y atravesado por la Ley Sálica es 

algo absolutamente contrario a mí y a mucha gente.  

Una constitución, en este caso la del 31, que pone 

en marcha un sistema parlamentario y democrático 

que reconocía la libertad ideológica y de pensamiento, 

sufragio universal, reconocimiento de voto a las 

mujeres por primera vez en la historia del país, y 

separación de poderes, algo que a ustedes les aborrece, 

claro, les supone un problema gravísimo lo de la 

separación de poderes, e igualdad constitucional entre 

hombres y mujeres. De eso somos herederos en el 

momento actual.  

También la separación total entre iglesia y Estado, 

laicidad que no hemos logrado recuperar; 

reconocimiento del derecho a la libertad de 

manifestación y reunión, que ustedes en el momento 

actual intentan socavar con cosas como la Ley 

Mordaza; eliminación de la censura en los medios de 

comunicación. Todas esas cosas, como derechos civiles 

que tenían, bueno, pues que estaban en ese periodo 

republicano, de la Segunda República, como permiso 

de maternidad, reforma agraria, bueno, pues 

evidentemente son cosas que a ustedes les traen al 

pairo; educación laica, pública y sin discriminaciones, 

solo en el primer bienio republicano se construyeron 

más escuelas y centros de instrucción que en todos los 

años del reinado de Alfonso XIII.  

Cifras record de escolarización. De 1930 a 1934 

se crecieron más de 15 puntos en escolarización. La 

tasa más alta de escolarización femenina. Todo eso a 

ustedes, evidentemente, les da igual.  

El Presidente: Muchas gracias por su extensa 

respuesta.  

Y por un tiempo similar tiene, por el Grupo 

Popular, Percival Manglano.  

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Percival Manglano Albacar: Siento 

mucho que se haya quedado sin tiempo porque me 

gustaría preguntarle algunas cosas más, pero lo voy 

centrar en dos cosas: primero, esto de que al rey lo 

nombró el dictador sabe usted que es falso. El rey es 

rey de España porque hubo un referéndum en España 

por el cual se aprobó esa Constitución, cosa, por cierto, 

le recuerdo que no hubo en la Segunda República. La 

Constitución de la Segunda República no fue aprobada 

en referéndum, y la actual vigente sí que lo fue, o sea, 

que para legitimidades la actual.  

Pero bueno, no quiero dejar de insistirle en esta 

afirmación tan curiosa que nos hace en este libro, se lo 

vuelvo a leer: «evidentemente, la gente tiene que tener 

claro —la gente, por supuesto que no falte la gente— la 

gente tiene que tener claro que no llegamos aquí a 

hacer recortes ni a hacer la política del Partido Popular, 

y no lo vamos a hacer, no vamos a recortar». A ver, 

¿me quiere explicar cómo ha hecho retenciones de 

crédito por 238 millones de euros, cuando dijo hace 

escasos meses que no lo iba a hacer? Esa es la palabra 

a la que nos tiene acostumbrados usted.  

Gracias.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Salvo que haga contestación de tuit… 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Tan de tuit como que vamos a 

tener una comparecencia y una pregunta donde se va 

a tener que comer sus palabras. De hecho, acabamos 

de aprobar 230 millones de euros de suplemento de 

crédito y usted debía estar tuiteando porque no se ha 

enterado, hoy 230 millones de euros; he dicho la cifra 

exacta 230.413.934 € y usted ni se ha enterado. Fíjese 

cómo le ha pasado así el tren por delante.  

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención.  

Y antes de pasar al punto número 14, que se va 

a unir a la comparecencia, voy a pedirle al secretario 

que haga lectura pública, por un lado de la carta por la 

que se instaba la inadmisión de esta pregunta al 

presidente que les está hablando, y por otro lado la 

respuesta de alegaciones del Grupo Popular para que 

tanto los asistentes a esta comisión como quienes nos 

están escuchando a través de las redes, entiendan por 

qué esta presidencia tomó la resolución de admitir esta 

pregunta puesto que es criterio de esta presidencia 

permitir al concejal de Hacienda explicar y contestar 

aquellas preguntas de los grupos de Oposición sobre 

aquellas declaraciones públicas que los grupos de 

Oposición soliciten, en aras al control democrático al 

que están obligados los grupos de Oposición.  

En primer lugar, le doy la palabra al secretario de 

la comisión.  

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Entendemos que pasa la pregunta al apartado 

comparecencias. 

El Presidente: Sí, a continuación. Estamos 

viendo todavía la admisión de la pregunta de Percival.  
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El Secretario de la Comisión en funciones: 

Hay un escrito de 12 de junio de 2017, del delegado del 

Área de Gobierno de Economía y Hacienda, don Carlos 

Sánchez Mato, que dice lo siguiente: El concejal del 

Grupo Municipal del Partido Popular, don Íñigo 

Henríquez de Luna Losada ha presentado como 

iniciativa 2017/8000963 para su sustanciación en la 

Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de Economía 

y Hacienda del próximo 19 de junio una pregunta con 

el siguiente tenor literal: «¿está el señor delegado de 

Economía y Hacienda utilizando su responsabilidad 

institucional como una enorme palanca para alcanzar 

otro 14 de abril de 1931, tal y como afirmó el pasado 

día 6 de junio?».  

El artículo 121.1 del Reglamento Orgánico del 

Pleno del Ayuntamiento de Madrid establece que cada 

comisión «conocerá de los asuntos propios de su 

competencia».  

Asimismo, el artículo 128.1 dispone que los 

concejales «podrán formular preguntas de respuesta 

oral dirigidas al Equipo de Gobierno referidas al ámbito 

de competencia material de la comisión 

correspondiente».  

Según lo dispuesto en el apartado tercero del 

acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 30 de junio de 

2015, de creación de las comisiones permanentes 

ordinarias, «el ámbito material de competencia de cada 

comisión permanente ordinaria coincidirá con el del 

área de gobierno homónima». 

Según el apartado segundo del acuerdo de la 

Junta de Gobierno de 29 de octubre de 2015, 

denominado competencias del Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda, se indica que «de conformidad 

con lo previsto en el decreto de la alcaldesa de 13 de 

junio de 2015, corresponden al Área de Gobierno de 

Economía y Hacienda las competencias ejecutivas en 

materia de promoción económica y desarrollo 

empresarial, Hacienda, intervención, estadística, 

presupuestos, ingresos, sector público, dirección y 

coordinación de la contratación, política financiera, 

patrimonio y construcción de equipamientos 

municipales».  

De la lectura de la pregunta presentada, se 

concluye que el objeto de la misma no se encuentra 

dentro del ámbito material de competencias del Área 

de Gobierno de Economía y Hacienda y, por lo tanto, su 

valoración no es competencia material de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Economía y Hacienda.  

El artículo 87. b) del Reglamento Orgánico del 

Pleno indica que el presidente, oída la Junta de 

Portavoces, no admitirá a trámite las preguntas en los 

siguientes supuestos: a) las que se refieran a asuntos 

ajenos al ámbito material de competencia del 

Ayuntamiento, en este caso la Comisión de Economía y 

Hacienda; y b) las preguntas que sean de exclusivo 

interés personal de quien las formula o de cualquier otra 

persona singularizada.  

A la vista de ello, y de acuerdo con los citados 

preceptos, se solicita del presidente de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Economía y Hacienda que 

proceda a declarar la inadmisión de la pregunta/ 

iniciativa 2017/8000963 presentada por el concejal del 

Grupo Municipal del Partido Popular, don Íñigo 

Henríquez de Luna Losada.  

Dada audiencia a don Íñigo Henríquez de Luna 

Losada, este contesta con un escrito registrado al día 

siguiente, el 13 de junio de 2017, del siguiente tenor: 

Don Íñigo Henríquez de Luna Losada, portavoz adjunto 

del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de 

Madrid, con domicilio a efectos de notificaciones, 

etcétera, presenta las siguientes alegaciones en trámite 

de audiencia a la solicitud de inadmisión de la iniciativa 

formulada por el Grupo Municipal Popular, con número 

2017/8000963. Pregunta 2017/8000963: ¿Está el 

señor delegado de Economía y Hacienda utilizando su 

responsabilidad institucional como una enorme palanca 

para alcanzar otro 14 de abril de 1931 tal y como afirmó 

el pasado día 6 de junio?  

El delegado de Economía y Hacienda insta a la 

inadmisión de esta pregunta por considerar que entra 

en los supuestos del artículo 87. a) y b) del Reglamento 

Orgánico del Pleno, que prevé el rechazo de las 

preguntas que se refieran a asuntos ajenos al ámbito 

material de competencias del Ayuntamiento, o que 

sean de exclusivo interés personal de quien la formula 

o de cualquier otra persona singularizada.  

En respuesta a este escrito, se formulan las 

siguientes alegaciones a la solicitud de inadmisión 

formulada por el delegado del Área de Economía y 

Hacienda y remitida por el secretario general del Pleno, 

siguiendo instrucciones del presidente de la Comisión 

Permanente Ordinaria del Pleno de Economía y 

Hacienda.  

Es preciso señalar que el delegado de Economía y 

Hacienda expresó el 6 de junio, en la presentación del 

libro La conquista de las ciudades de Esther López 

Barceló, anterior jefa de gabinete del delegado de 

Economía y Hacienda, que «el poder local es una 

enorme palanca para mover otras cosas que nos puede 

dar otro 14 de abril de 1931», siendo publicado en 

Twitter por la cuenta oficial de Izquierda Unida.  

Como resulta evidente, las calificaciones que el 

señor Sánchez Mato realice públicamente sobre el 

poder local, siendo delegado de Economía y Hacienda 

del Ayuntamiento de Madrid, tienen una repercusión en 

sus responsabilidades como concejal más allá de lo 

personal. Además, a nadie se le escapa que el hecho de 

que un concejal de este Ayuntamiento, con 

responsabilidades de Gobierno, se manifieste a favor de 

un cambio de régimen en España, no es un asunto 

baladí, que como es lógico no puede desvincularse del 

ejercicio de sus funciones como delegado, puesto que 

al hacerlo está informando a los madrileños sobre los 

principios inspiradores de su proyecto político dentro del 

ámbito de competencias en el Ayuntamiento de Madrid.  

Las declaraciones públicas del delegado deben ser 

objeto de control político de la Oposición, en la medida 

en que afectan al desarrollo de la tarea de Gobierno. 

Por ello consideramos procedente y legítimo que los 

grupos municipales de la Oposición pidan explicaciones 

sobre estas declaraciones, algo que forma parte del 

derecho a la participación política de los concejales que 

se vería gravemente mermado si se inadmitiera esta 

pregunta.  
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Por todo lo cual —finaliza el escrito— se solicita la 

admisión de la iniciativa formulada por el Grupo 

Municipal Popular, con número de anotación 

2017/8000963, para su sustanciación en la sesión 

prevista para el próximo 19 de junio de 2017 en la 

Comisión Ordinaria de Economía y Hacienda.  

El Presidente: Muchas gracias, Javier, por la 

lectura.  

Con esto no pretendo dar por zanjado, desde 

luego, la materia de cuáles son las preguntas que 

estamos admitiendo desde la Presidencia. Yo sí les he 

comentado cuál es el criterio que tengo como 

presidente pero, desde luego, estoy abierto a que en 

una mesa futura de portavoces podamos matizar el tipo 

de preguntas cuando el contenido no tenga una relación 

totalmente con la materia que estamos viendo.  

Entonces en ese sentido yo tengo claro que en el 

caso concreto, cuando admití esas alegaciones, 

pensaba, y sigo pensando, que era una buena 

oportunidad para que el concejal de Hacienda se 

explicase, como así ha hecho, y aprovechar bien los 

turnos de explicación, creo que es bueno para los 

ciudadanos tener esta información, pero desde luego 

estoy abierto en una futura Mesa de Portavoces con el 

Gobierno a analizar esta materia para poner, o no, coto 

a determinadas preguntas. Estoy abierto a realizar ese 

debate.  

Por mi parte no quisiera quitar más tiempo en 

esta materia, y tal y como hemos hablado, vamos a 

pasar al punto número 15, puesto que el número 14 se 

va a sustanciar con la comparecencia, que es el punto 

número 19.  

Javier, para explicar el punto número 15. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2017/8000964, 

formulada por el concejal don Íñigo 

Henríquez de Luna Losada, del Grupo 

Municipal del Partido Popular, interesando 

conocer “después de haber realizado, 

obligado por los requerimientos del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, la 

indisponibilidad de 238 M€ en el 

presupuesto de 2017”, “cómo es posible 

que siga afirmando que ‘no realizará 

recortes en gastos ni inversiones del 

Ayuntamiento y empresas municipales’”. 

(Este punto se trata conjuntamente con el punto 19 del 

orden del día y con las intervenciones producidas, la 

precedente  iniciativa queda sustanciada). 

Punto 15.- Pregunta n.º 2017/8000965, 

formulada por el concejal don Íñigo 

Henríquez de Luna Losada, del Grupo 

Municipal del Partido Popular, interesando 

conocer “en qué estado se encuentran las 

obras del proyecto de inversión 2016/291 

para la rehabilitación del Edificio Plaza de 

Legazpi, 7 y cuáles son las perspectivas de 

realización durante este mandato”. 

El Presidente: Tiene, en primer lugar, por el 

grupo… 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: No, 

pero estamos en la pregunta.  

El Presidente: Sí, por eso, pero que luego la 

intervención la vais a… 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: No, 

no, no es esta.  

El Presidente: Perdón, es la siguiente.  

Pues tiene entonces la palabra Íñigo, por parte del 

Grupo Popular.  

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Gracias, señor presidente.  

Bueno, señor Sánchez Mato, han pasado dos 

años de Gobierno y el tema del mercado de Legazpi 

ustedes no han hecho otra cosa que marear la perdiz 

en lo que nosotros pensábamos que era una de sus 

grandes prioridades políticas; no paran de marear la 

perdiz y, por cierto, no paran de quitarle presupuesto.  

Bueno, a nosotros nos parece absolutamente 

criticable lo que hicieron, ustedes cuando llegaron se 

encontraron con un proyecto perfectamente diseñado, 

a punto de sacar a concurso, que hubiera generado 

1.200 puestos de trabajo y, bueno, pues de una 

manera dogmática y un tanto sectaria se lo cargaron, 

un proyecto que iba a crear un mercado municipal, un 

centro comercial, una biblioteca pública, instalaciones 

deportivas y un aparcamiento para 800 plazas. Además 

este proyecto no le iba a costar al contribuyente ni un 

solo euro porque, además, no solamente no le iba a 

costar sino que le iba a reportar un canon anual de 

60.000 euros y una inversión en la ciudad de 70 

millones de euros. Ustedes se encontraron esto, podían 

haber apretado el botón, eso hubiera empezado a 

funcionar, y en un tiempo razonable pues las obras 

hubieran empezado y esto ahora mismo lo estaríamos 

viendo, sería una realidad. Pero ustedes por prejuicios 

ideológicos y por dogmatismo decidieron no hacerlo; yo 

creo que para usted, que un inversor norteamericano 

ponga sus zarpas en la ciudad de Madrid, pues debe ser 

poco menos que un anatema, y decidió que era mejor 

cuidar del bien común y el patrimonio municipal y 

financiarlo con el ahorro de los arrendamientos, que es 

la explicación que usted nos dio en la comisión de 

enero. Es decir, lo echaron por tierra. Las cifras, como 

el algodón no engaña, señor Sánchez Mato. En el 

presupuesto de 2017 usted dotó este proyecto con 

cinco millones de euros, y, bueno, poco a poco se va 

desinflando el suflé; de esos cinco millones ha 

comprometido solamente 596.000 euros, es decir, la 

nada con sifón, y bueno, tenemos la sensación de que 

el proyecto de Legazpi cada vez está más en vía 

muerta.  

Desde luego nos parece que es inviable 

completamente que en veinticuatro meses pretendan 

ejecutar nada menos que 40 millones de euros, pero en 

fin, usted sabrá, y para eso le pedimos que nos dé la 

información y las explicaciones que le hemos pedido. 

De aquellos cinco millones, los han dejado en el chasis, 
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porque ahora usted ha tenido que recortar, a través de 

sus acuerdos de no disponibilidad, que usted pretende 

camuflar con las inversiones financieramente 

sostenibles, lo cual no es el caso, salvo que usted me 

diga lo contrario, ustedes han tenido que recortar en 

este proyecto en este año 3.400.000 €. 

Y, bueno, pues mire, la realidad es que en estos 

dos años, y si no dígame si estoy equivocado, ustedes 

no han sido capaces no solamente de concluir sino ni 

siquiera haber iniciado ningún gran proyecto dotacional 

para la ciudad de Madrid. Bueno sí, hay uno que sí han 

inaugurado, que es el polideportivo de la calle Alcántara 

que, recurrentemente, se lo saco.  

Fíjese, ese proyecto que ustedes han heredado, 

porque lógicamente estaba en curso, desde que se 

inició la concesión hasta que los ciudadanos de Madrid 

pudieron disfrutar de un polideportivo a precios 

públicos, se han tardado dieciocho meses, en fin, eso lo 

que nosotros al final le queremos recriminar. Su 

dogmatismo ideológico le está haciendo que usted se 

ahorque en la soga de su propio dogmatismo, señor 

Sánchez Mato, porque al final, proyectos importantes 

para la ciudad de Madrid, ustedes han decidido 

caprichosamente cambiar el modelo de gestión y al final 

lo que ocurre es que el proyecto no va a ser una 

realidad, desde luego en esta legislatura o en este 

mandato municipal, salvo que usted sea capaz de 

demostrarme y decirme lo contrario, es decir, que en 

veinticuatro meses van a ser capaces de ejecutar 40 

millones de euros. Yo lo dudo, sinceramente, señor 

Sánchez Mato. 

El Presidente: Muchas gracias al portavoz del 

Grupo Popular. 

Por el Grupo de Gobierno, por un tiempo máximo 

de tres minutos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Decía de manera retórica: 

salvo que usted me diga que estoy equivocado... Está 

equivocado, señor Henríquez de Luna. Mire, está 

equivocado porque, mire, en el interior del edificio se 

han realizado obras de eliminación de impactos 

negativos a través del acuerdo marco de reformas y se 

han ejecutado 931.036,40 €, el 24 de enero se 

recepcionó esa actuación. Esa actuación consiste en la 

demolición de elementos no originales del edificio, es 

decir, restituir la arquitectura del edificio a sus 

condiciones originales que permite la continuidad de la 

redacción del estudio técnico de patologías que 

presenta el edificio, porque tenía muchos problemas, y 

esa actuación de patologías ya se está haciendo. Las 

obras de subsanación de patologías puntuales, que 

usted no ha sido capaz de ver entre los expedientes de 

inversiones financieramente sostenibles, tienen un 

presupuesto de 2.080.000 € y están dentro del acuerdo 

marco de patologías. Las obras finalizarán en el primer 

trimestre de 2018, eso permitirá subsanar las 

deficiencias más graves de la estructura. 

Ya está redactado y en proceso de supervisión el 

proyecto de rehabilitación, el proyecto de rehabilitación 

que permitirá la licitación de ese proyecto 

ambiciosísimo, evidentemente, que va más allá de la 

legislatura, va muchísimo más allá de la legislatura,  

porque permitirá que un edificio, además protegido por 

la Comisión Nacional de Patrimonio, no por mi capricho 

personal, pueda seguir conservando esa situación, cosa 

que no ocurría con el anterior proyecto que ustedes 

pretendían entregar simplemente a la rentabilidad 

privada. Usted le llama a eso dogmatismo ideológico y 

bueno, llámelo usted como quiera, pero ustedes 

simplemente querían dejar fuera de lo que es el 

aprovechamiento público un edificio además 

históricamente protegido, y nosotros lo que estamos 

haciendo es cumplir en este caso la obligación que, 

como Administración pública, tenemos para el mismo. 

La licitación tendrá lugar en el mes de julio, o sea, 

ya mismo va a ser la licitación, y la tramitación 

administrativa correspondiente hará que esa 

adjudicación o ese inicio de obras vaya a enlazar con la 

financiación de la actuación sobre las patologías que le 

he dicho que terminan  en el primer trimestre de 2018. 

Evidentemente eso va acompañado de 

actuaciones que ya se están llevando a cabo con el 

tema del abastecimiento de energía que sabe, creo que 

sabe porque lo conté yo en comisión, que el mercado 

de frutas y verduras se va a abastecer a través de la 

central térmica de Matadero, además eso supondrá un 

ahorro energético muy importante para la ciudad de 

Madrid, y la puesta en carga de esas instalaciones en el 

mercado de frutas y además dos naves de Matadero 

requiere ampliar la capacidad de producción de la 

central térmica, que es lo que se está haciendo ahora 

mismo en el acuerdo marco de reformas con cargo al 

ejercicio 2017, o sea, este año. Todas esas cosas que 

usted no ve están ocurriendo en la ciudad de Madrid en 

el momento actual. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

No sé si quiere seis segundos, pero seis.  

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada:  

Señor presidente, simplemente para recriminar al 

señor Sánchez Mato que no nos ha dicho cuándo se van 

a terminar las obras, es decir cuándo los madrileños 

van a poder disfrutar de esas instalaciones que ustedes 

les han prometido y desde luego, pues al final, afearles 

ese dogmatismo que está perjudicando a los 

madrileños. Porque ustedes al final van a ser incapaces 

de ejecutar este proyecto durante el mandato 

municipal, y si hubieran optado por otro modelo de 

gestión, seguramente sí lo habrían conseguido. Al final 

el dogmatismo les cuesta dinero a los madrileños y 

hace  que esas instalaciones públicas no las puedan 

disfrutar. Esa es la realidad. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Si quiere empatar… 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Sí, simplemente decir que no 

le he comentado  los detalles de la licitación porque 

estaría cometiendo una ilegalidad. Entonces en julio va 
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a licitarse, entonces en julio va a tener usted noticia del 

detalle de todos los elementos... 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

¿Cuándo, cuándo se termina? Es que no nos da la 

información. 

El Presidente: No entren en debate pero es 

verdad que va a estar en el pliego. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Claro, es que está en el pliego. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Solo quiero saber eso, cuándo va a terminar…  

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Y que le dé también el importe 

a ver si licita usted... Venga, señor Henríquez de Luna... 

El Presidente: Bueno, vamos a dar por 

terminado este punto, agotado el plazo. 

Pasamos ya al punto 16, que aquí sí tenía mal 

escrito la anotación del nombre del concejal Guillermo 

Zapata. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 16.- Pregunta n.º 2017/8000966, 

formulada por la concejala doña Érika 

Rodríguez Pinzón, del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, dirigida al Delegado 

del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, interesando que informe “sobre 

el estado actual en el que se encuentran los 

proyectos de las Escuelas Infantiles que ya 

figuraban en el Presupuesto 2016 y de la 

Factoría Industrial en Villaverde, así como 

cuándo está previsto que se adjudiquen 

esos contratos y se inicien las obras”. 

El Presidente: Por un tiempo máximo de tres 

minutos, Érika tienes la palabra. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Bien, muchas 

gracias.  

Después de escuchar una lección de historia 

innecesaria que nos han dado por parte y parte, yo voy 

a entrar en temas que sí nos interesan a los madrileños 

y a los ciudadanos. Y voy a preguntar justamente por 

las escuelas infantiles, una cosa que era una de estas  

cosas estrellas de este gobierno y que no se ha llevado 

a cabo. Desde el 2016 estamos esperando la 

construcción de siete escuelas infantiles. En 2016 se 

ejecutó cero, nada, no hubo ejecución en esta área. En 

el presupuesto de 2017 se incluyeron otras nueve 

escuelas infantiles y, dado que en el 2016 hubo una 

mala gestión que nosotros hemos recriminado en 

numerosas ocasiones, pues queremos hacer un 

seguimiento más estrecho de las inversiones, sobre 

todo en lo que tiene que ver con equipamientos, y lo 

que esperamos es que nos facilite información real del 

estado en que se encuentra cada una de las escuelas 

infantiles con especial interés de aquellas que vienen del 

2016. 

El acuerdo político que tenemos firmado entre el 

PSOE y Ahora Madrid para la aprobación de los 

presupuestos justamente tiene condiciones temporales 

de la ejecución de algunas iniciativas, algunas para el 

primer semestre y otras para el segundo. 

Dado que las escuelas infantiles ya estaban 

presupuestadas para el 2016, así como la factoría 

industrial en Villaverde, tendrían que licitarse antes del 

30 de junio para que se cumpliera con el acuerdo, y 

entonces a nosotros nos preocupa especialmente que 

esto no se haga. 

Sabemos que ahí la gestión no es fácil. Nosotros 

sabemos que el presupuesto se aprobó tarde pero es 

que son inversiones que llevan dieciocho meses ahí 

quietas, entonces nos parece ya que ha pasado 

suficiente tiempo y que requerimos respuestas muy 

serias sobre qué va a ocurrir con esas inversiones. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por el Grupo de Gobierno. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Haré referencia en esta 

primera intervención,  para dejar luego espacio a lo 

relacionado con la factoría industrial de Villaverde, a que 

hay dos escuelas nuevas en el distrito de Retiro que 

había que definir titularidad del local, dos detalles que 

usted Érika no ha contemplado pero que son necesarios 

para poder luego realizar los trabajos de levantamiento 

de planta, alzado de los locales y la redacción de los 

proyectos de ejecución. 

En Retiro, como decía, hay dos, Adelfas y en 

barrio Pacífico; en Arganzuela, la escuela infantil calle 

Eros; en Fuencarral, Monasterio de Paular; y en 

Fuencarral también está la escuela infantil San Miguel 

del Camino. Además de esas cinco escuelas infantiles, 

que todas ellas están en fase ya de finalización de los 

informes de servicios de supervisión, se adjudicará el 

contrato para iniciar las reformas o las construcciones 

para que finalicen antes del inicio del próximo curso, o 

sea que todas esas escuelas van a ser así. Pero además 

hay otras once más con cargo al presupuesto del 2017, 

en siete distritos diferentes, que entrarán en 

funcionamiento, como muy tarde, en septiembre de 

2018. 

El Presidente: Sí, señor Zapata. 

El Presidente de los Distritos de Fuencarral-EI 

Pardo y Villaverde y Concejal del Grupo Municipal Ahora 

Madrid, don Guillermo Zapata Romero: Si, como la 

pregunta es muy concreta, yo me voy a limitar, además 

creo que esta es la tercera o la cuarta pregunta 

relacionada con la factoría industrial, se han 

determinado las parcelas convenientes para la 

construcción. En estos momentos la Dirección General 

de Patrimonio del Área de Hacienda está construyendo 
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los planos de urbanización, alzado y distribución de las 

plantas del edificio, tanto de la factoría industrial de 

Villaverde como la de Villa de Vallecas —aunque no sea 

objeto de la pregunta creo que tiene sentido comentarlo 

aquí—, se está realizando el informe económico y de 

viabilidad que se requiere para una actuación de estas 

características; está previsto que se termine su 

redacción el próximo mes de julio. 

Y en concreto, en relación a la de Villaverde, una 

vez emitido el informe preceptivo favorable del servicio 

de supervisión, se realizará la licitación pública del 

contrato de obras, esperando que esta se inicie en el 

mes de diciembre del 2017. Se estima un costo de la 

obra de 4 millones de euros y un plazo de ejecución de 

unos doce meses. 

El Presidente: Muchas gracias, por su respuesta. 

Por un tiempo máximo hasta tres minutos, Érika, 

por el Grupo Socialista. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Bien. Muchas 

gracias por su respuesta.  

Yo de todas formas creo, espero francamente que 

se cumplan esos plazos que nos está dando porque ya 

el año pasado también nos dieron plazos para cumplir 

con las obras y yo creo que faltó voluntad política para 

llevarlas adelante. Ya sé que la gestión es difícil, señor 

Sánchez Mato, pero es que no es siempre una 

justificación, es obvio que hay dificultades para poner 

esto en marcha, pero es que, como le decía, ya van 

dieciocho meses. Entonces, era un tiempo más que 

suficiente para que se hubiesen puesto en marcha estas 

escuelas. 

También de hecho nos preocupan cosas como la 

escuela infantil del barrio de Butarque, que al final no 

se hizo, es un proyecto que viene ya del año 2007, 

donde probablemente había un proyecto listo, había un 

terreno, había una ubicación que estaba clara y no se 

hizo tampoco, era un proyecto que venía desde hace 

tanto tiempo. 

Entonces, sí que le agradeceríamos que se 

movilice más y lo seguiremos, por supuesto, es un 

tema que seguiremos estando muy interesados a 

través de nuestra comisión de seguimiento de los 

acuerdos.  

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Érika, por su 

intervención. 

Por el grupo de gobierno. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: No pretendía justificar, 

pretendía explicar y, evidentemente, lo rápido que tiene 

que ser, en un tiempo tan reducido, pues hay veces que 

es complejo.  

Alguna de las cosas que se plantearon en su 

momento contaban con obstáculos que ni este Equipo 

de Gobierno ni uno de ustedes hubiera podido arreglar, 

si se plantea la construcción de la escuela infantil en un 

sitio donde no hay terreno de titularidad municipal, 

pues es que no puede ser, o sea, ese tipo de cosas o 

ese tipo de detalles yo creo que son los que explican el 

retraso absolutamente lógico con, además, pliegos que 

además sé que van a ser del agrado de la ciudadanía 

de Madrid, en general porque los proyectos están 

siendo realizados con un mimo especial por el Área de 

Equidad y Patrimonio. 

Guillermo. 

El Presidente de los Distritos de Fuencarral-EI 

Pardo y Villaverde y Concejal del Grupo Municipal Ahora 

Madrid, don Guillermo Zapata Romero: Sí, no, muy 

brevemente. 

Decir que yo creo que merece la pena recordar, 

cuando hemos hablado de la factoría industrial de 

Villaverde en esta misma comisión en las ocasiones 

anteriores, que además de, digamos, la mera 

construcción de la infraestructura, había una necesidad, 

analizando el impacto real que había tenido la factoría 

de Vicálvaro, de redefinir el proyecto de manera fuerte 

y eso también lleva tiempo. 

Yo entiendo las necesidades, las entiendo y las 

conozco por parte del distrito, pero creo que es muy 

importante que, sobre todo, en este tipo de proyectos 

de carácter, digamos, de promoción económica o 

desarrollo económico, seamos muy finos a la hora de 

hacer las cosas bien para que el impacto sea lo 

suficientemente fuerte. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Pasaríamos al siguiente punto del orden del día, 

que es el punto número 17. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 17.- Pregunta n.º 2017/8000967, 

formulada por la concejala doña Érika 

Rodríguez Pinzón, del Grupo Municipal 

Socialista de Madrid, dirigida al Delegado 

del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, interesando conocer, en relación 

con la enmienda al Presupuesto 2017, en la 

que se proponía realizar una campaña 

publicitaria con el objetivo de dar a conocer 

la convocatoria de ayudas sociales dirigidas 

a vecinos de Madrid con escasos recursos 

para colaborar en sus gastos por vivienda 

habitual, “qué actuaciones se han realizado 

para llevar a cabo lo aprobado por el Pleno 

municipal”. 

El Presidente: Érika, por el Grupo Socialista, 
tiene la palabra. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Muchas 

gracias. 

El IBI es el impuesto más importante realmente 

para el erario de Madrid. Supone el 30 % de los 

ingresos corrientes. Pero es un impuesto que ha crecido 

muchísimo en los últimos años y especialmente entre 

el 2013 y el 2017 ha crecido hasta un 335 %, eso nos 

da el que en Madrid se pagó un recibo medio en 2003 
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de 188 € y en 2017 de 665 €. Es decir, que se ha 

multiplicado hasta por tres veces y media en este 

intervalo de tiempo.  

Es un impuesto que tiene un impacto fuerte sobre 

aquellas personas que sufrieron más la crisis y que, por 

ello, mi grupo lleva mucho tiempo realizando 

propuestas para ayudar a las personas que se ven con 

dificultades para cubrir este tipo de gravámenes. Como 

la legislación no nos permitía establecer bonificaciones 

ni exenciones, se propusieron las ayudas al IBI y en 

2013, tras varios años negándose el PP, varios años 

negándose a establecer estas ayudas que son 

progresivas para el pago del impuesto, finalmente las 

introdujo. 

En las convocatorias de 2013-2014, los resultados  

de estas ayudas fueron absolutamente decepcionantes, 

se vieron solo beneficiadas entre 7.039 y 6.529 

personas respectivamente, cuando se emitieron 2,1 

millones de recibos. Eso nos llevó a que en el 2016 

presentáramos una propuesta con objeto de ampliar el 

número de beneficiarios y ampliar la cuantía de las 

ayudas, y dicha propuesta se aprobó. 

Se mejoraron las condiciones para beneficiarse de 

las mismas, pero vimos que la convocatoria de las 

ayudas fue muy tarde, se hizo en agosto y finalizó el 

plazo de presentación de las solicitudes el 12 de 

septiembre. En 2014 y 2015, respectivamente, los 

plazos de solicitudes habían sido en febrero y finales de 

marzo. Por lo tanto, las solicitudes del año 2016 se 

desplomaron. 

No es tolerable que se convoquen tarde estas 

ayudas. Hemos vuelto a insistir en el tema y a raíz de 

una pregunta que creo que le hicimos, o de la 

realización de esta pregunta, ustedes han acelerado la 

campaña para anunciar estas ayudas, y eso me alegra 

porque parece que mi pregunta, que el haber 

formulado la pregunta tiene un impacto en que se 

movilizaron, y también lo hablamos en una reunión, 

porque cuando se lo preguntamos no nos dio una 

respuesta muy clara de cómo iba la campaña para dar 

a conocer estas ayudas que son, como ya dije, tan 

importantes para muchos madrileños. 

Vemos que se enviaron 36.000 cartas, aunque se 

supone que deben ser 9.000 los beneficiarios, no sé 

cómo se hizo el cálculo de esas cartas ni cómo se 

enviaron, pero bueno, por lo menos tengo que decirle 

que en cierta medida mi pregunta, a pesar de que 

quiero una respuesta, veo que el solo hecho de generar 

la pregunta dio como resultado una movilización que yo 

aplaudo, aunque me parece insuficiente para la 

importancia que tienen estas ayudas y que deberían 

tener. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Tiene la palabra, por un tiempo máximo de tres 

minutos, Carlos Sánchez Mato. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Permíteme Érika la broma, ya 

te estás pareciendo a Ciudadanos, que parece que…  

No somos tan rápidos como para que a través de 

una pregunta se active todo el mecanismo. Habíamos 

llegado a un compromiso, y ese compromiso se estaba 

ejecutando aunque las cartas no se hubieran enviado 

todavía. Simplemente decirte eso, que no, no somos 

tan rápidos, que porque se realice una pregunta por 

parte del Partido Socialista, hacemos así, y ya está. 

Los procesos son complejos, como bien podéis 

imaginar. Indicar un pequeño detalle también para el 

conocimiento de la gente, es una convocatoria 

aprobada por mi compañera Marta Higueras, la 

delegada del Área de Gobierno de Equidad, Derechos 

Sociales y Empleo, el 5 de mayo, y que extiende la 

capacidad de solicitar las ayudas del 18 de mayo al 19 

de junio, o sea, al día de hoy, ambos inclusive. Y 

estamos hablando de una concesión, una línea de 

concesión de ayudas sociales dirigidas a vecinas y 

vecinos de Madrid con escasos recursos para colaborar 

en sus gastos de vivienda habitual del año anterior. No 

es estrictamente algo que no podría ser, no son 

bonificables de forma directa, en una concesión de 

ayudas, un tributo sea municipal o sea de otro tipo, 

pero, evidentemente, entra dentro de las ayudas que 

podrían ser utilizadas ahí. 

Indicar que la difusión que hemos realizado de esa 

campaña de información, personalizada, a cada uno de 

los 37.571 potenciales beneficiarios de la ayuda por ser 

titulares de viviendas con valores catastrales iguales o 

inferiores a 40.000 €, que es un requisito que está 

establecido en la convocatoria. Por eso, el hecho de que 

haya habido esos 37.571 envíos personalizados. Esos 

titulares han recibido una carta, y además con un 

formulario preimpreso, con los datos personales y 

catastrales, que facilita el hecho de que se pueda pedir 

esa ayuda con arreglo a la línea de subvenciones. 

Evidentemente, entendemos que esa difusión 

personalizada tiene un impacto directo y muchísimo 

más adecuado que lo que se puede decir con campañas 

generalistas. Aun así, tenemos que decir que, de esos 

37.571 envíos, a 13 de junio, la semana pasada, que 

son los últimos datos que tengo, había 3.250 

solicitudes, que son las que se han procesado en el 

momento, ya digo, de la configuración de esta 

respuesta. 

Indicar que, además, se ha lanzado información a 

través de la web municipal y, también, cuñas en la radio 

municipal y, además, en diferentes emisoras de radio 

donde hemos contado lo que se está haciendo. 

Dada la tardía aprobación del presupuesto de 

2017 no cabía hacer campaña dentro del marco del 

contrato centralizado de publicidad, y por eso no se ha 

realizado una campaña de inserción publicitaria 

generalista, aun entendiendo que es la otra, la dirigida, 

la que puede tener muchísimo más efecto. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Había terminado su tiempo, pero si quiere añadir 

algo más. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika María Rodríguez Pinzón: 

Simplemente que para el 2013-2014 teníamos entre 

7.500 y 8.000 solicitudes, y ahora estamos hablando 

de 3.250. Espero que en estos quince días que queda 
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de plazo se haya movilizado para que lleguen esas tres 

mil y pico que faltan. 

Gracias. 

El Presidente: Por el Equipo de Gobierno. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Solo indicar que la 

comunicación, que no tengo ningún problema en que la 

gente la tenga, hace referencia a los elementos de 

manera más sencilla para que la gente pueda acceder 

a la ayuda, salvo, claro, que tienen que cumplimentar 

los datos bancarios y firmar la solicitud, y luego llevarla, 

claro. Estamos hablando de una actuación yo creo que 

muy proactiva por parte del Equipo de Gobierno a la 

hora de conseguir que la gente pida esa ayuda. 

Bueno, pues, en este caso, siempre dispuestos a 

mejorar en sucesivas convocatorias, pero entendiendo 

que, desde luego, el planteamiento que se ha hecho ha 

sido el más adecuado dentro de la complejidad de la 

situación. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Pasaríamos al siguiente punto del orden del día, 

que es el punto número 18. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 18.- Pregunta n.º 2017/8000980, 

formulada por el concejal don Julio Ransés 

Pérez Boga, del Grupo Municipal Socialista 

de Madrid, interesando conocer diversos 

datos en relación con la bonificación en el 

Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras recogida en el artículo 

103.2.a) de la Ordenanza Fiscal reguladora 

de dicho impuesto, correspondientes a los 

ejercicios 2014, 2015 y 2016. 

El Presidente: Por el Grupo Socialista, Ransés, 

tienes la palabra.  

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Julio Ransés Pérez Boga: Muchas 

gracias. 

Aunque dejaré mi intervención para después del 

señor Sánchez Mato, simplemente recalcar las 

preguntas, que eran: por una parte, pues el 

conocimiento de este número de bonificaciones fiscales 

que se han realizado durante el 14, 15 y 16, que 

también lo hemos presentado simultáneamente por 

escrito. Y luego, la segunda pregunta, que sería en 

cuanto a si tenía pensado aumentar la plantilla de 

efectivos, que es, como ya se puede imaginar, una de 

las conclusiones que sacaré de mi intervención 

posterior. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por el Equipo de Gobierno, Carlos Sánchez Mato. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, presidente. 

Es necesario plantear y recordar el procedimiento 

de tramitación de estas bonificaciones y que por las 

circunstancias, además, que se vienen recordando 

Pleno tras Pleno ordinario, bueno, pues tiene su especial 

complejidad. 

El procedimiento legal determina que en la 

solicitud individual de cada una de ellas hay que 

desagregar entre las autoliquidaciones presentadas 

para el impuesto, unas 18.000 anuales, y cuáles de 

ellas corresponden al pago del ingreso a cuenta inicial 

y, además, cuáles presentan una solicitud de 

bonificación de las que requieren previa declaración de 

especial interés municipal. Son estas últimas las que 

deben seguir el procedimiento de elevación al Pleno. 

Esta tarea puede hacerse informáticamente en 

aquellos procedimientos en los que se hubiera utilizado 

el procedimiento electrónico para poder pedir, diríamos, 

la solicitud, y si se ha optado por el papel, que hay 

muchos contribuyentes que lo hacen, pues, 

evidentemente, las vías son otras, como se pueden 

imaginar. 

Obtenida la solicitud, es preciso comprobar el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por cada uno de 

estos tipos contemplados por la ordenanza. Estos 

requisitos pueden ser tanto generales como específicos, 

de entre los que cabe destacar la verificación de la 

existencia de un acto de control urbanístico municipal 

que autorice la realización de las obras para las cuales 

se está pidiendo bonificación. 

Puesto que la solicitud puede plantearse al iniciar 

el procedimiento urbanístico, momento en el que no 

existe todavía nada más que eso, el órgano gestor 

tributario ha de esperar a que se produzca, digamos, el 

momento en el cual se pueda articular, pues de él 

dependerá el cumplimiento o no de uno de los 

requisitos genéricos a cualquier solicitud. Por tanto, la 

solicitud de bonificación habrá de acompañar, habrá de 

acompasar su tramitación al proceso urbanístico, para 

que una vez que esté resuelta aquella, la situación 

urbanística, poder continuar con el procedimiento 

tributario. 

Además, la comprobación del cumplimiento de 

requisitos ha de hacerse de manera manual, entrando 

en los sistemas gestores de cada uno de los órganos 

urbanísticos, distritos, áreas de gobierno, de Desarrollo 

Urbano Sostenible o Agencia de Actividades, y 

verificando la información y documentación existente 

en aquellos, procedimiento que exige un alto grado de 

especialización en el personal dedicado a ello. 

Verificado el cumplimiento de los requisitos 

exigidos a este supuesto, el expediente se remite a la 

Intervención General para que esta ejerza las 

competencias que tiene legalmente encomendadas de 

fiscalización y, en caso favorable, una vez devuelto por 

aquella, se remite al Área de Gobierno de Hacienda 

para que lo remita a la Secretaría del Pleno. Si de la 

verificación explicada se dedujese la improcedencia de 

la solicitud, bien porque incumpla los requisitos o 

porque no hubieran podido acreditarse o no haber 
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presentado el interesado la documentación, el servicio 

de gestión tributaria propondrá la resolución. Como 

veis, hay aplicación manual de cada uno de los 

expedientes, actuación manual sobre cada uno de ellos. 

Indicar las cifras: en el año 2014, se solicitaron 

537 bonificaciones, se concedieron 201 y se denegaron 

98; y en 2015 fueron 3.070 las solicitudes y se 

concedieron 201… Simplemente indicar datos 

generales para dar tiempo, yo ya no voy a tener, a 

explicar que, en cuanto a las bonificaciones concedidas: 

en 2014 fueron 201 y en 2016, 295, un 46,7 % de 

bonificaciones concedidas. Digo esto un poco ante mi 

duelo habitual con el señor Moreno de que nos estamos 

cargando el procedimiento; pues nos lo estamos 

cargando tanto que hemos concedido el 46,7 % más 

que ustedes. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por un tiempo hasta tres minutos, tiene la palabra 

Ransés Pérez Boga, por el Grupo Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Julio Ransés Pérez Boga: Muchas 

gracias. 

(Se muestra una diapositiva). 

Bueno, realmente nosotros llevamos varios 

plenos, muchos plenos hablando sobre el tema del ICIO 

y nuestra postura es que es un impuesto difícil de 

aplicar; la normativa es confusa, en muchos casos 

motivada por nosotros mismos, porque hemos hecho 

muchas modificaciones, ¿no? 

En concreto, después de analizar los últimos 

plenos, los plenos de los últimos dos años y lo que se 

está aprobando y desestimando, vemos que cada 

contribuyente solicita las bonificaciones casi cuando 

quiere: hay gente que lo solicita cuando presenta la 

autoliquidación, la mayoría; otros, al obtener la licencia; 

otros, al iniciar las obras; otros, al terminar las obras. 

Es una confusión grande que tienen los contribuyentes, 

y no es de extrañar porque la normativa pues en el año 

2015 en siete meses cambió tres veces y en unos casos 

decía que será un mes después de iniciadas las obras; 

en otro caso, de dos meses; incluso hasta que se 

produzca la liquidación definitiva, ¿no? 

Todos estos sistemas, indudablemente, son 

válidos, pero generan confusión en el contribuyente. E 

incluso esta bonificación ha cambiado; ha cambiado en 

cuanto a los sujetos que se pueden acoger, en cuanto 

al tipo de obras, incluso en cuanto al monto total de 

esta bonificación hasta tres veces también en el año 

2015. Esto dio lugar a que en el año 2015 se generara 

una cifra record de presentación de autoliquidaciones, 

como se puede ver en este gráfico, pero que 

curiosamente las actas y sanciones que se obtuvieron 

en este año, 11,55 millones, fue de los años más bajos 

de obtención de recaudación en cuanto a control. 

Esto pues nos permite sacar una serie de 

conclusiones del cuadro: por ejemplo, vemos que en los 

últimos cinco años cada vez ponemos objetivos más 

bajos, 3.500, 4.900, 5.700, que sería la primera línea; 

pero que, pese a ello, cada vez hacemos menos, es 

decir, es una pendiente totalmente decreciente, que 

desde 2013 se hicieron 5.123 actuaciones, hasta que 

en el año 2016, último año cerrado, fueron solo 3.000, 

fueron baja, es decir, cada vez hacemos menos. 

Desglosando los dos tipos de actuaciones que 

hacemos de control, unas se realizan en gestión 

tributaria sobre los datos declarados y otras lo realiza 

Inspección entrando en profundidad, vemos que 

también cada vez hacemos menos y cada vez 

cobramos menos, lo cual nos tiene que hacer pensar si 

esto es rentable o no es rentable. Y haciendo un 

pequeño ratio vemos que cada actuación de inspección 

reporta 10.000 € al Ayuntamiento; es decir, es 

terriblemente rentable. Cada actuación de gestión 

tributaria sale a 6.000 € de recuperación de deuda por 

cada expediente que realizamos, con lo cual vemos que 

cuantos más funcionarios tengamos, pues más vamos 

a recuperar y que el fraude, presuntamente, por los 

números que vemos aquí, pues campa a sus anchas. 

Por lo tanto, nosotros entendemos que es un 

problema de personal y que hay dos limitaciones: la 

tasa de reposición, que nos va a limitar y condicionar, 

aunque parece ser que este año se va a subir; y luego 

planteamos que si no es posible realizar pues mayores 

contrataciones de funcionarios, que lo lógico sería 

redistribuir, porque, evidentemente, aquí tenemos un 

problema de recaudación y aquí los funcionarios son 

muy rentables. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Ransés, por la 

intervención.  

¿Si quiere completar algo? 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Completamente de acuerdo; 

es que el personal que se dedique por parte de la 

Agencia Tributaria de Madrid a mejorar los 

procedimientos del Plan de Control del Fraude seguro 

que será personal bien empleado, en cualquier caso. 

Y, bueno, pues decir que, evidentemente, eso 

está fuera del alcance de este delegado e incluso de 

este gobierno municipal, pero no de determinados 

partidos que tienen la mayoría en el Gobierno estatal y 

que tienen capacidad de poder actuar en esa línea. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Y pasaríamos al penúltimo bloque, de 

comparecencias. Tenemos hoy dos comparecencias. 

Una, a solicitud del Grupo Ciudadanos, a la que se suma 

la pregunta del Grupo Popular. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 19.- Solicitud de comparecencia n.º 

2017/8000940, del Delegado del Área de 

Gobierno de Economía y Hacienda, 

interesada por el Grupo Municipal 

Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, 

interesando información sobre diversas 

cuestiones relativas a los efectos de los 

acuerdos de no disponibilidad en el 
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Presupuesto de 2017, por importe de 238 

millones de euros, aprobados por el 

Ayuntamiento de Madrid. 

(Con este punto se trata conjuntamente el punto 14 del 

orden del día, que contiene la pregunta n.º 

2017/8000964, formulada por el concejal don Íñigo 

Henríquez de Luna Losada, del Grupo Municipal del 

Partido Popular, interesando conocer “después de 

haber realizado, obligado por los requerimientos del 

Ministerio de Hacienda y Función Pública, la 

indisponibilidad de 238 M€ en el presupuesto de 2017”, 

“cómo es posible que siga afirmando que ‘no realizará 

recortes en gastos ni inversiones del Ayuntamiento y 

empresas municipales’”). 

 

El Presidente: En mesa y portavoces hemos 

acordado que se producirá una primera intervención del 

Grupo Ciudadanos por cinco minutos, seguida por una 

intervención de tres minutos del Grupo Popular, para, a 

continuación, proceder a una intervención de un 

máximo de dieciocho minutos por parte del grupo de 

gobierno y, luego, intervenciones de diez minutos de 

cada uno de los grupos. 

En primer lugar, tiene la palabra, por un tiempo 

máximo de hasta cinco minutos, el concejal portavoz 

del Grupo Ciudadanos, Miguel Ángel. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Muchas gracias, señor presidente. 

Lo primero que hay que decir es que incumplir con 

la regla de gasto no es un problema de fuente de 

financiación y de que se obtengan más ingresos, a no 

ser que sea por cambios normativos y permanentes; es 

un problema de gastos, no se puede gastar más que el 

año anterior, incrementado por la tasa de variación 

autorizada. La tasa de variación para el año 2017 fue 

del 2,1 %, por tanto, el incumplimiento de 233,4 

millones por el 2,1 % salen los 238,3 millones de euros 

que exige el Ministerio de Hacienda.  

Nos preocupa esta afirmación que han hecho 

desde el gobierno de Ahora Madrid: se inmovilizan, por 

tanto, 238 millones de crédito disponible en partidas 

que serán financiadas con otras fuentes distintas 

derivadas de nuevos ingresos y otras actuaciones. 

Actuaciones que son las siguientes, y sobre las que 

tenemos dudas y queríamos que nos dieran 

explicaciones, por ejemplo:  

144 millones de remanente de Tesorería, según 

dicen, para IFS. ¿Esto es posible? No obstante, siempre 

tienen que ir con el informe favorable de Intervención 

General. Y tenemos el precedente del año pasado, que 

se llegó a hablar de 266 millones prometidos 

inicialmente de IFS para que, al final, se realizaran 

107,7 millones. Por lo tanto, desde nuestro punto de 

vista, no es creíble que se vaya prometiendo 

alegremente realizar todas estas inversiones vía IFS, 

además dada su complejidad. Ya vamos por 275 

millones, y el año pasado la ejecución fue bastante 

desastrosa y este año tenemos la sensación de que 

puede ir por el mismo camino. 

Nos ha gustado mucho, me ha parecido bastante 

positiva la intervención que ha tenido antes la portavoz 

del Partido Socialista, Érika Pinzón, sobre las escuelas 

infantiles. 

Seguimos. 3,8 millones de euros por venta de 

suelo en el entorno de La Peineta al Atlético de Madrid. 

Entendemos que el ingreso obtenido deberá invertirse 

solo en capítulo 6, en inversiones que no estuvieran 

previstas en el presupuesto; ruego nos confirmen esto. 

Además, ¿en qué inversiones va a invertir y en qué 

afecta eso a la compensación de los resultados del 

acuerdo de no disponibilidad? 

8,9 millones de euros por reintegro de la Tesorería 

General de la Seguridad Social. ¿Qué compensación? 

Solicitamos nos lo expliquen y nos den más detalles. 

42,8 millones de euros en repartos de dividendos 

de la EMT. Queríamos que nos informara en qué 

situación financiera queda la EMT una vez repartidos 

estos 42,8 millones. Además, este movimiento 

nosotros lo calificaríamos de ingeniería contable. 

29,9 millones de ahorro por bajas en licitaciones. 

No entendemos su manera de presupuestar, a estas 

alturas del ejercicio que haya 29,9 millones de ahorro 

por baja de licitaciones. 

Ustedes dicen que no es necesario realizar 

recortes en gastos ni inversiones del Ayuntamiento y 

empresas municipales, cumpliendo el compromiso 

adquirido por el gobierno municipal con la ciudadanía. 

Sobre esta afirmación debemos realizar esta crítica: 

¿Para qué han hecho el presupuesto de 2017, que 

además se ha aprobado tarde, el 15 de febrero, si 

desde el principio no van a cumplirlo? Ya el año pasado 

incumplieron la regla de gasto de forma premeditada y, 

después, cuando les solicitan inmovilizaciones de 

crédito, nada más ni nada menos que por 238 millones, 

parece que les sobra dinero por todas partes.  

Creemos que esto no es una forma seria de 

trabajar, no es una forma de gestionar y de 

presupuestar; nos parece realmente un desastre. 

Algunos ejemplos de mala presupuestación, dicho por 

ustedes mismos, en los expedientes de no 

disponibilidad, partidas que resultaban innecesarias, se 

iban a ejecutar el resto del año: 

8,3 millones de euros en transferencias a la 

Empresa Municipal de Vivienda y Suelo, porque el año 

pasado, en diciembre de 2016, recibió una 

transferencia por adelantado. 

8,2 millones en productividad: 5 millones para el 

desarrollo del Programa Productividad por Objetivos, 

que aún no se ha materializado y que seguro que no se 

materializa, y 3,2 millones en ajustes técnicos, que es 

la diferencia entre lo presupuestado y ejecutado en 

nóminas de enero a marzo. 

10,4 millones de euros en energía eléctrica, gas, 

combustible y carburantes, tributos estatales, vestuario 

y comunicaciones postales de la Agencia Tributaria, por 

ahorros producidos o que se prevén producir. 

Eliminación de aportaciones, transferencias a 

empresas por 100 millones de euros que sobran: 37,3 

a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo; 21,4 a 

Madrid Destino Cultura, Turismo y Negocio; 24,7 a 

EMT; 19,9, trabajos y servicios de Madrid Calle 30; 

11,8, transferencia de capital a familias para 
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conservación y rehabilitación de viviendas; 6,2 en 

limpieza viaria; y a organismos autónomos, 2,5 al IAM 

y 0,5 a la Agencia para el Empleo. 

Nosotros la conclusión que sacamos es que les 

sobra dinero por todas partes, por lo tanto, no llegamos 

a entender ese empeño que tienen en modificar la regla 

de gasto. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por un tiempo máximo de tres minutos,  tiene la 

palabra el portavoz del Grupo Popular, Íñigo. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Muchas gracias, señor presidente. Si me excedo de 

esos tres minutos, me lo descuenta del siguiente turno. 

Señor Sánchez Mato, usted aquí nos está 

trayendo, una vez más, la ceremonia de la confusión, 

porque usted lo que quiere de alguna manera proyectar 

es que, bueno,  sí, Madrid ha incumplido la regla de 

gasto por 238 millones de euros, pero, bueno, como yo 

aquí tengo unos remanentes de tesorería que 

transformo en IFS por importe de 230 millones de 

euros… Pues, en fin, 238 de recortes, más 230 de 

inversiones financieramente sostenibles, aquí al final no 

ha pasado nada, pelillos a la mar, y el presupuesto 

municipal no se ha resentido, precisamente por ese 

incumplimiento de la regla de gasto que, de forma 

deliberada y consciente, usted ha hecho. Eso es un 

poco el truco que usted quiere aquí presentarnos y la 

ceremonia de la confusión en la que, evidentemente, 

nosotros no caemos porque está usted mezclando 

churras con merinas, no tiene nada que ver una cosa 

con la otra.  

Y usted, luego, claro, pues dice que aquí no ha 

habido recortes. Mire, yo le voy a decir lo que pasó en 

la liquidación del año 2015, que nos sirve un poco de 

antecedente. En la liquidación del 2015, que fue por 

importe de 560,5 millones de euros, de ahí, 207,5 

millones de euros se iban a destinar, teóricamente, a 

las inversiones financieramente sostenibles. Bueno, ya 

sabemos que solo el 25 % de esas inversiones, no de 

esos 207, mucho menos; de lo que quedó al final 

solamente ejecutaron el 25 % de esas inversiones 

financieramente sostenibles.  

(Observaciones del señor Sánchez Mato). 

Si usted quita los autobuses de la EMT, sí. Sí, 

claro, porque es que ir a la tienda y comprar unos 

autobuses, eso es bastante fácil; pero cuando de lo que 

se está tratando es de ejecutar inversiones en la vía 

pública, para eso no son ustedes tan eficientes, ¿no? 

¿Y sabe usted cuánto destinó a amortización de la 

deuda de ese superávit  que se generó en el año 2015? 

336 millones de euros a amortización anticipada de la 

deuda, esa es la realidad; y usted viene a decir que no 

se hacen recortes en Madrid. Pero, mire, cuando 

ustedes tienen que presentar un recurso contencioso-

administrativo frente al PEF y frente a los acuerdos de 

no disponibilidad que ha dictado el Ministerio de 

Hacienda y Función Pública, ustedes precisamente lo 

que están diciendo cuando piden la medida cautelar es 

exactamente lo contrario: ustedes piden que se acepte 

la medida cautelar, que se suspendan los acuerdos de 

no disponibilidad y la desestimación del PEF, porque eso 

impediría de forma irreversible, haciendo perder la 

finalidad del recurso, que en el Ayuntamiento de Madrid 

se puedan ejercer sus competencias y prestar sus 

servicios. El Consistorio no va a estar capacitado 

económicamente para dar cobertura a toda la demanda 

de servicios públicos a las que legalmente está 

obligado. 

Pues, señor Sánchez Mato, o una cosa o la  

contraria, o está habiendo recortes que están poniendo 

en riesgo la prestación de los servicios municipales o no 

los está habiendo, pero no puede usted decir una cosa 

y la contraria, porque es que al final, en ese ejercicio de 

trilerismo político, es que se le ve el plumero al final y 

hace usted el ridículo, que es lo que está haciendo con 

todo este tipo de cosas. Bueno, nosotros decimos que 

aquí hay recortes.  

Y yo quisiera aprovechar tanto la pregunta, como 

esta comparecencia de Ciudadanos, para que usted nos 

aclare algunas cuestiones en algunas partidas 

concretas, porque usted está mezclando recortes en 

capítulo 1, 2, 3, 4, con lo que es la partida de 

inversiones a las que van dirigidas las inversiones 

financieramente sostenibles. 

Entonces, yo le digo, en las ayudas a la 

rehabilitación y conservación de vivienda, ustedes han 

incrementado el presupuesto de 10 millones que había 

en 2015 a 40 millones, todo un canto al sol, vista la 

ejecución que han tenido; en el año 2014 el PP, que 

éramos unos inútiles y unos negados, ejecutamos un 

48,7 % esta partida, ustedes en 2016 solo han 

ejecutado un 16,3. Bueno, pues de esos 40 millones, 

ahora han sido recortados 6,7 millones de euros, y 

usted nos pretende convencer de que no se ha visto 

afectada la política de rehabilitación de vivienda; pues, 

bueno, a ver si me lo explica porque yo no me lo creo. 

La Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo: 

usted aplica un recorte de 45,5 millones de euros en la 

aportación del Ayuntamiento a la empresa, aportación 

que ya había sido reducida en 8,5 millones mediante 

una modificación presupuestaria; o sea, que de los 

133,5 millones presupuestados para transferir a la 

EMVS, nos hemos quedado con 79,5 millones de euros, 

un 40 % menos. Y eso tampoco afecta al desarrollo de 

la EMV, pues yo espero que usted también me lo aclare. 

Madrid Destino, otra de las grandes operaciones 

de propaganda de Ahora Madrid: incrementan las 

aportaciones a la empresa de 45 millones de euros en 

2015 a 66 millones de euros en 2017, un 48 % de 

incremento. No vemos que esto se haya traducido en 

ninguna mejora de la gestión cultural, pero ese es otro 

debate. 

Y ahora ustedes recortan 21,5 millones de euros, 

¿y usted nos quiere decir, nos quiere explicar que esto 

tampoco ha supuesto ninguna merma o perjuicio al 

desarrollo de la labor que tiene que hacer la empresa 

Madrid Destino? Pues espero que también nos lo aclare. 

Y la EMT ya es el ejemplo más sangrante de cómo 

se puede utilizar el sector público municipal como un 

instrumento político. Una empresa, además, que están 

ustedes utilizando para municipalizar algunos servicios, 
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para comprar empresas que gestionan servicios 

públicos municipales a punto de quebrar; en fin, para 

dar una alegría a sus bases y de paso engrosar la 

plantilla y el presupuesto municipal.  

Por cierto, es muy curioso que a BiciMAD siempre 

le toca la lotería. Ahí sí que inyectan, vía IFS, 3,9 

millones de euros, y lo que en teoría debía costar, según 

el modelo del PP, 2,1 millones, ahora ya, en el mejor de 

los casos, y son unas cifras que todavía no conocemos 

muy bien, pero en fin, en torno a 10 millones de euros 

es lo que le va a costar en el presupuesto de este año 

a los madrileños la gestión de ese servicio público. 

En fin, ustedes al final están utilizando la EMT 

como una bolsa para compensar recortes, porque este 

año tenían previsto transferir 32,5 millones de euros 

desde el Área de Medio Ambiente a la EMT. En el mes 

de abril, los últimos datos de ejecución que nos han 

proporcionado, ya se habían transferido 16,3 millones 

de euros, quedando un disponible en la partida de 

transferencias de 16,2. Entonces, yo lo que me 

pregunto es: ¿cómo han podido aplicar un acuerdo de 

no disponibilidad por 24,6 millones de euros sobre un 

disponible de 16,2? A lo mejor es que ustedes han 

revertido la transferencia que habían hecho al principio. 

Me gustaría también que me aclarara este tema. 

Y bueno, luego ya en lo que usted se supera es en 

ese anuncio de que piensa compensar los recortes de 

los acuerdos de no disponibilidad con un reparto de 

dividendos de la EMT de 42,8 millones de euros. Es 

decir, una empresa pública cien por cien municipal, que 

recibe ingentes transferencias del presupuesto, va a 

repartir dividendos al propio Ayuntamiento. ¿Esto usted 

cómo lo define? Para mí esto es un chanchullo, pero 

vamos, a lo mejor es usted es el mago de las finanzas 

o de la ingeniería financiera. Me gustaría que nos 

explicara este tipo de enjuagues cómo los califica usted. 

En cualquier caso, lo que tenemos claro es que la 

EMT tiene un capital de 115 millones de euros. Y si le 

van a recortar casi 43 millones de euros, ¿de dónde lo 

van a sacar? De las reservas no obligatorias, yo me 

imagino. ¿Y eso no es descapitalizar una empresa 

pública?  

Luego ustedes presumen de que van comprando 

autobuses todos los años, pero autobuses que compran 

y que llegan muy tarde, porque los 268 autobuses 

prometidos todavía no han entrado en funcionamiento 

y, claro, los viejos se queman, pierden los frenos y 

tienen accidentes luego en la ciudad de Madrid. En fin, 

señor Sánchez Mato, esas son las cosas que yo quiero 

que me explique.  

Por cierto, en el tema del Mercado de Legazpi 

usted no me ha dicho si van a llegar a 2019 habiendo 

finalizado la obra y si los madrileños van a poder utilizar 

esta instalación. Me gustaría que me lo aclarara porque, 

en fin, se van a gastar ustedes, según sus previsiones, 

36,6 millones de euros en algo que el Partido Popular 

había enfocado con un coste cero a los madrileños y con 

unos servicios no solamente similares sino mejores 

porque había también otras dotaciones que ustedes no 

incluyen. Y al final, eso es lo que quiero que usted me 

cuente, lo que van a hacer y que me dé contestaciones, 

señor presidente, yo a veces interrumpo y le pido 

disculpas porque a veces comprendo que no le hago 

fácil esta comisión, pero es que el señor Sánchez Mato 

de lo que se le pregunta, es que no contesta nunca 

absolutamente nada. Supongo que en esta ocasión no 

será ninguna excepción. ¡Ojalá me equivoque! 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Le agradezco lo que dice, pero es verdad que el 

concejal de Hacienda tiene su libre derecho a contestar 

o no a las cosas que los concejales... 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Eso 

es falta de respeto democrático.  

El Presidente: Bueno, yo creo que es una opción 

libre... 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: No 

son preguntas tan difíciles. 

El Presidente: Bueno. 

Entonces, a continuación, por un tiempo máximo 

de hasta dieciocho minutos, tiene la palabra el concejal 

de Hacienda, Carlos Sánchez Mato. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: El señor Henríquez de Luna ha 

pedido perdón al presidente cuando a quien interrumpe 

es a mí. ¡Eso ya es de rizo! Pero bueno, estamos 

acostumbrados, no hay ningún problema. 

Yo agradezco que volvamos a hablar de este 

tema, y yo no tengo ningún problema en hacerlo todas 

las veces que sea necesario porque yo creo que los 

ciudadanos y ciudadanas de Madrid lo que merecen es 

el conocimiento total de qué actuaciones hemos 

realizado ante esta actitud hostil del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública. Y lo que pretendemos, en 

este caso, es no complicar la cosa, no embarrar el 

campo sino que ustedes entiendan lo que ha ocurrido. 

Yo creo que ahí fuera la gente lo entiende. Es un 

poco triste que, en este caso, el Partido Popular y 

Ciudadanos no hayan entendido todavía la estrategia 

que tiene el Equipo de Gobierno a la hora de actuar, ya 

digo, ante esta posición hostil del Ministerio de 

Hacienda. 

(Se muestra una diapositiva). 

Evidentemente, como bien nos han relatado, 238 

millones de euros es lo que hemos tenido que 

inmovilizar después del requerimiento del Ministerio de 

Hacienda. Claro, señor Henríquez de Luna, hemos 

tenido que inmovilizarlo y lo hemos dicho de manera 

pública. No es contradictorio decir que hemos cumplido 

la ley, aunque estemos absolutamente en contra de la 

misma, y hemos inmovilizado esos recursos, y otra 

cosa es que nos hayamos quedado en lo que ustedes 

hubieran hecho si hubieran tenido esa situación. 

Ustedes simplemente habrían hecho los recortes, y ya, 

y nosotros no. Nosotros no, entre otras cosas porque 

tenemos una clara vocación de recuperar la ciudad de 

Madrid que ustedes han dejado en unas circunstancias 

bastante negativas y, por lo tanto, a esa actuación de 
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requerimiento de acuerdo de no disponibilidad 

incorporamos actuaciones para compensar y eliminar el 

efecto que tendrían esas actuaciones. 

Es fácil de entender: por un lado, en este caso el 

Ministerio de Hacienda, el señor Montoro, nos dice que 

recortemos, que inmovilicemos 238 millones de euros, 

y nosotros lo que hacemos es buscar recursos por un 

importe al menos de 238 millones de euros que eviten 

que las políticas públicas se vean deterioradas, se vean 

afectadas. Es fácil de entender, incluso para ustedes. 

¿Qué importe vamos a traer aquí para 

suplementar el presupuesto y compensar de manera 

sobrada esos 238 millones de euros? Apúntese la cifra, 

le dará igual, le dará igual: 425 millones de euros 

vamos a traer; hoy hemos traído 230 millones de euros 

mientras dormitaba el señor Manglano. Eso ha pasado 

hoy, pero vienen más, y además son cantidades que yo 

he explicitado en los acuerdos de no disponibilidad y 

cuando he contado el tema en el propio Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid, hay una parte que tiene que 

ver con inversiones financieramente sostenibles que ya 

están gestionadas. Para tranquilidad del señor 

Redondo, evidentemente, no se le ocurre a este 

concejal plantear una inversión financieramente 

sostenible y llevarla a cabo si no cuenta con el informe 

favorable de la Intervención, por descontado. 

En todos estos expedientes que hoy han sido 

aprobados usted podrá ver que tienen el informe de 

fiscalización favorable, para su tranquilidad, ¿vale? Y 

además, los que están ahora mismo en estudio pues 

podría ocurrir que alguno de ellos tuviera algún 

elemento que pudiera no ser susceptible de su 

aprobación, pero entendemos que no porque 

responden a los mismos parámetros que previamente 

han sido aprobados en actuaciones anteriores. 

Por lo tanto, estamos hablando de una cantidad 

total, entre los que ya están en proceso de aprobación 

y los que van a ser sometidos en breve a lo mismo, a 

un total de 360.958.622 €. Estamos hablando de una 

cantidad por supuesto importante, pero que cuenta con 

una ventaja con respecto a anteriores ejercicios, y es 

que la inmensa mayoría de estos proyectos ya estaban 

redactados y ya estaba lanzado el tema de su licitación 

o su actuación a través de los acuerdos marco de 

reforma; por lo tanto, los retrasos van a ser, en todo 

caso, menores. 

¿Me hubiera gustado que no se hubieran 

producido? Sí, me hubiera gustado que el señor 

Montoro no arremetiera contra Madrid y me hubiera 

encantado que el Partido Popular y Ciudadanos 

hubieran tenido una posición favorable a la ciudad de 

Madrid, en vez de estar deseando que el recorte que 

nos quería imponer el señor Montoro se materializara 

en un deterioro de las políticas públicas. Pero tranquilos 

que eso no va a ocurrir. 

Claro, indicar, como me han dicho ustedes que la 

gestión del presupuesto por el hecho de que hay 

suplementos de crédito es mala, me parece una cosa 

de aurora boreal, señor Redondo. Obviaré eso y luego 

entraré en determinados detalles. 

Además de esos 275 millones de euros, de esos 

85, teníamos otras cantidades que les voy a detallar. 

Estamos hablando de los ingresos que no figuraban en 

el presupuesto de la nueva tasa de Telefonía, 8,6 

millones de euros; el procedente de ingresos de 

reintegros de la Seguridad Social por 8,9 millones de 

euros, que ya los hemos percibido; los derivados de los 

dividendos, que ahora explicaré en detalle, de 42,8 

millones de euros; y también los derivados de la venta 

del estadio de La Peineta y el ingreso de 3,8 millones de 

euros en ese semestre y que no figuraban en 

presupuesto. 

Por lo tanto, todas esas cantidades, sumadas a los 

ahorros en las licitaciones, quiere decir que en el 

conjunto del total, con respecto a los requerimientos de 

acuerdos de no disponibilidad, que eran de 238 millones 

de euros, si ustedes lo unen a la cantidad de 

suplementos que les he dicho que vamos a traer a esta 

comisión y luego al Pleno, quiere decir que hay 200 

millones de euros más; por lo tanto, no pueden 

encontrar ustedes recortes, porque es que no los hay, 

no los hay. 

Por eso, cuando usted dice que nos sobran las 

transferencias, señor Redondo, es que no ha escuchado 

nada de mis intervenciones en todo este tiempo. Es 

que, ¿cómo le van a sobrar a la Empresa Municipal de 

la Vivienda las cantidades que usted ha dicho? Es que 

lo que le estoy diciendo es que en el acuerdo de no 

disponibilidad hemos inmovilizado esas cantidades, y 

que con los recursos adicionales que liberamos vía 

inversiones que salen del capítulo 6 para convertirse en 

IFS, haremos la transferencia oportuna a Madrid 

Destino, a la Empresa Municipal de la Vivienda y a la 

Empresa Municipal de Transportes. Ninguna de esas 

empresas tendrá ningún tipo de problema para 

ejecutar sus operaciones.  

Eso lo he dicho públicamente cuando se 

aprobaron los acuerdos de no disponibilidad y usted no 

lo entiende. ¿Nos sobran las transferencias? No nos 

sobran, no le sobra a la Empresa Municipal de 

Transporte el dinero que le transferimos porque, si no, 

no podría comprar 268 autobuses en este ejercicio y 

reformar, iniciar la reforma del Centro de Operaciones 

de La Elipa. No les sobra, no les sobra. A ustedes claro 

que les sobraría, ustedes, evidentemente, harían 

declaraciones acerca de qué bien el transporte público 

y luego intentar evitar que Madrid pueda destinar 

recursos al transporte público. 

Al señor Henríquez de Luna le ha parecido 

sencillísimo el tema de comprar autobuses: es ir a la 

tienda y compararlos. A mí me da muchísima pena y 

pido disculpas a la Empresa Municipal de Transportes y 

a ese enorme equipo técnico que se dedica, entre otras 

cosas, a elaborar los pliegos y a comprar los autobuses, 

que en absoluto es tan sencillo como dice el señor 

Henríquez de Luna. Y le digo, no es tan sencillo porque… 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: ¡No 

hacen otra cosa que comprar autobuses! 

El Presidente: Íñigo, por favor, le llamo al orden. 

Por favor, deje al concejal terminar su hilo, por favor. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Y ahora que le pida perdón a 

usted en vez de a mí, pero bueno. 
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El Presidente: El perdón al concejal. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Le 

pido disculpas a usted, señor concejal. 

El Presidente: Muchas gracias. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, señor 

Henríquez de Luna. 

Pero no me va a hacer perder el hilo, porque lo 

que iba a comentar es que si hubiera sido tan sencillo, 

los 268 autobuses que compraremos este año y los 200 

que hemos comprado el año anterior, eso lo hubieran 

hecho ustedes. Ustedes no hicieron eso, ustedes lo que 

hicieron fue dejar sumida a la EMT en un proceso de 

desinversión; o sea, de cero inversión. Y eso no lo digo 

yo, lo dicen, aparte de los sindicatos de la EMT, lo dice 

la propia realidad de las cuentas anuales de la EMT de 

la última legislatura. Ustedes inversión cero y nosotros 

468 autobuses en los dos primeros años. Por lo tanto, 

parece que tan sencillo no debiera ser, pero lo estamos 

llevando a cabo. 

Planteamiento en cuestión de los… lo ha llamado 

chanchullos; viniendo del Partido Popular, llamar 

chanchullo a lo que estamos planteando desde Ahora 

Madrid es algo más que rubor lo que siento, me entra 

como un calor así… Pero no voy a hablar de 

chanchullos, que por ejemplo figuran en el informe de 

la Cámara de Cuentas de Madridec acerca de una 

operación con acciones de Mercamadrid, no voy a 

hablar de eso. Eso sí que eran chanchullos, los que 

hicieron ustedes. Y no lo digo yo, lo dice la Cámara de 

Cuentas.  

Yo le voy a hablar simplemente de lo que supone 

repartir un dividendo de 42,8 millones de la EMT. Mire, 

la EMT tenía, a 31 de diciembre del 2016, un patrimonio 

neto de 302,8 millones de euros, que no se ha leído las 

cuentas anuales de la EMT, ¿vale?, 302,8. ¿Cómo 

vamos a terminar el ejercicio 2017? Con 417 millones 

de euros; es decir, un 92 % más de patrimonio neto 

que a 31 de diciembre del 2014, un 92 % más. ¡Y usted 

me habla de chanchullos y a lo mejor de daños a la 

solvencia de la EMT! ¡Un 92 % más de patrimonio 

después del reparto de dividendos! Porque si no hubiera 

ese reparto de dividendo, que evidentemente el señor 

Henríquez de Luna ha descubierto que el dividendo 

vuelve al único propietario que es el Ayuntamiento de 

Madrid. Claro, claro, no va a un socio privado, que es lo 

que usted a lo mejor hubiera hecho si hubieran llevado 

a cabo sus planteamientos de privatizar la EMT. 

Afortunadamente, la mayoría en este caso de 

concejales y concejalas en el momento actual impiden 

que ustedes hayan podido llevar a cabo esos planes. 

Por lo tanto, 417 millones de euros de patrimonio 

neto en la EMT al finalizar el ejercicio después del 

reparto de dividendos, contra 216 el 31 de diciembre 

de 2014. Creo que además de hacer una inversión 

absolutamente espectacular en estos dos años, 

además, hemos fortalecido la EMT hasta un límite 

absolutamente fuera de toda lógica para ustedes. 

Concretamente, los ratios lo dicen así: en concreto, al 

finalizar la EMT, el ejercicio actual, el ratio de solvencia 

será de 3, cuando en 2014 era de 1,95; o sea, estamos 

hablando de crecimientos de solvencia claramente 

disparatados para su análisis. Y claramente, además, 

todo esto se está haciendo sin que la EMT esté 

incrementando su deuda, al contrario, la está 

reduciendo, la está reduciendo. 

Lógicamente, esto, ya digo, está fuera de su 

alcance porque no lo entienden ustedes, no entienden 

ustedes que nosotros primemos la actuación de las 

empresas públicas y que estemos actuando dejándolas 

en muchísimas mejores condiciones de lo que nos las 

encontramos. 

Indicar también que quería hacer referencia 

también a que los suplementos de crédito que 

terminemos llevando, y me preguntaban a dónde va a 

ir asignado, en concreto, lo que suponga el ingreso 

derivado del suplemento de crédito o del ingreso 

obtenido por la venta de terrenos en La Peineta. Pues, 

evidentemente, el suplemento de crédito vendrá a 

financiar una determinada inversión de capítulo 6, 

como no puede ser de otra manera, y tendrán ustedes 

la oportunidad de aprobarlo o rechazarlo, tendrán 

ustedes la oportunidad.  

Afortunadamente tenemos suficientes elementos 

y suficiente capacidad de acuerdo con el Grupo 

Municipal Socialista, con el que sí que tenemos un 

acuerdo presupuestario y que sí que quiere mejorar la 

ciudad para poder llegar a puerto, en concreto de esa 

partida o del resto; 8,9 millones de euros de reintegro 

de la Seguridad Social. Ustedes preferirían, a lo mejor, 

que no hubiera un suplemento para poder paliar una 

necesidad concreta de inversión o de gasto en esta 

ciudad. Evidentemente abandonen toda esperanza.  

También lo relacionado con el tema del ingreso de 

la nueva tasa de telefonía, que ustedes lo que hacen es 

poner enmiendas a la totalidad porque, claro, no 

quieren que se produzca ningún tipo de ingreso, 

simplemente por la utilización del espacio público, pero 

lógicamente no van a contar, en este caso, con la 

posibilidad de bloquear la actuación política del 

Gobierno.  

Indicar, por tanto, que el planteamiento es muy 

claro por parte del actual Equipo de Gobierno, y desde 

luego no hay ninguna incoherencia con respecto a lo 

planteado en el recurso ante el Tribunal Contencioso-

Administrativo que ha realizado el Ayuntamiento de 

Madrid. Claro que, lógicamente, lo que ponemos en el 

recurso contencioso-administrativo es que la medida 

aplicada, pedida y exigida por el Ministerio de Hacienda 

provocaría daños gravísimos al Ayuntamiento de 

Madrid y a sus ciudadanos y ciudadanas, claro que lo 

haría. Lo que ocurre, señor Henríquez de Luna, que 

aquí, en el Ayuntamiento de Madrid, la alcaldesa es 

Manuela Carmena y no es un títere del Partido Popular 

y, evidentemente, Manuela Carmena no va a permitir 

que el plan de gobierno, y los acuerdos que tenemos 

con el Partido Socialista, se vean menoscabados, se 

vean atacados, se vean socavados por lo que usted está 

diciendo.  

Por lo tanto, todas estas cosas que estamos 

aprobando en el día de hoy y que estarán en el boletín 

oficial y serán conocidas por todos y todas, 

demostrarán que lo que estoy diciendo es cierto y 
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ustedes podrán hablar de retrasos en la articulación de 

nuestras políticas, y seguro que algún retraso en la 

articulación de nuestras políticas se produce, pero todas 

nuestras actuaciones, que hoy quedan aprobadas hoy 

como suplementos de crédito, las que figuraban en 

presupuestos del Ayuntamiento de Madrid y que 

además el Área de Economía y Hacienda planteó en el 

Plan Económico-Financiero, que contó con su rechazo, 

que serían extraídas del presupuesto y convertidas en 

inversiones financieramente sostenibles, todo eso no 

supone ningún tipo de obstáculo a la realización de las 

políticas públicas, ninguno. Cuando cogemos una 

cantidad que estaba en presupuesto en capítulo 6, por 

ejemplo, porque ha citado usted Legazpi, señor 

Henríquez de Luna, un acuerdo para actuar sobre las 

patologías, sobre los problemas que tienen, para que 

nos entendamos, los pilares del mercado de Legazpi, y 

que ustedes no habían hecho ningún tipo de 

mantenimiento de esa infraestructura, cuando nosotros 

lo sacamos del capítulo 6 y lo convertimos en inversión 

financieramente sostenible para financiarlo con 

remanente de tesorería del año anterior, los ciudadanos 

y ciudadanas de Madrid no van a sentir que hay ningún 

tipo de deterioro en el arreglo de Legazpi, lo que van a 

detectar es que se arregla el mercado de frutas y 

verduras, y que la fuente de financiación sea el 

remanente de tesorería o sea el presupuesto, 

evidentemente, a los madrileños y madrileñas les 

importará más bien poco.  

Lo que sí que tiene es un efecto muy concreto a 

la hora de, no solamente del cumplimiento o no de regla 

de gasto, que esperemos que algún día sea cambiada 

o sea modificada, ya sea por la vía de triunfo en los 

tribunales, o ya sea por la vía de que vea la luz el señor 

Montoro, lo que sí que está claro es que hay otro efecto 

muy claro, muy evidente, y es que todas estas 

actuaciones lo que van a permitir es que haya un 

conocimiento mayor sobre las inversiones que realiza el 

Equipo de Gobierno, y por lo tanto, ningún tipo de 

problema. Por ejemplo hoy traemos cosas como las 

mejoras en el centro de día municipal en la calle Luis 

Peidró o mejoras o adaptación en la residencia de 

enfermos de Alzheimer en la calle Margarita Retuerto.  

Todos esos importes que figuran aquí y que han 

sido extraídos del presupuesto para ser convertidos en 

inversiones financieramente sostenibles, ¿sabe lo único 

que han conseguido ustedes, señores del Partido 

Popular? ¿Saben lo que han conseguido, señores y 

señoras de Ciudadanos? Pues lo único que han 

conseguido es que trabajemos todavía más en el Área 

de Economía y Hacienda, y en las áreas y en los distritos 

que tienen que, además, elaborar memorias y hacer un 

trabajo adicional a la Intervención General y demás, 

pero solo eso, no van a conseguir que estas obras no 

se hagan. Todas se van a hacer, y si hay algún retraso 

será imputable, únicamente, a su postura política que, 

en este caso, lo único que ha hecho ha sido poner palos 

en las ruedas pero en ningún caso evitar que esta 

ciudad mejore día a día.  

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención.  

Ahora hay intervenciones de los grupos. En 

primer lugar, le daré la palabra a la portavoz del Grupo 

Socialista por un tiempo máximo de hasta diez 

minutos.  

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Bien, muchas 

gracias.  

Yo estoy francamente sorprendida, y creo que 

hemos hablado tantas veces de este tema que ya es 

curioso que esté sorprendida, pero estoy francamente 

sorprendida por algunas cosas que he escuchado aquí.  

Lo primero, y coincido con el señor delegado, es 

escuchar hablar de chanchullos cuando hay muchos 

chanchullos que se cometieron en este Ayuntamiento 

que están ahora mismo siendo revisados con lupa. Así 

que hablar de chanchullos, esto no son chanchullos, 

aquí lo que se está haciendo es un esfuerzo sincero por 

tratar de paliar las consecuencias de una injusticia que 

se ha cometido sobre Madrid, y en eso sí que tienen 

nuestro apoyo, en eso nosotros hemos mostrado 

nuestro apoyo serio. Chanchullos son otras cosas que 

van directamente a meterle la mano a los ciudadanos 

en el bolsillo.  

En este caso, lo que tratamos de hacer es que los 

ciudadanos no pierdan la calidad de sus servicios y 

especialmente que las cosas en las que nosotros hemos 

coincidido y que estamos de acuerdo, los dos partidos, 

se cumplan.  

Bien, me sorprende otra cosa profundamente y es 

que el señor Miguel Ángel diga que sobra el dinero. No, 

usted no ha descubierto que sobra el dinero, usted lo 

que ha descubierto es lo injusto de la situación, lo que 

está haciendo el señor Montoro con Madrid, eso es lo 

que usted ha descubierto, porque un Ayuntamiento que 

tiene las cuentas saneadas, que tiene sostenibilidad, 

justamente se le aplique esa regla de gasto tan injusta, 

y una regla de gasto que no le va a mejorar realmente, 

o sea, la forma en que está calculada no va a hacer que 

el Ayuntamiento sea más sostenible porque ya lo es, 

porque es que ya tiene una capacidad de sufragar y de 

mantener la sostenibilidad de sus políticas y de su 

gasto; lo que está haciendo esa regla de gasto es 

simplemente servirle al señor Montoro para cuadrar sus 

cuentas, pero esto no está redundando en beneficio de 

Madrid, al contrario, lo injusto de esta regla de gasto es 

que es innecesario calcularlo así; es necesaria como 

política pero no es necesario calcularla así, porque 

calculada tal como está, lo que nos impide es usar 

recursos existentes y recursos que están garantizados 

en el Ayuntamiento de Madrid para el gasto social. Y 

tener que obligarnos a tomar estos caminos sinuosos 

para poder justificar una inversión para la cual hay 

dinero, cosa que yo difícilmente le puedo explicar a los 

ciudadanos, pero es que yo no sé usted cómo se lo 

explica a sus votantes, no entiendo la postura que han 

asumido tanto el Partido Popular como el Partido de 

Ciudadanos empeñándose en no ponerse del lado de 

Madrid, en pedir que esta regla de gasto se calcule de 

una forma justa y de una forma correcta, porque eso 

redundaría al final en beneficio de todos, esto redunda 

en beneficio del país porque hay estabilidad pero 

también en beneficio de la ciudad, y por supuesto de 

ustedes mismos que tendrían muchísima más 

consistencia en su discurso.  

Nosotros sí hicimos la tarea, y cuando usted lo 

dijo, cuando usted nos informó de la forma en que se 

iban a hacer las retenciones de crédito, tomamos 

atenta nota de estas cosas que nos dijo, y nos dijo cómo 
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podríamos garantizar que no hubiesen recortes 

realmente, que era de lo que de ninguna forma 

nosotros estamos dispuestos a aceptar: recortes.  

Y ahí me surge una duda, y es que en el cuadro 

que me presentaba no aparecían las bajas de licitación 

de contratos.  

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Porque están en otro lado.  

 La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Ah, vale. 

Porque es que era otro de los recursos que 

entendíamos que se iba a utilizar, y ahí no están 

reflejadas, y además creo que es un recurso importante 

porque se libera rápidamente. Es un resultado de una 

gestión buena, en cierta forma, y me parece importante 

que de todas formas se reflejaran y nos demostrara qué 

impacto tienen.  

Yo voy a ser muy corta.  

Finalmente hay una cosa que sí me preocupa, 

señor Sánchez Mato, y es que hoy en todas las 

respuestas que me ha dado me dijo lo difícil que es 

gestionar. Pues resulta que es muy difícil, gestionar es 

muy difícil, pero es que aquí es donde necesitamos 

realmente de su buena gestión. No me vale que me 

diga que gestionar es muy difícil, porque el problema 

que tenemos enfrente es que con el tratamiento que se 

le está dando a Madrid, su gestión no tiene que ser 

buena, tiene que ser exquisita, tiene que ser mejor aún, 

no me vale la gestión del 2016, no me vale, no me vale 

cuadrar las cuentas en los últimos días del año 

comprando un edificio, no me vale no planificar el gasto 

para evitar vernos en esta situación el año próximo. 

Esas cosas son importantes. Entonces me preocupa 

muchísimo cuando insisten en que gestionar no es fácil. 

No, no es fácil pero también en este momento 

dependemos totalmente de su buena gestión y de la 

buena gestión que haga el Ayuntamiento. 

Nuestro acuerdo político justamente está 

construido sobre esa idea de que ustedes son capaces 

de gestionar mejor de lo que lo hicieron el año pasado, 

nosotros creemos en ello, por eso hemos dado nuestra 

aprobación al presupuesto de este año, pero deme 

certezas, no solamente me dé inquietudes a la hora de 

responderme a estas preguntas. 

Bien, pues muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias Érika. 

A continuación, por el Grupo Popular, tiene un 

tiempo máximo de hasta cinco minutos, puesto que 

consumió cinco minutos de más en la anterior 

intervención. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Muchas gracias, señor presidente. 

La portavoz del Grupo Socialista es una persona 

muy bien intencionada y, claro, dice el señor Sánchez 

Mato que gestionar es muy difícil y muy complicado. 

Claro, cuando se viene a otras cosas a una 

Administración pública, pues claro, la gestión se te 

atraganta que es lo que le está pasando. Cuando uno 

viene a derribar el sistema, a volver a vivir otro 14 de 

abril, cuando uno viene a esas cosas, pues al final, claro, 

abandonas la gestión y eso te pasa factura, es que es 

muy sencillo de entender. En fin, lo que no entendemos 

es que el Partido Socialista no lo vea, porque es 

evidente. 

Y bueno, volviendo a los números. Mire, señor 

Sánchez Mato, el remanente de tesorería que tenemos 

de 2016 para aplicar en el 2017 tiene una serie de 

desgloses, usted luego siempre se trae unos cuadros 

muy creativos y va sorprendiéndonos día a día, pero al 

final ustedes, deslizadas de IFS del año 2016, 36,7 

millones; acreedores pendientes, 32,6; amortización de 

la deuda, 58,5 millones de euros. IFS 2017, ustedes 

prevén 230,4 millones de euros, sí, sí; y el resto que no 

terminan por aplicar, que no lo explican muy bien, 

101,9 millones de euros, total 460 millones de euros. 

En el tema de la amortización de la deuda, en fin, 

tenemos el precedente del año anterior, ustedes prevén 

amortizar anticipadamente 60 millones con cargo al 

remanente. El año pasado amortizaron 336 millones de 

euros anticipadamente. Esos son los precedentes de 

donde venimos, señor Sánchez Mato. Y claro, es que al 

final, como se van deslizando los presupuestos de un 

año para otro porque no ejecutan ustedes el 

presupuesto, pues, claro, al final usted está siempre 

con las cuentas del gran capitán haciendo aquí una 

ceremonia de la confusión para ver si nos engaña y 

demuestra a los madrileños que Ahora Madrid no va a 

hacer recortes. Usted dice que el Partido Popular y 

Ciudadanos no hemos entendido la estrategia del 

Equipo de Gobierno. Ustedes habrían hecho los recortes 

y punto,  y ya, nos ha dicho. No, señor Sánchez Mato, 

usted no ha entendido nada. Nosotros no hubiéramos 

incumplido la regla de gasto, por tanto no hubiéramos  

dictado acuerdos de no disponibilidad por 238 millones 

de euros; hubiéramos ejecutado, con las dificultades 

que tiene ejecutar, el presupuesto aprobado por el 

Pleno para al año 2017 y además le hubiéramos 

incorporado los  460 millones del remanente de 

tesorería, eso es lo que habría hecho el Partido Popular, 

no es tan sencillo, pero usted decidió incumplir la regla 

de gasto y además gratuita y deliberadamente porque 

se tenía que comprar su palacio de invierno, el palacio 

de Perdiciones como le digo muchas veces, y tenía que 

comprar patrimonio municipal de suelo no previsto por 

130 millones de euros, y usted solito se ha metido en 

este lío. Y el Partido Socialista, pues ahí sigue, de 

costalero de ustedes y entonces no entienden que se 

les atragante la gestión. Pues es que es muy fácil, es 

que todo este lío en el que estamos es absolutamente 

gratuito y esa es la causa de todos los problemas, señor 

Sánchez Mato, y usted está aquí con artificios de 

ingeniería financiera.  

¡Pues claro que es un chanchullo lo que quieren 

ustedes hacer de repartir dividendos de la EMT! Pero, 

¿qué sentido tiene que una empresa, cien por cien 

municipal, se reparta dividendos a sí misma? ¿Me lo 

quiere usted explicar? Es que eso no lo entiende nadie. 

Pues no hagan ustedes transferencias si consideran que 

tiene un capital suficiente la EMT para funcionar. Es que 

esto es ingeniería financiera, eso que tanto criticaban, 

eso es lo que está haciendo usted. ¿Para qué? Para 

aparentar que no recortan pero, en el fondo, claro que 

recortan. Y, ¿dónde recortan? Pues como le he dicho 
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antes, recortan en ayudas a la rehabilitación y en 

muchas partidas de las que ustedes presumen pero, a 

la hora de la verdad, van y recortan, claro que sí. 

(Pausa). 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Se ha quedado sin palabras. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: No, 

estaba mirando si había alguna cosa que me hubiera 

quedado sin contestar. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Ha estado buscando algo que 

recorte… 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: No, 

he apuntado las cosas que usted ha dicho. 

Y lo demás, señor Sánchez Mato, es estar todo el 

tiempo mareando la perdiz. Al final ustedes, lo sabe 

perfectamente, no van a poder ejecutar esos 460 

millones de euros del remanente y al final irán, una vez 

más, a la amortización anticipada de la deuda. Usted ha 

amortizado anticipadamente más de 600 millones de 

euros sobre el plan de amortización que tenía el Partido 

Popular, que era un plan importante porque mucha de 

la deuda que se ha amortizado es gracias a ese plan. 

Pero usted, como no ejecuta el presupuesto, al final 

terminará amortizando anticipadamente deuda, y esa 

es la realidad y esa es la realidad frente a la cual usted 

no se quiere enfrentar, que no saben gestionar porque 

no han venido aquí a gestionar, han venido a la 

propaganda. Eso sí, las partidas de publicidad y 

propaganda, esas con ustedes van viento en popa, esas 

nunca recortan. Los acuerdos de no disponibilidad 

nunca les afectan a las partidas de publicidad y 

propaganda ni tampoco a radio Carmena ni a los viajes 

y conferencias que han incrementado de una forma 

sustancial. Ustedes, al final, siempre recortan en los 

servicios que afectan a los ciudadanos y ahora pretende 

usted aquí disimular que no hay recortes. ¡Claro que 

hay recortes! Y los recortes son los que usted, de forma 

voluntaria y deliberada, ha querido que haya en esta 

ciudad, señor Sánchez Mato, y lo contrario pues es 

estar mareando la perdiz y estar aquí en un ejercicio de 

trilerismo político que nos parece absolutamente 

impresentable. Ahora, que el Partido Socialista no lo 

entienda, es lo que desde luego ya no entendemos. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

A continuación, daré la palabra al portavoz de 

Ciudadanos por un tiempo máximo de hasta diez 

minutos. 

Muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Vamos a ver. Esta comparecencia nunca 

se tendría que haber realizado, ni esta ni muchas otras. 

¿Por qué se ha realizado? Pues porque el señor Sánchez 

Mato incumplió, por incompetencia, la regla de gasto en 

el 2015, por 16 millones de euros y, en el 2016, por 

233 millones de euros, especialmente por compras de 

edificios y suelo realizadas en diciembre, como el 

famoso edificio de Alcalá, 45, comprado el 28 de 

diciembre, que lo podía haber comprado el 1 de enero, 

y sobre el que tantas veces hemos hablado, pero es que 

hay que recordarlo porque esa es, digamos, la madre 

del cordero. 

El problema que tiene el señor Sánchez Mato es 

que comete un error, y en vez de afrontar ese error, 

trabajar con responsabilidad, coge y vuelve a cometer 

un error mayor para intentar solventar el anterior, es 

decir, esa es su tónica. Usted ahora dice que busca 

recursos por 238 millones de euros.  

La señora Érika me decía que era algo normal, 

pero yo lo que quiero que entienda es que, cuando hace 

eso, lo que demuestra es que no sabe presupuestar, no 

sabe gestionar. ¿Pero cómo puede sacar 238 millones? 

No, lo hago a través de IFS. Eso es ingeniería contable, 

señor Sánchez Mato. Usted ha trabajado en empresas, 

en departamentos financieros al igual que yo, y nunca 

he visto a nadie tan chapucero como usted, nunca he 

visto a nadie tan chapucero. 

Seguimos. Las IFS. Mire, usted prometió 266 

millones. Dice: no, esto tiene todos los permisos. Mire, 

acuérdese de que 60 millones se cayeron, entre otros 

temas por 30 millones de euros que iban a carriles bici 

y en el informe decía algo así como: es que es muy 

complicado hacer carriles bici, por eso lo dejamos para 

otro año. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Eso no lo ha leído. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Se lo demuestro cuando quiera, señor 

Sánchez Mato. Y así con 60 millones de euros. O sea 

que no me venga diciendo ahora ni nos venga 

vendiendo la moto de que todo esto se va a hacer por 

IFS porque es una grave irresponsabilidad. 

Le recuerdo cuando el año pasado aprobó el 

presupuesto y dijo que esto era un presupuesto 

espectacular, que iba a ser increíble y cómo, al final, se 

fue viendo, mes a mes, que estaba batiendo récords de 

inejecución presupuestaria, y al final, para no quedar 

como que era mal gestor, pues al final cometió un error 

mayor que era saltarse la regla de gasto en 233 

millones y que nos penalizaran. 

Yo, se lo tengo que decir también a Érika porque 

me ha citado. El señor Sánchez Mato incumplió la regla 

de gasto de manera premeditada, vamos a ser serios. 

¿Que la regla de gasto hay que cambiarla? Pues sí, yo 

creo que es muy mejorable, pero es que en este caso 

no tiene sentido. La incumplió de forma premeditada, y 

cuando dice que saca 238 millones y, entre otras cosas, 

dice no, 29,9 millones, por bajas en licitaciones. Señor 

Sánchez Mato, usted sabe que eso es una chapuza. A 

estas alturas usted no puede decir que empieza a 

ahorrar y que le sobra dinero en la rehabilitación para 

la vivienda, en ayudas… No puede decir eso porque eso 

lo que demuestra es que usted no sabe gestionar, no 
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sabe ser un buen director financiero, no sé si director 

financiero, pero sí por lo menos responsable financiero. 

Después, otra cosa que creo que es fundamental 

es que nos diga, señor Sánchez Mato, ya que según el 

Ministerio de Hacienda y Función Pública el exceso de 

gasto no financiero para el 2015, como le he dicho 

antes, eran 16,9 millones, 2016, 233, y para el 2017, 

serán 519 y en el 2018, 137,8 millones. Es decir, que 

pese a recortar en el 2017 seguiremos incumpliendo 

por más de 200 millones de euros la regla de gasto. 

Me gustaría que nos explicara a todos los 

madrileños si tiene pensado incumplir la regla de gasto 

en el ejercicio de 2017 porque creo que ha quedado 

muy claro que usted podría haber cumplido la regla de 

gasto de forma muy holgada, no comprando eso y 

además haciendo ingeniería contable. Porque usted, 

eso sí, gestionar no, pero después darle la vuelta y 

empezar a vendernos cosas que es que creo que 

solamente las entiende usted, eso sí que se le da bien, 

pero es que aparte tiene que darse cuenta de que nos 

está haciendo perder el tiempo a todos y al final las 

víctimas son los madrileños, las víctimas de su gestión. 

Y bueno, recordarle eso, también lo ha 

comentado, de que usted, aparte de que ha 

demostrado que tiene holgura, sigue gastando 

alegremente en radios, en asesores, en publicidad, 

subvenciones a dedo y multiplicando los contratos 

menores. 

Y le digo, para terminar, señor Sánchez Mato, 

Madrid necesita un gestor responsable. Deje de coger y 

jugar a la bolita, de que cojo 100 millones de aquí, los 

pongo aquí, cojo otros 50 o tal, porque aquí lo que 

necesitamos es un buen gestor financiero y no un 

trilero. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por un tiempo máximo de hasta 10 minutos, si 

quiere aprovechar el minuto y medio que le sobró de la 

otra vez, lo tiene a su disposición. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Por supuesto, cuente con que 

seguramente lo aprovecharé para castigarle por su 

actitud en el punto número 13. 

El Presidente: Me lo merezco. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: En primer lugar, indicarle a 

Érika que, en absoluto, creo que en mi intervención, 

cuando he citado las dificultades de gestión, intentaba 

dar pena ni mucho menos, ni plantear excusas ni 

justificaciones. Estaba intentando explicar retrasos 

determinados en la ejecución, por ejemplo, en el caso 

de escuelas infantiles, ¿vale?, no otra cosa, me parece 

que es algo absolutamente…, y además que cae sobre 

la carga del gobierno las dificultades a la hora de hacerlo 

o a tiempo o no a tiempo y evidentemente importa cada 

día, por lo tanto no estaba intentando… Simplemente 

decir que, como es una cosa de gestión, es una cosa 

que no es atribuible a nosotros, evidentemente, es 

responsabilidad, y en el caso de lo relacionado con 

patrimonio, responsabilidad mía el que se cumplan los 

plazos, independientemente de que esos plazos 

lógicamente, como usted sabe, son, evidentemente, 

muy largos en el tiempo para que a veces se cumplan 

nuestros deseos, los suyos y los míos 

Indicar que, a efectos de ejecución, con respecto 

al año pasado, a la misma fecha, 31 de mayo, si 

comparamos 31 de mayo de 2016 con 31 de mayo de 

2017, vamos cuatro puntos porcentuales por encima, 

¿vale?, cuatro puntos porcentuales por encima, con lo 

cual vamos mejor que el año pasado. ¿Es suficiente 

para lo que este concejal se pone como objetivo? Pues 

no, porque aunque nos dejáramos, imagínese que en 

vez de acabar la ejecución con el 93 %, que al señor 

Henríquez de Luna le parece un desastre, un desastre 

cuando supera porcentualmente la media de sus cuatro 

años anteriores, pero de eso él no se dio cuenta, 

aunque formaba parte del gobierno, y además el 

porcentaje no es solamente el indicador adecuado, 

porque el porcentaje de un presupuesto claramente 

más elevado es más dinero ejecutado. 

Yo no voy a utilizar trilerismo, ¿vale?, eso se lo 

dejo a otros. Yo simplemente estoy indicando que el 

93 % de ejecución, si fueran 97 a final de año, yo sé 

que le parecería poco al Partido Socialista, y lo entiendo, 

y le parecerá poco o insuficiente a Ahora Madrid. 

Evidentemente, de Ciudadanos y del Partido Popular no 

hablo porque, aunque ejecutáramos el cien por cien, les 

parecería que había algún truco. 

 (Observaciones del señor Redondo Rodríguez). 

Claro, indicar que porcentajes parciales no 

presuponen éxitos futuros y, desde luego, lo que sí que 

le puedo asegurar es que estamos trabajando para que 

precisamente consigamos ejecuciones brillantes, pero 

no porcentual y numéricamente, sino también en 

cuanto al avance de los proyectos que es realmente 

donde nos jugamos muchísimo en cuanto a actuación 

política. 

Indicar que al señor Henríquez de Luna le cuesta 

sacar la patita y decir realmente lo de los recortes cómo 

lo hubiera hecho él, pero lo ha dicho hoy, él hubiera 

hecho recortes de manera preventiva, o sea, ¿cómo 

habría evitado que el señor Montoro, que el Ministerio 

de Hacienda y Función Pública nos hubiera impuesto 

238 millones de euros de inmovilización de crédito? 

Muy fácil, muy fácil, exactamente igual que 

Ciudadanos, no habiéndoselo gastado previamente, y 

entonces el tema es no habiéndoselo gastado 

previamente, y cuando sacan partidas, dicen 

publicidad, dicen… lo que ustedes llaman radio 

Carmena y ese tipo de gastos que en su totalidad, en 

su totalidad, no suponen más de 38 millones de euros, 

según cuentas que acabo de hacer aquí manualmente, 

38 millones de euros. Entonces quiere decir que les 

faltarían 200 millones de euros  para encontrar, pero no 

es difícil porque ustedes los encuentran fácil, ustedes en 

la Comunidad de Madrid y a nivel del Estado, del 

Gobierno central, han sido, se lo dije un día, Eduardo 

Manostijeras, si se les da de miedo. 

(Observaciones del señor Henríquez de Luna Losada). 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 

Fecha de edición 

28 de junio de 2017 

Página 33 

Núm. 1.457 

 

Sesión (012/2017/049), ordinaria, de 19 de junio de 2017 Comisión Permanente Ordinaria de Economía y Hacienda 

De hecho, en el presupuesto que está ahora 

mismo en trámite de aprobación en el Congreso de los 

Diputados, bueno ya ha vuelto del Senado al Congreso, 

ustedes se cepillaron, permítanme la expresión, 5.800 

millones de euros, con el apoyo de Ciudadanos, sin fe y 

sin respeto, hicieron el recorte de manera preventiva. 

Pero, también le tengo que decir que, incluso con esos 

recortes de manera preventiva, luego incumplen la 

regla de gasto como ha ocurrido en 2016. El  Gobierno 

central ha incumplido la regla de gasto y ustedes espero 

que se estén autoimponiendo determinadas medidas, 

evidentemente no lo hacen. 

Claro, los recortes de manera preventiva no 

solucionan el problema de cómo se conceptualiza la 

regla de gasto y cómo se soluciona un problema muy 

grave no solo para Madrid sino para otras muchas 

ciudades. 

El señor Redondo no ha explicado nunca, no ha 

sido capaz de explicar nunca, lógicamente, a lo mejor 

porque no lo ha llegado a entender, el planteamiento 

de la regla de gasto, y dice que lo hemos hecho de 

manera premeditada, y le ha faltado decir: con 

premeditación y alevosía. 

Señor Redondo, el vuelvo a confesar lo que le he 

confesado durante muchos meses aquí en esta 

Comisión de Economía y Hacienda. Claro, es que me 

acusa usted de premeditación porque hemos aprobado 

un presupuesto. Pues claro, hemos aprobado un 

presupuesto y lo hemos intentado ejecutar al cien por 

cien. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Iñigo Henríquez de Luna Losada: 

Pero si Alcalá, 45 no estaba en el presupuesto. 

El Presidente: Por favor, vamos a no romper el 

hilo, por favor. Íñigo, por favor. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Entonces, cuando en el 

presupuesto se incluyen una serie de cantidades que 

suponen una cifra superior de crecimiento al 2,1 %, 

claro, dice: premeditadamente, sí, premeditadamente. 

Pero ustedes no han sido capaces de explicitar qué 

hubieran recortado del presupuesto que aprobamos, 

tanto en 2016 como en 2017, Ahora Madrid y el Partido 

Socialista. Ustedes no han sido capaces de decir en qué 

hubieran recortado por una sencilla razón, porque les 

daría muchísima vergüenza el hecho de decirle, por 

ejemplo a los ciudadanos y ciudadanas de Arganzuela, 

que no vamos a hacer una escuela infantil, bueno en 

este caso dos. 

(Observaciones del señor Redondo Rodríguez). 

El Presidente: A ver, portavoces, portavoces del 

Partido Popular y Ciudadanos, está en el uso de la 

palabra el concejal de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de Madrid. 

(Observaciones del señor Henríquez de Luna Losada). 

Les llamo al orden, por favor. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Usted lo califique como quiera, 

señor Henríquez de Luna, yo no he insultado a nadie. 

Simplemente lo que he dicho es que me dicen que ha 

sido premeditado, claro, es lo que tiene el presupuesto, 

pre, pre, supuesto. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Pero si no ha hecho nada de lo previsto. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Se aprueba el presupuesto y, 

por lo tanto en ese presupuesto, había un importe a 

gastar y a invertir superior al que el Ministerio de 

Hacienda considera oportuno para la ciudad de Madrid, 

y en este caso, el Grupo Municipal Socialista y el Grupo 

Municipal de Ahora Madrid hemos considerado que era 

preferible avanzar en esa línea que hacer el recorte 

preventivo que ustedes y ustedes hubieran hecho. Y 

claro, yo entiendo que les moleste pero, claro, fíjese 

usted la absoluta incoherencia, la absoluta incoherencia 

que está muy, muy preocupado el señor Redondo y el 

señor Henríquez de Luna con, se supone, una ejecución 

deficientísima por parte del Equipo de Gobierno y, sin 

embargo, nos están animando, al mismo tiempo, a que 

ejecutemos más y por tanto a que incumplamos más 

la regla de gasto en el ejercicio 2017. Y se lo he dicho 

ya en varias ocasiones: aclárese, aclárese, señor 

Redondo, aclárese porque la ejecución del presupuesto 

de 2017, no solo al cien por cien sino incluso con 

porcentajes inferiores, supondría, podría suponer el 

incumplimiento de la regla de gasto tal y como está 

configurada en el momento actual, no como figura en 

la ley, que figura muy poquito, ni como entendemos la 

mayoría de los municipios de este país que tendría que 

interpretarse esa regla de gasto. Claro, entonces si me 

dice que premeditadamente estamos aprobando 

presupuestos que podrían suponer incumplimiento de 

la regla de gasto, yo lo que le digo es que ustedes están 

aprobando presupuestos que, no premeditadamente, 

de manera real suponen recortes para ciudadanos y 

ciudadanas. Eso lo están haciendo ustedes en el 

Gobierno central, no le voy a sacar el único 

Ayuntamiento en la Comunidad de Madrid en el que 

gobiernan, en el que, por cierto, lo están llevando a la 

puñetera quiebra. En Valdemoro está la cosa como 

para…, ustedes ahí no solamente no reducen deuda y 

no son capaces de reducir deuda, sino que le digo que 

mire usted la ejecución presupuestaria que llevan allí.  

O sea que espero que este gestor, absolutamente 

incapaz, que le está hablando, espero que me cojan a 

ratitos libres en Valdemoro para echarles una manita 

porque tienen un pifostio allí montado de mucho 

cuidado. 

(Observaciones del señor Redondo Rodríguez). 

Pero le quiero decir que el planteamiento es muy 

claro, habla y relaciona de manera absolutamente 

incorrecta lo que son las bajas de licitación. Claro, es 

que en el presupuesto, cuando se presupuesta 

cualquiera de las partidas, creo que usted es consciente 

de que se presupuestan unos determinados valores, 

me da igual en un servicio a prestar que en una 

inversión a realizar, y luego hay libre concurrencia y las 

empresas, aunque no ahora el precio sea el elemento 

fundamental, pueden competir en precio y pueden 
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rebajar el importe por el que se ha licitado. Que esas 

rebajas en la licitación usted me las eche a la espalda 

como que demuestran que soy un pésimo gestor, 

demuestran que a lo mejor usted no sabe lo que es una 

baja en la licitación, y que no sabe que el hecho de que 

las bajas en la licitación, por ejemplo, de consumo 

eléctrico, supongan un ahorro, del cual usted tendría 

que estar contento, y a usted le supone un dolor de 

muelas.  

Yo le digo, señor Redondo, relájese y disfrute de 

las bajas de licitación, sobre todo desde que hay 

decretos de cláusulas sociales en la contratación que 

limitan esas bajas para que no vayan a las espaldas de 

los trabajadores y trabajadoras. 

Y hay muchísimo… 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Como Bollywood. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: ¿Bollywood? 

(Risas). 

Es verdad, no ha entendido nada lo que es una 

baja de licitación, pero no hay ningún problema, que 

podemos hacer comparecencia específica para hablar 

de bajas de licitación, que en la primera parte del 

ejercicio ya han superado los 12 millones de euros, y 

esperemos que tengan una cantidad que pueda incluso 

duplicar esa cantidad, y que me decía Érika que no 

figuraban en la diapositiva porque, digamos, a efectos 

explicativos lo habíamos quitado, o sea 238 millones de 

euros, menos los 12 millones de euros de bajas de 

licitación, tendríamos 226 millones de euros de partidas 

inmovilizadas, porque las bajas en licitación no las 

entendemos como bajas o como inmovilización de 

partidas, dado que son partidas, diríamos, que no han 

sido inmovilizadas, simplemente ahorros en la 

licitación. Contra esos 226 millones de euros es contra 

los que estarían los 425 millones de euros de 

suplementos de crédito y créditos extraordinarios. Por 

eso hablaba de que había 200 millones de euros 

adicionales para realizar políticas públicas, para mejorar 

la ciudad de Madrid. 

Evidentemente, podemos ser incapaces de 

ejecutar un porcentaje de esa cifra. Entendemos que 

tenemos determinados mecanismos que van a mejorar 

la realización de las inversiones este año, y luego 

también tenemos otra ventaja que ha sido conseguida 

precisamente después de bastante batalla 

parlamentaria en los aledaños del mismo, entiéndame 

desde el punto de vista de negociación, para conseguir 

que la aprobación de los presupuestos generales del 

Estado nos permita utilizar ese remanente de tesorería 

para el año siguiente en caso de que haya cosas que no 

estén absolutamente finalizadas. 

En cuanto al señor Henríquez de Luna, se 

inventaba cifras acerca del porcentaje de ejecución. 

Luego él mismo ha reconocido que hay una parte, más 

de 30 millones de euros, del remanente de tesorería del 

2016 que corresponde a cantidades que están trabadas 

correspondientes a inversiones financieramente 

sostenibles que no estaban terminadas, que se están 

terminando ahora, se están terminando ahora, o ya se 

han terminado en el primer cuatrimestre del año.  

Lo que quiero decir es que al final, lo que se trata, 

o de lo que se trata, es de que se realicen todas las 

actuaciones de políticas públicas y que el ariete utilizado 

contra la ciudad de Madrid y sus gentes, por parte del 

Ministerio de Hacienda, con la colaboración inestimable, 

con la cooperación necesaria del partido de Ciudadanos, 

pues eso no sea obstáculo para poder desarrollar las 

actuaciones que hemos dicho. Y todo eso va a ser 

evaluable, de manera muy sencilla, durante los 

próximos meses, todas estas vistas de actuaciones 

públicas de las que creo que tenemos… 

El Presidente: Tiene que ir concluyendo. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: … pues van a poder ser 

evaluadas en la Comisión de Economía Hacienda y por 

el Pleno en tiempo y forma oportunos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Pasaríamos al punto número 20 del orden del día, 

que es una segunda comparecencia. 

Javier. 

(El señor Henríquez de Luna Losada solicita intervenir). 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Yo, 

simplemente quería trasmitir una queja. Como el señor 

Sánchez Mato se ha quejado antes porque dice que 

hacemos preguntas improcedentes, a mí me parece 

impresentable que en una comparecencia que pide el 

delegado de Economía y Hacienda solo estemos los 

grupos de Oposición escuchándole, porque si nos 

levantáramos y nos fuéramos, ejerciendo el mismo 

derecho que tienen los miembros del Equipo de 

Gobierno, a lo mejor no había quorum en esta 

comisión, y la tendríamos que suspender. 

Simplemente que conste en acta nuestra queja. 

El Presidente: Bueno, así constará. El quorum 

de todas formas me dice el secretario que sería de 

cuatro concejales, estamos ahora mismo muchos más. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Pero si nos vamos todos los de aquí, no hay quorum. 

El Presidente: Bueno, que conste en acta. 

Pasaríamos al punto número 20. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 20.- Solicitud de comparecencia n.º 

2017/8000962, del Delegado del Área de 

Gobierno de Economía y Hacienda, a 

petición propia, “a fin de informar sobre los 

datos de evolución de la inversión y el 

empleo en la ciudad de Madrid y la 
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estrategia del equipo de gobierno en 

materia de promoción económica”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Tal y como habíamos quedado en la reunión 

previa, de mesa y portavoces, tendremos una primera 

intervención de hasta quince minutos por parte del 

concejal de Economía y Hacienda, seguida por una 

intervención de hasta máximo de diez minutos por cada 

uno de los portavoces, para terminar con una 

intervención de diez minutos también del concejal de 

Economía y Hacienda. 

Tiene la palabra hasta quince minutos. Gracias. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, presidente. 

En este caso, creo que la comparecencia, en este 

caso, del Equipo de Gobierno por responder a la queja 

formal planteada por el señor Henríquez de Luna, tiene 

que ver más claramente con que los concejales de 

gobierno ya conocen mi intervención, y en este caso… 

(Observaciones del señor Henríquez de Luna Losada). 

Claro, claro, es que usted no la conoce… 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: No 

había caído yo en eso. 

El Presidente: Íñigo, de verdad, necesitamos 

respetar el uso de la palabra, sobre todo en el caso de 

cuando interviene el concejal de Economía Hacienda, 

que es al único que se le está interrumpiendo en esta 

sesión. 

Yo les pido por favor a los portavoces del Grupo 

Popular y, en su caso, a Ciudadanos, que lo tengan en 

cuenta para tener un desempeño de esta labor de 

Presidencia que sea más razonable, puesto que es muy 

importante que todos nos respetemos en el uso de la 

palabra como sí están haciendo el resto de portavoces. 

Muchas gracias. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, presidente. 

Simplemente intentaba explicar el hecho de que 

entiendo que dentro de la labor de la Oposición está, 

bueno, el confrontar ante las actuaciones que este 

gobierno realiza en ámbitos no de la parte de Hacienda, 

sino la parte de las competencias en Economía. 

Entonces, la intención es ofrecer una panorámica lo 

más completa y detallada posible de la situación del 

empleo y la evolución del mismo, de inversión en la 

ciudad de Madrid, y precisamente para dar una imagen 

lo más clara posible a la gente y desactivar flagrantes 

mentiras y contradicciones que se intentan plantear por 

parte de algunos grupos, fruto, seguramente, del 

absoluto desconocimiento de la realidad que obra en la 

ciudad. 

(Se proyectan unas diapositivas). 

Lamentablemente no podemos hablar de una 

visión todo lo completa de lo que nos gustaría, porque 

hay determinados indicadores que saben ustedes que 

son insuficientes para evaluar la situación 

socioeconómica solo en la ciudad de Madrid. Creo que 

hay determinados elementos que no se le escapan a 

nadie de los presentes, relacionados a la distribución de 

la renta, desigualdad de género, carencias en 

prestaciones sociales y de servicios públicos, que no 

tenemos indicadores a efectos de la ciudad de Madrid 

solo, y eso, bueno, pues seguramente es un obstáculo. 

Pero creo, lo que quiero dejar claro es que, desde el 

principio, esta comparecencia no pretende y no va a ser 

en ningún caso un ejercicio de celebración ni tampoco 

de lamento de las políticas públicas, es simplemente, 

evidentemente, pasado por mi posición, claro, de 

concejal de gobierno, una exposición acerca de la 

situación macroeconómica de la ciudad, de estos 

grandes indicadores, teniendo en cuenta, y eso lo 

quiero dejar desde el principio muy claro, que parte de 

las actuaciones que devienen en mejor situación a nivel 

de empleo o mejor o peor situación a nivel de inversión, 

ni son competencia ni tienen capacidad de ser 

abordadas por la ciudad de Madrid en solitario. Somos 

un elemento más de los que coadyuvan a la situación, 

pero solo un elemento más. 

Por lo tanto, eso es algo que va muchísimo más 

allá de las propias competencias municipales. Tiene que 

ver con las competencias municipales, claro, y luego 

con el papel del sector público municipal en algo 

bastante más complejo. 

Evidentemente, en primer lugar, indicar que hay 

que hacer referencia a lo que ha pasado en la población 

de Madrid en estos dos últimos años. Después de años, 

como pueden ver en la diapositiva, de caída de la 

población, en los dos últimos ejercicios se ha invertido 

la tendencia y más de 40.000 personas han situado su 

residencia en la ciudad de Madrid. Esos son los datos 

procedentes del padrón municipal y de los que nos 

felicitamos como Equipo de Gobierno porque 

evidentemente tiene una clara, una tendencia que ya 

podemos considerar asentada porque son dos 

ejercicios en los que se ha producido esa mejora de la 

situación y porque, evidentemente, más población en 

Madrid pues supone muchos elementos positivos 

también relacionados con la actividad económica. 

Madrid, además, tenemos que ser conscientes 

que vuelve a ser destino de migración, no voy a entrar 

en detalle de por qué ha crecido la población, pero no 

se trata de un repunte de la natalidad, sino más que 

gente de fuera viene a nuestra ciudad. 

Y, en concreto, hubo en el año 2016, 62.000 

nuevos inmigrantes entre nacionales y no nacionales 

que vinieron a la ciudad de Madrid. 

Quería dar datos también de turismo, porque, 

como pueden ustedes apreciar, en los últimos doce 

meses, hasta abril, las pernoctaciones en hoteles de la 

ciudad han superado por segundo año los 18 millones 

de visitantes, record de la serie histórica. Estamos 

hablando de que esa situación, esa constatación de la 

realidad no tiene por qué ser necesariamente siempre 

una buena noticia; el que haya más población y el que 

haya más visitantes requiere de un análisis muchísimo 

más profundo en cuanto al impacto que eso pueda 
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tener: mayor número de visitas sin recursos para que 

la ciudad no se vea afectada por ello, pues, 

evidentemente, podría devenir en problemas. 

Evidentemente, una mayor utilización de recursos, una 

mayor generación de residuos, problemas como 

saturación de servicios sociales o gentrificación, o 

económicos, como el incremento de los precios de 

hoteles o los alquileres de vivienda para los residentes. 

Por lo tanto, es claro que indico que, valga la 

redundancia, es un indicador, un indicador positivo, 

dado que la ciudad requiere y tiene un impacto muy 

evidente en la situación económica de Madrid la visita 

de turistas, pero no es un elemento del que solo 

tengamos que felicitarnos si no va acompañado de 

actuaciones que eviten impactos negativos. 

También quería hacer referencia a variaciones en 

términos de producto interior bruto, porque son 

elementos que han sido utilizados por parte de algunos 

o algunas en debate y creo que también de manera, 

bueno, pues insuficientemente explicada. Poco le 

importa a este delegado el que crezca el PIB en 

porcentajes superiores al 3 %, bueno, pues si eso no 

tiene un impacto positivo en la gente que peor situación 

tiene en la ciudad de Madrid. Y está claro que, bueno, 

pues no creo que seamos o queramos ser como los 

estados que tienen ahora mismo el porcentaje del 

crecimiento del PIB más elevado en el momento actual, 

que son la República Democrática del Congo, antiguo 

Zaire, y Etiopía, tasas de dos dígitos de crecimiento del 

PIB, o tasas de un dígito cercanas al 3,5 no garantizan 

en absoluto una mejor habitabilidad de la ciudad. Por lo 

tanto, lo que es fundamental es que veamos cómo se 

distribuye ese crecimiento del PIB, qué nueva renta se 

genera y a quién le llega esa renta. 

Por lo tanto, hay que ver datos de empleo. La 

evolución del empleo saben ustedes que se está 

produciendo en Madrid una reducción del paro y un 

incremento del empleo, conceptos que son en 

ocasiones de manera interesada mezclados por la 

Oposición en el Pleno del Ayuntamiento de Madrid, y 

acusaciones recurrentes, alegando que en Madrid la 

creación de empleo es peor que la del resto del país. Y 

voy a utilizar, si me permiten, algunos segundos en  

explicación técnica porque creo que es imprescindible 

para evitar las falacias con las que se ha utilizado o se 

ha prodigado, en este caso, sobre todo el Grupo 

Municipal Ciudadanos. Para medir la temperatura del 

mercado laboral existen esos tres indicadores al menos. 

Las tres principales fuentes de datos son: la del paro 

registrado, que lo mide el Servicio Público de Empleo 

Estatal, la Encuesta de Población Activa y los datos de 

afiliación a la Seguridad Social. 

El paro registrado, evidentemente, no es un buen 

registro del empleo que se crea. Evidentemente, ahí se 

apuntan las personas que están buscando trabajo y eso 

es un indicador, evidentemente, muy interesante y que 

hay que seguir, pero que no tiene en absoluto, 

diríamos, rigor a la hora de ver si se está creando 

empleo o no se está haciendo. La Encuesta de Población 

Activa es una encuesta, es una encuesta, es una 

estimación, bueno, pues que está elaborada por el 

Instituto Nacional de Estadística y se publica cada tres 

meses. La afiliación a la Seguridad Social es el registro 

del número de personas que están desempeñando una 

determinada actividad laboral, y se publica 

mensualmente por el Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social.  

Y es muy interesante el analizar una de esas 

estadísticas de afiliación a la Seguridad Social por lo que 

ahora comentaré. En primer lugar, se suele decir por 

parte del Grupo Municipal Ciudadanos sin ningún tipo 

de rigor que el paro de la ciudad de Madrid se reduce a 

menor ritmo que en la Comunidad o en España, y la 

evolución desde la llegada al gobierno de Ahora Madrid 

muestra lo que pueden ver ustedes, ¿no? Las tres 

variables, desde junio del 2015 —le tienes que dar a la 

siguiente—, se comportan de una manera muy similar 

en los tres espacios, prácticamente de manera 

absolutamente paralela. Y en términos de paro 

registrado, no ha habido diferencias significativas entre 

los tres espacios, España, Comunidad de Madrid y 

ciudad de Madrid, de manera casi paralela, 

absolutamente simétrica.  

Pero el paro no es la variable relevante para ver 

la evolución de empleo, como decía antes; la reducción 

del paro no tiene por qué implicar creación de empleo 

ni lo contrario porque un parado puede dejar de serlo 

pues por abandonar la búsqueda de empleo, 

simplemente por renunciar a buscar empleo, por 

perder la esperanza o dedicarse a otro tipo de actividad, 

como el estudio, o por esperar convocatorias de empleo 

futuras o por jubilarse o por prejubilarse o por emigrar 

o por fallecer; o sea, todas esas cosas pueden operar y, 

de hecho, han operado en el mercado laboral a nivel del 

conjunto del Estado, y también en la Comunidad y en 

la ciudad de Madrid, y esos elementos, bueno, pues, 

evidentemente, no supondrían en ningún caso algo de 

lo que hubiera que satisfacerse o celebrar. En cada una 

de esas cinco situaciones anteriores, de prejubilaciones, 

jubilaciones, de desesperanza o de emigración, bueno, 

pues se puede disminuir el paro sin que haya ningún 

tipo de creación de empleo. Por lo tanto, entendemos 

que ese no es el indicador con el cual nos deben atizar 

los grupos municipales de la Oposición; que cada uno 

utilice lo que quiera, pero que utilice el rigor. 

También la Encuesta de Población Activa tiene 

limitaciones importantes a la hora de medir el pulso 

laboral: en primer lugar, porque es una encuesta, y que 

es una muestra pequeña que, evidentemente, cuando 

se reduce el ámbito de actuación, ya sea la ciudad o la 

Comunidad, lógicamente, hace más fácil que puedan 

existir desviaciones, y lo digo aunque se hayan 

producido datos muy positivos para la ciudad de Madrid 

en los últimos trimestres. Aun así, tampoco 

entendemos que sea lo más adecuado, pero sí 

consideramos que el dato más fiable es el del número 

de afiliados de la Seguridad Social medidos en términos 

de la ciudad de Madrid, independientemente del lugar 

de residencia de la persona, sino de trabajadores y 

trabajadoras en la ciudad de Madrid. Eso evita cosas 

como que se han producido, sabéis, a nivel estadístico 

determinadas distorsiones derivadas porque la 

empresa en cuestión en la que están, por ejemplo, 

parte de las personas que trabajan en servicios sociales 

en la ciudad de Madrid pues se domicilió en Galapagar. 

Ese tipo de situación produjo una explosión de empleo 

en Galapagar que, evidentemente, no se estaba 

produciendo y que explicaba parte de una diferencia en 

afiliación a la Seguridad Social en el momento. O sea, 

puede ocurrir que también tenga distorsiones, pero en 
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estos casos creo que es más evidente que, bueno, pues 

esto demuestra que la ciudad de Madrid tiene 

claramente indicadores de crecimiento en afiliación a la 

Seguridad Social superiores a la Comunidad y al 

conjunto del Estado.  

No estamos hablando solamente de datos… 

Bueno, pues en concreto, el último dato registrado en 

Madrid hay 1.861.646 trabajadores afiliados a la 

Seguridad Social, es la cifra más alta de los últimos ocho 

años y, en concreto, en los dos últimos se han creado 

123.000 puestos de trabajo, medidos en términos de 

afiliación. Claro, evidentemente, esta cifra supone que, 

desde la llegada al gobierno de Ahora Madrid, los 

afiliados a la Seguridad Social se han incrementado un 

6,3 % y en la Comunidad de Madrid, sin contar a 

Madrid, lo han hecho un 3,8 %; 6,3 contra 3,8. A nivel 

del conjunto de España, sin contar a la capital, el 3,5. 

Por lo tanto, 3,5, 3,8, 6,3 la ciudad de Madrid. Es 

absolutamente falso eso que se intenta deslizar de que 

las afiliaciones y los datos de empleo en la ciudad de 

Madrid han sido, bueno, pues socavados por el actual 

gobierno. 

Y ahora digo otra cosa: ¿Y es mérito del gobierno 

de Ahora Madrid? Pues seguramente hay una parte, 

que sería complicado establecer, que puede tener que 

ver la actuación del Equipo de Gobierno de Ahora 

Madrid, pero desde luego, lejos de mí la intención de 

presumir que todo el empleo que supone afiliación a la 

Seguridad Social en la ciudad de Madrid, sin tener en 

cuenta la residencia de las empresas, pero sí de las 

personas, es mérito ni de este concejal ni de este 

gobierno. 

Desde luego, lo que no se puede decir sin mentir 

es que lo que está haciendo el gobierno es cargarnos la 

afiliación a la Seguridad Social; los datos son en ese 

sentido muy claros. 

Y también en inversión, pasa que la inversión 

extranjera directa —además los datos son en este caso 

también muy claros, son datos de la Comunidad de 

Madrid, no existen datos solo de la ciudad de Madrid—, 

en el cuarto trimestre de 2016, la Comunidad de Madrid 

recibió un flujo de inversión extranjera directa de 4.879 

millones de euros, el nivel más alto de los últimos seis 

años, un 109 % superior al trimestre anterior, y un 

99 % más que el mismo trimestre del año anterior. 

Luego entraré en los detalles en la segunda parte de la 

intervención en cuanto a qué sectores han sido 

beneficiados por esas inversiones extranjeras directas, 

seríamos unos absolutos incompetentes si pensáramos 

que eso directamente mejora la vida de la gente, hay 

inversiones extranjeras directas que son simplemente 

transferencias de acciones en manos de personas, 

físicas o jurídicas. Eso en ningún caso mejora la vida de 

la gente, pero desmonta esos argumentos 

absolutamente falsarios que dicen que la inversión 

extranjera directa se ha desplomado desde que 

Manuela Carmena es alcaldesa. 

Creo que ya me he pasado en esta primera 

intervención, intentaré completar en la segunda parte 

los ejes de actuación del Área de Gobierno de Economía 

y Hacienda. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

A continuación, tendremos una primera 

intervención del Grupo Ciudadanos, por un tiempo 

máximo de diez minutos. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Perdón, presidente,  pero quiero quejarme. Esta es una 

comparecencia a petición del señor delegado. Claro, si 

no comparece y no nos explica lo que quiere 

explicarnos, ¿cómo vamos a contestarle? No sé, a lo 

mejor es que tiene que continuar y agotar su tiempo. 

El Presidente: No. A ver una cosa… 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Es 

a petición propia. 

El Presidente: Sí, pero si el concejal de 

Economía y Hacienda se quiere repartir el tiempo que 

tiene, que son quince minutos iniciales, diez minutos 

después, de la forma que él quiera organizarse: él ha 

hecho una presentación, que ha durado quince minutos 

treinta y cinco segundos, y tiene un segundo turno, 

donde podrá completar la comparecencia o podrá 

responder a las preguntas de los comparecientes.  

Yo creo que una de las funciones que tenemos en 

estas comisiones es también permitir cierta libertad de 

los comparecientes y de los portavoces para 

administrarse su tiempo en los turnos que les 

corresponden. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: 

Bien, señor presidente, a mí me parece que será legal, 

pero desde luego muy legítimo no es… 

El Presidente: Bueno, el debate de la legalidad y 

la legitimidad no toca hoy a estas horas en las que 

estamos. Le agradezco el comentario de todas formas. 

Tiene, por un tiempo máximo de hasta diez 

minutos, la palabra el concejal portavoz de Ciudadanos. 

Miguel Ángel, muchas gracias. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Muchas gracias, señor presidente. 

Para hablar con propiedad de las inversiones 

extranjeras en Madrid y su atribución a la gestión de 

Ahora Madrid, que reconozco que el señor Sánchez 

Mato en este sentido ha hablado con cierta propiedad, 

es necesario remontarse a las declaraciones de la 

portavoz, la señora Rita Maestre, sobre las inversiones 

extranjeras en el tercer trimestre de 2015, 

declaraciones hechas a finales de enero de 2016. Para 

ponerlo en contexto, justo en ese momento el gobierno 

de Ahora Madrid estaba siendo fuertemente criticado 

por la posible huida del Grupo Wanda como inversor, 

no solo en el Edificio España sino de otras muy 

importantes inversiones que presumiblemente 

realizarían en Madrid; es decir, se le criticaba por 

espantar a los inversores. El gobierno de Ahora Madrid, 

a través de su portavoz, presentó los datos de la CAM 

del tercer trimestre como un gran éxito del gobierno de 

Ahora Madrid. Según la portavoz, la señora Rita 

Maestre, un 75 % de las inversiones de la CAM son 

atribuibles a la capital y, en consecuencia, a Ahora 

Madrid; palabras textuales: «Este hecho demuestra 
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que el ejecutivo de Ahora Madrid no ahuyenta la 

inversión sino que favorece su llegada». En definitiva, 

se buscaba quitarse el más que merecido sambenito de 

espantainversores.  

Que el ejecutivo de Ahora Madrid se atribuya 

estas inversiones, evidentemente es falso, por varias 

razones fáciles de entender: efecto sede, la mayor 

parte de las empresas del Ibex tienen su sede en 

Madrid, al igual que muchas otras grandes empresas; 

esto quiere decir que una empresa, por ejemplo, que 

reciba una inyección de capital para invertir en Castilla-

La Mancha, pues se contabiliza en Madrid. Claro, ¿es 

mérito de la gestión de Ahora Madrid inversiones que 

van a Toledo y se canalizan a través de Madrid? Una 

gran parte de las inversiones es un mix plagado de 

Sicav, Socimis, compras por parte de fondos de 

inversión, ¿es mérito de Ahora Madrid? Las grandes 

inversiones vienen de Luxemburgo y Países Bajos, a 

través de Sicav, aprovechando sus ventajas fiscales, 

¿tiene que ver algo Ahora Madrid con estas inversiones? 

Después de estas declaraciones de la señora Rita 

Maestre, donde se atribuían el 75 % de las 

inversiones… De hecho, hemos preguntado varias 

veces a Ahora Madrid, ¿qué tipo de negociaciones se 

hicieron para la compra que hizo Merlin Properties 

Socimi, de Testa a Sacyr por 1.794 millones de euros, 

ya que se atribuyen el 75 %? Bueno, quizás, algo 

tuviera que ver porque ustedes compraron a Merlin el 

edificio de Alcalá, 45; esto es una broma, ¿eh? 

Otra de las inversiones posteriores de las que saca 

pecho Ahora Madrid, en cuanto a que se atribuye un 

75 %, es la compra, por ejemplo, de un fondo de 

inversión canadiense del 15 % de la Compañía 

Logística de Hidrocarburos, hasta entonces propiedad 

de un fondo de inversión estadounidense. Queríamos 

saber qué hizo Ahora Madrid para atribuirse el 75 % de 

la inversión de CLH. En fin, inversiones de paraísos 

fiscales, compra de acciones del Ibex, inversiones de 

Sicav, Socimis, compra de fondos de inversión… Bien, 

esto no se lo cree nadie.  

Y les recuerdo que la señora Rita Maestre, como 

portavoz, dijo que Ahora Madrid atraía inversiones. Se 

las atribuía, ¿eh? Lo cierto es que el Grupo Wanda se 

fue y, con ello, decenas de cientos de millones; 

inversiones, como los 75 millones de un fondo de 

inversión en el Mercado de Legazpi, también han sido 

rechazados.  

Y en cuanto a la fiscalidad, pues ha subido el IBI 

a las grandes superficies, ICIO, IAE, y a esto le 

sumamos otras iniciativas de este gobierno, como, por 

ejemplo, la denuncia hecha, a escondidas, al Open de 

Tenis por dos concejales, entre ellos usted, señor 

Sánchez Mato, que si bien consideramos que es su 

obligación denunciar cuando se cree puede haberse 

cometido un delito, no entendemos que se haga a 

espaldas a la alcaldesa; y esto evidentemente no es 

algo bueno para la inversión. 

Sí que nos gustaría que nos dijera, señor Sánchez 

Mato, si hay algún tipo de colaboración con la CAM o 

con la Administración central para atraer inversiones, y 

también cómo van los trámites para abrir la oficina para 

atraer inversiones extranjeras en Madrid. Porque 

hemos visto que en la página web del Ayuntamiento 

figura  que ha quedado desierto uno de los lotes. 

Bien, señor Sánchez Mato, el Gobierno de Ahora 

Madrid no es un gobierno que sea positivo para la 

creación de empleo ni que atraiga inversiones. Usted 

me ha dado datos, y yo también le puedo dar otros 

datos de la EPA. Lo que sí está claro es que ustedes han 

mostrado una gran alergia a las empresas o a cualquier 

actividad que no sea la creación de empleo público o la 

subsidiación de sectores, como el de comercio justo y 

banca ética, con sueldos bajos y baja productividad. 

Le recuerdo, señor Sánchez Mato, que usted 

llamó, y eso lo oímos todos, explotadores a todos los 

empresarios. Vamos, esto resume la forma en que 

tienen ustedes de promocionar la actividad económica, 

llamando explotadores a los empresarios. Esto va 

desde las empresas del Ibex hasta el dueño de un bar 

que tiene un camarero. Si, realmente, llamándoles 

explotadores e insultándoles, usted cree que atrae a 

esa inversión, y más usted en su cargo, como 

responsable de Economía y Hacienda, pues creo que lo 

que dice no tiene absolutamente ningún sentido. 

Plan de Empleo. Respecto al Plan de Empleo para 

la Ciudad de Madrid, que ha presentado recientemente, 

lo único que hemos tenido claro es su apuesta por la 

creación de empleo directo o público y por la 

subsidiación a la economía solidaria, en concreto  

asociaciones y cooperativas, cuyos gestores tienen 

estrechos lazos con Ahora Madrid y sus confluencias.  

El Plan de Empleo más que un plan es una mera 

declaración de intenciones, es muy pobre en cuanto a 

propuestas y el detalle:  

De 45 páginas, las 35 primeras están dedicadas a 

datos de evolución y situación. El plan en cuestión es 

solo de 10 páginas, únicamente contiene tres datos 

numéricos —un porcentaje, un 10 %, y dos cifras 

estimadas de creación de empleo, 1.000 y 100—.  

Y en cuanto a las propuestas, exceptuando su 

gran apuesta por el empleo público y el riego de fondos 

a asociaciones afines, es casi un corta y pega del 

anterior plan del Partido Popular. Hablan de una 

financiación para este plan de 800 millones de euros sin 

más, sin ningún tipo de memoria justificativa, sin dar 

ningún tipo de detalle de su origen en el presupuesto, 

ni dónde se va a emplear y qué resultados se esperan 

de cada propuesta. Es el clásico ejercicio de trilerismo 

al que nos tienen ustedes acostumbrados: cojo una 

partida aquí, otra de allí y, al final, sacan 800 millones 

como podían haber puesto 1.000, 2.000 o 200. El rigor 

es inexistente y el papel lo aguanta todo. 

En conclusión, es un plan hecho para salir del 

paso, sin memoria económica, relleno de generalidades 

y sin objetivos. Sinceramente, señor Sánchez Mato, 

que usted diga que con sus políticas, con sus 

actuaciones, atrae empleo, me parece totalmente 

absurdo. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 
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Tiene, por un tiempo máximo de hasta diez 

minutos, intervención el portavoz del Grupo Socialista, 

Érika. 

La Concejala del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, doña Érika Rodríguez Pinzón: Muchas 

gracias. 

Yo le agradezco los datos que nos presenta, le 

agradezco habernos dado esta información. Por 

supuesto que todo dato que sea positivo para los 

madrileños nos alegra, nos alegra saber que las cifras 

de empleo mejoran, nos alegra ver que la inversión 

extranjera se mantiene, pero, claro, es difícil establecer 

la causalidad, aquí es difícil establecer qué ha propiciado 

qué.  

Por un lado, sí es cierto que las tendencias 

positivas demuestran que un cambio del sector del 

gobierno que cambió hacia la izquierda no ha sido un 

factor que ahuyente inversión, claramente —eso es, 

por supuesto, positivo, es una lectura positiva—, pero 

tampoco sabemos a qué atribuir estrictamente cada 

uno de los beneficios que se presentan. 

Entonces, esos datos que nos presenta son 

buenos, pero una lectura más profunda, tal y como lo 

ha presentado, es muy difícil. 

El problema es que esta información que nos ha 

presentado toca muchas más comisiones, no es una 

información que se pueda discutir plenamente aquí. El 

señor Miguel Ángel ya ha señalado el problema del Plan 

de Empleo, plan que nosotros hemos apoyado, pero 

que llega un año tarde. Yo creo que hay muchas cosas 

que se pueden hacer para mejorar la calidad del empleo 

en Madrid. 

Para mí, francamente, y aunque esta no es la 

comisión, la Agencia para el Empleo en Madrid es la 

Cenicienta de este gobierno, y eso es una cosa que ya 

creo que le he dicho en alguna ocasión a la señora 

Higueras. Hay mucho que se puede hacer en políticas 

activas de empleo y que no se está haciendo, hay 

mucho más que se puede hacer para mantener esa 

inversión extranjera, hay mucho más que se puede 

hacer desde otro tipo de fomento del tejido empresarial, 

a través de la innovación, a través de esas naves y esas 

infraestructuras que están construidas para ello en la 

ciudad.  

Entonces, yo creo que hay un gran margen de 

mejora pero, como le decía, a través de los datos que 

nos ha presentado, pues es difícil hacer una lectura más 

profunda que implique realmente un aplauso o una 

reprobación al gobierno. Aplaudimos que las tendencias 

sean positivas, pero no puedo entrar mucho más allá. 

Sin embargo, sí quería dejar reseñada esta 

preocupación que nosotros tenemos por algunas 

políticas concretas en las que no vemos avances, como 

los que esperaríamos, y sobre todo que vemos 

demasiado retraso en su puesta en marcha. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por su 

intervención. 

Por un tiempo máximo de hasta diez minutos, 

Begoña Larrainzar, por el Grupo Popular, tiene la 

palabra. 

La Concejala del Grupo Municipal del Partido 

Popular, doña Begoña Larrainzar Zaballa: Muchas 

gracias, presidente. 

Me hubiera gustado que hubiéramos podido tener 

un segundo turno, porque es muy difícil poder hacer 

una valoración de la comparecencia en los términos que 

viene. Porque usted habla de inversiones, habla de 

empleo y de la estrategia del gobierno, y lo único que 

hemos visto han sido ocho tablas, alguna de ellas creo 

que exagerada o está mal, como pudiera ser la de 

pernoctación hotelera. Usted nos ha dado una cifra, 

según ello, de 18 millones, y si ves las tablas ordenadas 

—su asesor lo puede comprobar— son 180.000, por 

ejemplo; entonces, quiero decir que, por lo tanto, sería 

1.800.000. 

Pero a mí me ha preocupado más… Me ha 

destrozado la intervención. Es decir, que yo había 

pensado sobre qué hablará, ¿hablará sobre el Plan de 

los 800 millones que se ha firmado con los sindicatos y 

con la CEIM por el Ayuntamiento de Madrid para el 

fomento del empleo? ¿Para el tema de los viveros? 

¿Para el tema  de la recuperación del brexit, que por 

cierto también está realizada con otras 

administraciones?  

Me alegra que en este punto —y le hago un 

paréntesis— usted haya reconocido que no tenemos 

competencia directa en el tema de empleo solos,  como 

competencia propia. Eso lo he dicho yo en los plenos y 

en la federación sabe que nos llega la recomendación. 

Pero ahí sí estaríamos todos de acuerdo en cuanto al 

objeto, el objeto todo lo puede mejorar, y mejorar lo 

que es el nivel económico, el nivel de empleo, pues ahí 

vamos a estar de acuerdo. Pero sin embargo, y ya voy 

a empezar y le voy a decir, a la vista de los datos, lo 

que me ha preocupado y en lo que nosotros no 

estaríamos de acuerdo con usted. 

Mire, señor Mato, ustedes creen, y esto es lo que 

me ha preocupado, ustedes creen que la forma de 

generar empleo… y ha dicho que uno de los parámetros 

en el que nos tenemos que fijar es el de la Seguridad 

Social. Pero no podemos fijarnos en las afiliaciones a la 

Seguridad Social, pero no en los datos que vienen sobre 

cómo baja o cómo sube. Son los datos de la EPA y son 

los datos que se dan anualmente por el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social y son los datos que se 

recogen, y ahí hay una cosa clara, y está clarísimo: 

usted sabe que en Madrid vamos por debajo, por 

primera vez, debajo de la Comunidad de Madrid. 

(Negación del señor Sánchez Mato). 

Sí, sí, sí. Es cierto, aquí está y ahora se lo 

demostraré.  

Pero claro, si usted solo se fija en Seguridad 

Social, yo le digo: si usted solo se fija en Seguridad 

Social, claro, usted ha venido entonces a darnos una 

comparecencia para decir: nosotros hemos conseguido 

incrementar la afiliación a la Seguridad Social. Si eso es 

así, yo le digo: mire, señor Mato, es el único concejal de 

Hacienda en el  que, dentro de las estructuras, han sido 

reducidas y modificadas las competencias, 

específicamente en Economía, incrementando la 

gestión y la competencia, que podía habérsela 

mantenido usted al señor Cueto, y además a la señora 

Marta Higueras con el tema de la Agencia de Empleo; y 
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ahí es donde me preocupa, porque sí, yo le voy a 

reconocer: claro que están colocando a mucha gente, 

mucha gente en el Ayuntamiento de Madrid. Y si yo veo 

los datos que me ha pasado su compañera, porque lo 

he pedido, y eso sí incrementa Seguridad Social, me 

encuentro con unos listados… 

(La señora Larrainzar Zaballa muestra un documento).  

Mire, señor Mato, me está llevando mucho trabajo 

todos estos listados: analizarlos y ver cómo se está 

pagando, para qué son y dónde están adscritos. Todo 

este personal, y puedo seguir pasando hojas, se ha 

dedicado y está adscrito en las áreas del Ayuntamiento 

y en los distritos. En las áreas, desde el Tribunal 

Económico Administrativo, el área incluso de la 

alcaldesa o de la señora Maestre de periodismo, y 

grupos y grupos de personal titulados superiores. Es 

que si le digo las categorías: periodistas, historiadores, 

informáticos, ingenieros de todo tipo, industriales, 

¡hasta agrícolas, ingenieros agrícolas!, es decir, técnicos 

jurídicos, letrados, sicólogos…  

Mire, lo que sí que parece que se está haciendo, 

esto desde la Agencia de Empleo, es concurrir porque 

no tiene competencia propia y, como no la tiene, tiene 

que actuar como una entidad colaboradora mediante 

su solicitud y correspondiente expediente para poder 

formar a la gente y ayudar, pero no puede reinsertar, y 

desde luego integrarlos en la plantilla municipal 

haciendo funciones que pudieran ser de estructura, 

este es un tema que tendremos ocasión de hablar. 

Entonces, le reconozco que incrementan los datos 

en la Seguridad Social, por supuesto. Y si yo me fijo en 

esto, más en el número de eventuales, más en el 

número de directivos, más en todos los planes de 

choque que han hecho de interinos, de laborales, las 

propias empresas, los convenios que están haciendo de 

dinamizadores, de dinamizadores y en los foros en los 

cuales, también desde la Agencia de Empleo, se están 

seleccionando distintos fondos con cargo a los fondos 

territoriales de dinamización para realizar en los 

distritos, y se reclutan y se cogen personas, sí, 

efectivamente, Madrid Ayuntamiento ha incrementado 

el empleo, pero ahí es donde no estamos de acuerdo.  

Mire, mi grupo piensa que el empleo se genera 

incentivando la actividad privada, y el Partido Popular 

ha hecho muchas políticas para incentivar el empleo. 

Usted, yo pensaba, puede venir, y me ha parecido… 

Gracias al Grupo de Ahora Madrid nosotros estamos 

incentivando a los empresarios.  

Han cambiado el concepto, ya no es colaboración 

público-privada, ustedes hablan de colaboración 

público-social, y yo no sé cómo van a ser sus proyectos 

porque, como no nos lo ha contado, tendré que 

esperarme a la segunda intervención. Pero de entrada, 

le digo: son los grupos del Partido Popular los que han 

conseguido una estabilidad presupuestaria suficiente 

para que la gente elija en este momento a Madrid como 

el primer destino para seguir ampliando sus 

sociedades.  

¿Sabe usted que semanalmente se crean 2.600 

sociedades en Madrid? ¿Conoce usted que en el empleo 

juvenil, empresarios jóvenes, son 63 al día las 

empresas que se están constituyendo? Pero no se están 

constituyendo por lo que hace usted, porque las sedes 

están en Madrid, se están constituyendo por unas 

políticas de unas reducciones y una pequeña 

fiscalización; o sea, no hay una compresión fiscal fuerte 

de las políticas de la Comunidad de Madrid, tienen sus 

reducciones, y son mucho más bajas que en el resto de 

las comunidades, y la seguridad que tienen 

presupuestariamente establecida por un gobierno 

como el nuestro, que es también del Partido Popular. 

Pero mire, si entramos incluso en lo que ustedes 

están diciendo que van a hacer, tanto con el convenio 

que han creado con los sindicatos y la CEIM, eso fue 

una idea de Alberto Ruíz-Gallardón. Se creó, y usted lo 

sabe porque su antecesor tuvo muchísimo interés en 

crear el Consejo de la Ciudad de Madrid, y el Consejo 

de la Ciudad de Madrid, que lo creó, lo creó con todo el 

tejido asociativo para ver todas esas políticas que 

pudieran mejorar a Madrid y, entre ellas y gracias a 

esas, ustedes han sacado este acuerdo con la CEIM. 

Que no digo que sea malo, y que yo esperaré a ver 

cómo se desarrolla, porque además hay dos acuerdos 

del Pleno: uno, la redistribución de efectivos, las cargas 

administrativas, y otro el empleo. 

Luego por tanto tenemos tres instrumentos o tres 

patas para hacer toda esta política. Usted no puede 

venir hoy aquí y solo darnos unos datos que, como le 

digo, no los comparto. ¿Qué pasa? Hablaba usted de la 

pernoctación hotelera. ¿Qué pasa, que hasta ahora la 

gente dormía en la calle? ¿Es que no había plazas 

hoteleras según el cuadro que usted ha sacado? Luego 

usted compara. No, no podemos compararnos con la 

Comunidad, ¿con quién nos vamos a comparar? ¿Con 

Alpedrete? Pues, mire usted, no. Yo creo que las cosas 

hay que ponerlas en su justa medida.  

A mí me hubiera gustado poder tener información 

de qué es lo que van a hacer, distinto de la que ya 

hemos hecho nosotros, porque evidentemente los 

viveros de empresa se crearon con un gobierno de 

Alberto Ruiz-Gallardón; los tax free, todas las medidas 

de todos los emprendedores jóvenes innovadores, y yo 

prefiero decirlo en castellano, startup, que no en inglés, 

todo eso fue una política del Partido Popular con la que 

concurrió en sus elecciones, y así se mantuvo también 

por la anterior alcaldesa, Ana Botella, es decir, que 

tuvieron muchas mejoras. Pero es más, es que hubo 

unas ventanillas únicas en donde se llegó a coincidir en 

la necesidad de hacer un convenio con el ministerio 

para que los pequeños emprendedores, desde los 

propios viveros que se habían ido creando, tuvieran el 

asesoramiento jurídico, pudieran crear sus empresas, 

todo ello con una sola tramitación, sin necesidad de 

acudir, que los primeros momentos fue muy difícil, 

primero al Ayuntamiento, después a la Comunidad y 

después al Estado. Es decir, que de emprendimiento, 

como ahora se dice, y de inversiones en ese sentido, 

que es de lo único que yo le puedo decir, porque es de 

lo único que me ha hablado, no me voy a meter ni con 

el Proyecto Mares ni con REAS ni con nada de esto.  

Es decir, lo que le quiero decir, creemos 

sinceramente que ustedes en vez de vender humo 

deben de seguir haciendo lo que hacía el Gobierno 

anterior, fomenten el emprendimiento pero no 

solamente en cuanto a adoctrinarles para que sepan 

qué tienen que hacer, déjeles que sean libres, nos lo da 

la Constitución, déjeles que elijan sus propias 
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empresas, los pequeños emprendedores, ayúdeles, 

asístales y, en ese sentido, a nosotros nos encontrará.  

Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, Begoña, por tu 

intervención.  

Para concluir el debate de este punto-

comparecencia, tiene por un tiempo máximo de hasta 

diez minutos el concejal de Economía y Hacienda, 

Carlos Sánchez Mato.  

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muchas gracias, presidente.  

Voy a intentar desgranar las actuaciones tanto en 

materia de internacionalización como de economía 

social como de actuaciones de manera general que está 

realizando el actual Gobierno. En concreto, en el ámbito 

de la atracción de inversión extranjera, saben ustedes 

que tenemos en marcha ya el Plan Estratégico de 

Atracción de Inversión Extranjera que ha contado con 

un estudio, el marco global de las perspectivas de la 

inversión extranjera directa en Madrid, analizar los 

determinantes de inversión desde un punto de vista 

económico y empresarial, características de los 

principales competidores por inversión extranjera 

directa de Madrid, y el análisis de la posición 

competitiva de la ciudad, además de una propuesta 

detallada de acciones y actividades específicas que ya 

estamos realizando.  

Evidentemente, nuestro programa de 

actuaciones va a ir con cuatro ejes, cuatro ejes que son: 

uno relacionado con el posicionamiento internacional de 

Madrid como destino de inversión extranjera directa; la 

atracción de nuevos proyectos de inversión en el 

espacio económico de la ciudad; mantenimiento de la 

inversión existente y mejora del clima inversor en la 

ciudad.  

El programa de actuaciones estará finalizado en 

este propio mes de junio y, por lo tanto, utilizaremos 

nuestra posición, diríamos, de coordinación con otras 

áreas de gobierno que tienen que ver con la promoción 

económica de la ciudad y con la internacionalización, 

como Coordinación General de la Alcaldía y, por 

supuesto, el Área de Equidad y Empleo para poder 

desarrollarlo de una manera adecuada. En ese marco, 

también, está la puesta en marcha de la Oficina de 

Atracción de Inversión Extranjera que, lo hemos 

contado, brevemente diré que ofreceremos servicios de 

información y asesoramiento de carácter general, de 

información sobre contactos públicos y privados de 

servicios profesionales, asesoramiento sobre 

normativa, procedimientos administrativos y 

cuestiones de carácter técnico, procesos de 

comunicación para mantenimiento en web de 

información necesaria de actualidad y de interés para 

los inversores, reuniones con empresas instaladas para 

conocer los principales aspectos del desarrollo de 

actividad y ver en qué fase podemos intervenir como 

administraciones públicas para mejorar su realidad. Y 

bueno, más detalles que no me da tiempo a detallar. 

Además, dotaremos de espacios para alojar 

empresas extranjeras en nuestra ciudad de Madrid, no 

solamente de manera temporal para facilitar esos 

procesos de realización de primeras gestiones, sino 

también para hacer seguimiento de esas empresas 

alojadas y ver de qué manera pueden mejorar su 

implantación en la ciudad de Madrid.  

También se establecerán antenas en espacios 

estratégicos para la búsqueda activa de inversores, en 

este caso son países estratégicos en ese ámbito y 

estamos viendo cómo Estados Unidos, y en concreto 

determinado estado de la costa este, y China y además 

el Reino Unido los que serán esas primeras antenas de 

actuación. Además, se están estableciendo convenios 

de colaboración con cámaras de comercio y ahora 

mismo ya tenemos avanzados Francia, República 

Checa, Reino Unido, Polonia y Alemania, o sea cámaras 

de comercio de estos países. 

En el tema de promoción internacional, estamos 

desarrollando actividades promocionales de la ciudad, 

en concreto ha habido participaciones en encuentros de 

trabajo en Londres, en la embajada española en el 

Reino Unido, y colaboración relacionada con posibles 

actuaciones en el marco del brexit. 

Indicar también que, además, hay otro ámbito 

muy importante que es también el poder promocionar 

la internacionalización de la propia empresa madrileña, 

y en ese sentido hemos puesto en marcha, con un 

convenio con la Cámara de Comercio de Madrid, para 

esa formalización de ese convenio que permita 

fomentar la internacionalización de las empresas de 

Madrid capital, incentivar y formar nuevo tejido 

exportador, consolidar la presencia de empresas y 

productos y servicios madrileños en mercados 

exteriores, mejorar su competitividad y conseguir esa 

mayor presencia internacional de las empresas de la 

economía madrileña fuera, además de promocionar el 

espacio económico de la ciudad en Madrid en el 

exterior. Hay tres ejes de bloques de actuaciones que 

no me da tiempo a detallar. 

También en materia de mejora y regeneración de 

las áreas de actividad económica, que eso ya no tiene 

que ver con inversión extranjera directa o con 

internacionalización, hay actuaciones a corto plazo, van 

en la línea de los viveros en factorías industriales, 

inventario y diagnóstico de las áreas de actividad 

económica, que está finalizándose ahora mismo ese 

inventario y ese diagnóstico, e intervención en áreas 

específicas. Además, se ha acordado, en este caso, con 

el Grupo Municipal Socialista la actuación para 

revitalizar actuaciones, por ejemplo, en el entorno del 

polígono de Cuatro Vientos o en el entorno del polígono 

de Julián Camarillo, en el otro lado de la ciudad. Esas 

actuaciones con inversiones muy importantes, y de 

alguna de ellas hemos hablado en una pregunta 

anterior, van a permitir consolidar el tejido productivo y 

apoyar la actividad económica en la ciudad de Madrid. 

Hay más elementos que podría detallar en el 

ámbito de las actividades y factorías industriales y 

también en el tema de la Fundación Parque Científico 

de Madrid, pero no quiero dejar el otro ámbito de 

actuación dentro del marco de la economía social, que 

desgraciadamente suele ser muy simplificado y tratado 

de manera incorrecta por parte de algunos de los 

grupos municipales, y ese intento de fomentar la 

economía social y solidaria pues tiene que ver con una 
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parte de asesoramiento, dinamización y formación para 

promocionar precisamente esa economía social que 

además permitirá, de alguna manera, el que haya 

mayor comprensión y conocimiento ciudadano sobre el 

potencial de esa economía social, además de los 

convenios con distintas entidades. Uno es REAS, del 

que hemos hablado en varias ocasiones, pero también 

está el convenio con Asalma, la agrupación más 

importante de sociedades laborales de Madrid, o el 

apoyo a todas las líneas puestas en marcha de líneas 

de financiación para las entidades de economía social y 

que permiten, esas ayudas, el que se promocione, de 

manera muy clara, las actuaciones en ese ámbito. 

Entiendo que todos estos elementos, que han sido 

explicitados de manera necesariamente muy resumida, 

no pretenden otra cosa que decir que hay estrategia, 

que hay plan, que hay actuaciones en marcha y que 

están teniendo efecto, lo que ocurre es que el efecto es 

muy difícil, lo he dicho en mi intervención, de 

circunscribir a cosas concretas como estadísticas.  

Evidentemente, lo que sí me ha descolocado 

completamente, señora Larrainzar, es que haya dicho 

que datos de la EPA, la Seguridad Social o el Inem, no, 

que ya… usted sí sabe los datos. Los datos de la EPA 

que están aquí dicen una cosa diferente a lo que usted 

comenta, pero si hablamos de la Seguridad Social, 

también hablaríamos de datos diferentes que a usted 

no le merecen atención y, sin embargo, saca unas hojas 

llenas de nombres que parece que dicen cosas 

diferentes pero que no sé la fuente a la que se refiere. 

La tasa de paro es muy clara, la creación de empleo y 

la Seguridad Social desmienten sus afirmaciones, y la 

del Grupo Municipal Ciudadanos que sí que tengo que 

decir, para finalizar la intervención, que responden a 

cosas muy diferentes a las que usted, señor Redondo, 

ha hecho referencia. 

Usted se ha referido a la intervención de la 

portavoz de mi grupo municipal, la señora Maestre, 

cuando respondía a afirmaciones absolutamente 

falsarias, realizadas por su parte y por parte de su 

grupo, acerca de que estábamos reventando la 

atracción de inversiones, y los datos no dicen eso, eso 

es simplemente lo que le digo. Ahora, lejos de mí, el 

atribuirme cosas que seguramente no tienen nada que 

ver con nuestra acción de gobierno, pero desde luego 

tampoco con la destrucción. 

¿Sabe usted cómo se contabiliza por ejemplo el 

hecho de que el Grupo Wanda, al que ha citado usted, 

haya vendido el edificio a una empresa española? No 

tiene ni idea de qué supone eso o cómo ha afectado eso 

a la inversión extranjera directa. Sin embargo, en el 

siguiente trimestre, usted lo utilizará de manera 

equivocada para engañar a la gente, y eso es lo que no 

debe hacerse. No debe mentirse a la gente, basta con 

decir los datos y la realidad. 

Mire, este delegado de gobierno ni ninguna 

persona del Equipo de Gobierno estamos satisfechos 

con crecimientos de empleo que no vayan 

acompañados de la mejora de la calidad de ese empleo. 

Tengo que decirle, por cierto, que los datos son 

ligeramente mejores en Madrid que en el resto de la 

Comunidad. 

(Observaciones de la señora Larrainzar Zaballa). 

Sí, sí, los datos de empleo indefinido. Por ejemplo, 

esas cosas que a ustedes, del Partido Popular y 

Ciudadanos, les da igual, pero en este caso el 

porcentaje de empleo indefinido ha mejorado 

ligeramente con respecto a visiones de otros ámbitos 

territoriales. 

También en cuanto al porcentaje de personas 

trabajando con jornada completa, que es mejor en 

Madrid que en otros ámbitos. Evidentemente, una 

parte de la precarización, a la que han llevado las 

reformas laborales, ha sido precisamente el hecho de 

que hay gente afiliada a la Seguridad Social, pero no 

trabaja las horas que querría trabajar. 

Tenemos una situación claramente a mejorar, 

pero, en este caso, lo que pediría es rigor a la hora de 

analizar los datos que hemos expuesto, los datos y las 

estrategias políticas. Pediría, ya digo, rigor, no por el 

área de gobierno que en este caso le toca la promoción 

económica de la ciudad, sino sencillamente por no 

venderle motos a la gente. 

El Presidente: Muchas gracias, señor Sánchez 

Mato, por su intervención. 

Estamos prácticamente en la fase final de nuestra 

comisión de hoy con un ruego, que sería el punto 

número 21 del orden del día. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 21.- Ruego nº 2017/8000959, 

formulado por el concejal don Miguel Ángel 

Redondo Rodríguez, del Grupo Municipal 

Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía, 

interesando la adopción de determinadas 

medidas que faciliten las tareas de estudio 

y análisis de la documentación municipal 

por los Grupos Políticos Municipales de la 

Oposición (que las relaciones numéricas se 

faciliten en formato Excel y los expedientes 

que se eleven a Pleno utilicen un formato 

que permita “colgarlos en la nube” 

correspondiente). 

El Presidente: Por un tiempo máximo de dos 

minutos, Miguel Ángel, tienes la palabra. 

El Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía, don Miguel Ángel Redondo 

Rodríguez: Es que claro, es totalmente necesario para 

nuestra función de control y fiscalización que estos 

ficheros nos vengan en un formato con lo que podamos 

trabajar. Por poner un caso, por ejemplo, en la última 

comisión es que nos vino un fichero de PDF, de no sé 

cuántas páginas, que aparte es que provenía de un 

fichero de Excel, entonces esto nos obligó a nosotros a 

tener que pasarlo a Excel, es decir, con todas las horas 

de trabajo que lleva, que en vez de estar a otras cosas, 

tenemos que estar… Y sobre todo porque es algo de lo 

que se dispone. 

Entonces, nosotros pedimos encarecidamente 

que nos lo pasen en un formato con el que podamos 

trabajar y, sobre todo, cuando lo tienen disponible. 

A partir de ahora rogaría que fuera siempre así. 

Por ejemplo como el fichero de inversiones 
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financieramente sostenibles, o algo así, imagínese si 

nos lo mandan en PDF y tenemos que coger no sé 

cuántas páginas y pasarlo, como estamos haciendo 

nosotros, pasarlo a un fichero para hacerlo manejable, 

la cantidad de horas que perdemos en ese sentido. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, por su 

intervención. 

Por un tiempo máximo de dos minutos, por el 

Equipo de Gobierno. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Muy sencillo. Yo creo que ha 

habido un avance claro por parte del actual Equipo de 

Gobierno a la hora de facilitar información en formato 

de datos abiertos con respecto, no al pleistoceno, sino 

a la anterior legislatura. O sea, en la anterior legislatura 

mi compañero encargado del Área de Hacienda en la 

Oposición, Jorge García Castaño, recibía la información, 

toda, siempre en formatos no abiertos. Eso no ocurre, 

no ha ocurrido, no ocurre ahora, salvo en circunstancias 

puntuales por la premura y por la velocidad en la que 

se ha actuado en el caso de las inversiones 

financieramente sostenibles y el tema de los datos 

relacionados con esta operación. 

Y yo recojo el guante, pero esa es nuestra 

intención siempre, facilitar la información de la manera 

más adecuada.  

Y aprovecho, y le digo señor Redondo, 

coménteselo al único alcalde que tienen ustedes en la 

Comunidad de Madrid, el señor Guillermo Gross, el 

alcalde de Valdemoro, porque nos facilita la información 

allí, a los compañeros y compañeras de la Oposición, 

seis horas antes del Pleno y, por supuesto, no en datos 

abiertos. Lo digo por si tiene usted posibilidad de hablar 

con él, decirle que donde ustedes gobiernan no es de 

manera puntual, de manera siempre, pues se facilita la 

información lo más complicado posible para la 

Oposición. 

Entonces, bueno, pues prediquen con el ejemplo. 

El Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don Íñigo Henríquez de Luna Losada: Si 

la cuestión es si a todos los grupos de la Oposición  nos 

das los mismos datos. 

El Delegado del Área de Gobierno de Economía y 

Hacienda, Presidente del Distrito de Vicálvaro y 

Concejal del Grupo Municipal Ahora Madrid, don 

Carlos Sánchez Mato: Vota lo mismo que otros 

grupos de la Oposición. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente  

iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

El Presidente: Cuando son las quince y cuarenta 

y siete minutos, damos por terminada esta larga y 

provechosa sesión. 

Muchas gracias. 

 

(Finaliza la sesión a las quince horas y cuarenta y siete 

minutos). 
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